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El célebre jurisconsulto ingles Jeremías Ben-

tharn ha hecho una revolución en la ciencia de las 

leyes con sus tratados de legislación civil y penal. 

Las doctrinas que en ellos se contienen han sido 

acogidas con entusiasmo por los legisladores, los 

magistrados y los jurisconsultos de todos los paises, 

y han servido y sirven de base á los primeros para 

la formacion de sus códigos, á los segundos para 

la decisión de los negocios que se les someten, y á 

los últimos para la fuerza y solidez de sus racio-

cinios. Mengua seria pues para la estudiosa juven-

tud que abraza la carrera de las leyes, y que den-

tro de poco regirá los destinos de la patria, no ve-

nir á beber en la fuente abierta por este sabio los 

principios luminosos y fecundos de la mas sana fi-

losofía. Para que mas fácilmente pñeda satisfacer 

á esta necesidad, se le presenta este Compendio, que 

se ha formado especialmente en obsequio de ella, 

y que también puede ser útil para la concentración 

de sus ideas á los que han hecho ya un estudio pro-

fundo del sistema y de las máximas de Bentham. 

En él se ha procurado encerrar la sustancia de 

los tratados del filósofo ingles, esponiendo sencilla 

y concisamente todas sus doctrinas y las razones 

en que se apoyan , y reduciendo proporcionalrnente 

unas y otras á términos mas estrechos; de modo 



qu resulte completo, aunque en pequeño, el gran 
cuatro h d j a d Q d a u t Q r ^ J n d [ a J -

ZetsT/10' P a r a . ! a ^ o n de las notas con 
que ha sido preciso ilustrar algunos pasages se han 
tenido presentes los comentarios del Dr. D Ra-
món Salas, 

P R I N C I P I O S 

GENERALES 

¡DIB ¡ L 3 ( G ¡ Í I ¡ L A ® I Í I ) S R , 

C A P I T U L O I. 

DEL PRINCIPIO DE L A UTILIDAD. 

t La felicidad pública es el objeto del legislador, cuya 
ciencia consiste en conocer el bien del pueblo y hallar 
los medios de realizarlo, debiendo seguirse al efecto la 
invariable regla de la utilidad general, que es el princi-
pio del raciocinio en legislación. 

Para que todos den igual valor á este principio y se 
forme de e'1 la base de una razón común , son necesarias 
tres cosas: primera, fijar las ideas sobre la palabra uti-
lidad^ segunda, establecer la unidad y soberanía de este 
principio con esclusion de cualesquiera otros; y tercera, 
hallar los procedimientos de una aritmética moral para 
obtener resultados uniformes. 

Utilidad no es otra cosa que la propiedad o' tendencia 
de una cosa á preservarnos de algún mal ó procurarnos 
algún bien. Mal, es pena, dolor ó causa de dolor; bien, 
es placer ó causa de placer. Es pues útil á un individuo 
lo que es propio para aumentar la suma total de sus 
placeres ó de su bien estar; y es útil á una comunidad 

lo que es propio para aumentar la suma total del bien 
estar de los individuos que la componen. Pena y placer 
es lo que todos sienten como tal, así el labrador y el i g -
norante como el príncipe y el filósofo. 

E l placer y el dolor son los móviles de nuestras ideas, 
de nuestros juicios y de todas nuestras determinaciones-, 

TOMO I. J 
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nuestra úifico objeto es siempre buscar el placer y evi-
tar el dolor; y á estos dos sentimientos eternos é irresis-
tibles del hombre, que deben ser el grande estudio del 
moralista y del legislador, lo subordina todo el principio 
de la utilidad. 

U n principio es una primera idea de que un hombre 
hace la base de sus raciocinios-, y bajo de una imagen 
sensible , es el punto fijo á.que se ata el primer eslabón 
de una cadena. E l principio debe ser evidente como los 
axiomas de matemática, de modo que baste esplicarlo 
para que todos convengan en él; y único de modo que se 
aplique á todos los casos sin escepcion, y se escluyan t o -
dos los demás principios. Tal es el de la utilidad, el cual 
mira como á enemigos á dos falsos principios que tienen, 
demasiada influencia en los juicios de los hombres, y 
que muchas veces se han tomado equivocadamente por 
aquel ( i ) . 

L a lógica de la utilidad consiste en partir del cálculo 
ó comparación de las penas y de los placeres en todas las 
operaciones del juicio, sin comprender en ellas ninguna 
otra idea (2). 

N o debemos medir pues nuestra aprobación ó des-
aprobación de un acto privado ó público sino por su ten-
dencia á producir penas ó placeres, sirviéndonos siempre 
de las voces justo , injusto, moral, inmoral, bueno, ma-
lo, como de términos colectivos que espresan ideas de 
ciertas penas y de ciertos placeres, sin darles otro sen-
tido. 

L a virtud no es un bien sino porque produce placeres; 

(1) Estos dos falsos principios son el del ascetismo y el 
arbitrario ó de simpatía y antipatía ? de los cuales se habla 
mas adelante. 

(-2) Este cálculo se hace sumando y restando en una parte 
bienes y males, esto es / placeres y dolores , y en otra i n d i -
viduos á quienes aprovecha ó daña la acción ó cosa de que 
se t r a t a ; cuya operacion se ejecuta fácilmente por medio de 
las tablas de placeres y penas que ha formado Bentham. 

• , • • , • ( 3 ) 

ni el vicio es un mal sino porque produce penas. E l bien 
moral no es bien sino por su tendencia á producir bienes 
físicos; y el mal moral no es mal, sino por su tendencia 
á producir males físicos; siendo de advertir que bajo la 
palabra físicos se entienden tanto los placeres y penas del 
alifta como los de los sentidos, considerando al hombre 
tal cual es en su constitución actual. 

S i en el catálogo vulgar de las virtudes se encuentra 
una acción de que resultan mas penas que placeres no 
es ya virtud sino vicio; y si al contrario en el catálogo 
vulgar de los delitos se halla alguna acción indiferente°ó 
algún placer inocente, debe pasarse este delito supuesto á 
la clase de los actos legítimos. 

C A P I T U L O II. 

DEL PRINCIPIO DEL ASCETISMO ( 1 ) . 

. E 1 Pr¡I>cipio del ascetismo , que es el rival y antaeo-
n.sta del de la utilidad , consiste en el horror á los pla-
ceres. Sus sectarios son los filósofos y los devotos, quie-
nes fundando la moral en las privaciones y la virtud en 
la renuncia ó abnegación de sí mismo, aprueban todo lo 
que disminuye los goces del hombre y reprueban todo 
lo que los aumenta. 

Los filósofos no han llevado el ascetismo tan lejos co-
mo los devotos: aquellos, animados por la esperanza de 
los aplausos, han reprendido los placeres sensuales, pon-
derando sin embargo los del corazon y del entendimien-
to: estos, atormentados continuamente por vanos terro-
res , y considerando al hombre como un ente degenera-
do que debe castigarse sin cesar á sí mismo por el deli-
to de haber nacido, le han impuesto la obligación de 
buscar las mortificaciones: los estoicos han dicho que el 

(1) La voz ascetismo significa ejercicio , y s e "ha anlicarlo 



\ r / 
dolor no era un mal; pero los moralistas fanáticos han 
sostenido que es un bien. 

Tanto los filósofos como los devotos se fundan, no obs-
tante , en una idea, aunque falsa, de utilidad; pues los 
primeros van tras el placer de la reputación, y los se-
gundos , mártires de sus necias opiniones, se lisongean 
de que cada instante de pena voluntaria en esta vida les 
valdrá un siglo de felicidad en otra. 

E s cierto que el atractivo de los placeres conduce en 
ciertas circunstancias á actos perniciosos, y que en con-
sideración á sus malos efectos deben ser prohibidos por 
la sana moral y las buenas leyes; pero los ascéticos han 
cometido el error de atacar el placer mismo, haciéndole 
objeto de una prohibición universal y signo de una na-
turaleza reprobada, sin permitir mas que algunas escep-
ciones particulares por condescendencia con la flaqueza 
humana ( i) . 

C A P I T U L O III. 

PRINCIPIO ARBITRARIO Ó DE SIMPATÍA Y ANTIPATÍA (2) . 

SECCION I. 

E l principio arbitrario ó de simpatía y antipatía no 

( 1 ) No es necesario citar ejemplos del ascetismo rel igio-
so , mas los citaremos del filosófico. Pl inio tiene por delito el 
uso agradable de las producciones de la naturaleza, declama 
contra los perfumes diciendo que el que los usa es digno de 
m u e r t e , condena como al mayor delincuente al primero que 
se puso una sortija de oro en el dedo, y se irr i ta contra los 
que componen licores fuertes. Séneca está furioso contra l a 
invención de conservar el hielo y la nieve para refrescar e l 
agua en el verano. 

(2) Simpatía y antipat ía , tomadas en el sentido que c o -
m u n m e n t e se les d a , significan aquellos movimientos de 
amor y de odio que escitan en nosotros ciertos objetos sin sa-
ber por qué. 

consiste en otra cosa que en la aprobación ó condenación 
que da un hombre á una acción por sentimiento ó ins-
tinto , no porque sea conforme ó contraria al bien de la 
sociedad, sino porque le agrada ó desagrada, porque tal 
es su persuasión interior sin presentar justificación algu-
na de su juicio. 

Este principio, que mas bien es destrucción de todo 
principio, pues se reduce á dictar uno sus sentimientos 
personales como leyes, ^parece desde luego tan absurdo, 
que los déspotas que lo profesan tienen que recurrir á la 
invención de algunas frases ingeniosas para encubrirlo y 
disfrazarlo. Asi es que nadie dice que tal acción es bue-
na ó mala porque le gusta ó le disgusta, sino porque la 
aprueba ó la reprueba la conciencia según este, el senti-
do común según aquel, el entendimiento según el otro, la 
regla eterna é inmutable de derecho como quieren algu-
nos , la ley de la naturaleza como preconizan infinitos, 
ó el cielo en fin como pretenden los que erigiéndose en 
intérpretes de la Divinidad y proclamándose sus escogi-
dos , se arrogan el derecho esclusivo de calificar nuestras 
acciones. Pero ¿que vienen á ser esta conciencia, este sen-
tido común, este entendimiento en abstracto, esta regla 
eterna de derecho, esta ley de la naturaleza , y casi todos 
los demás sistemas de filosofía moral? Nada mas que el 
principio arbitrario, el principio de simpatía y antipatía en 
disfraz; porque en efecto después de hacer resonar en 
nuestros oidos tan pomposas palabras, todos discuerdan 
y disputan sobre cada punto de su sistema; y nos dan 
sus opiniones particulares y sus sueños como otros tan-
tos dictámenes de la conciencia, como otras tantas ramas 
de la regla eterna del derecho, como otros tantos capítu-
los de la ley de la naturaleza (1). 

(1) L a ley natural es en efecto una quimera , si la p a l a -
bra ley se toma en su sentido ordiuar io ; pues si esta ley 
existiera , servirla de regla de conducta á todos los hombres, 
y por consiguiente todos deberían conocerla y todos estarían 
de acuerdo en lo que manda y prohibe: lo que seguramente 



Estos supuestos principios sirven de alimento al des-
potismo , y hacen que un hombre con las intenciones mas 
puras se atormente á sí mismo, y sea el tormento de sus 
semejantes , convirtie'ndoleen un furioso declamador con-
tra los que no piensan como é l , y aun en uno de aque-
llos ardientes perseguidores que hacen el mal santamen-
te y soplan el fuego del fanatismo con aquella actividad 
maligna que inspira la persuasión de la obligación. ¿Qué 
otra cosa es la historia sino la compilación de animosi-
dades y persecuciones las mas inútiles, bárbaras y ab-
surdas? ¿No se ha visto levantar cadalsos y encender ho-
gueras para hacer perecer á millares de hombres inocen-
tes , por instigación de los ministros de los altares que 
no podian sufrir la pronunciación de ciertas palabras in-
diferentes ? ¿No se ha visto en Rusia una guerra civil 
con motivo de una larga controversia sobre el número de 
dedos de que un cristiano debía servirse para hacerla se-
ñal de la cruz ? ¿ No se ha visto á los ciudadanos de R o -
ma y de Constantinopja dividirse en facciones implaca-
bles por histriones, cocheros y gladiadores? La supers-
tición, la charlatanería, y el espíritu de secta y de par-
tido , se fundan casi enterameute sobre simpatías y anti-
patías ciegas. 

Es preciso advertir, sin embargo, que el principio de 
simpatía y antipatía debe coincidir frecuentemente con 
el principio de la utilidad., porque como todos aman lo 
que les aprovecha y aborrecen lo que les daña, es consi-

está rcniy lejos <le ser a s í , respecto de que un pueblo cree 
conforme á la ley natural lo que otro piensa que es contra-
r i o , y aun sucede lo mismo entre muchos individuos de u n 
mismo pueblo. 

A pesar de esto se lian hecho compilaciones y sistemas de 
derecho natura l : Dios como autor de la naturaleza , se dice, 
es el autor de las leyes naturales , .que promulga y hace c o -
nocer 4 todos los hombres por medio de la recta razón; y 
aun hubo un obispo ingles llamado Cumberlaiid que se ator-
mentó en buscar la sanción de todas el las, y publicó sobre 
esto u n grueso vo lumen. 

guíente que se hallen en todas partes opiniones comunes 
de aprobación y reprobación de los actos benéficos ó no-
civos. Pero no por eso puede ser jamas el principio de 
simpatía y antipatía una buena base para obrar en m o -
ral ni en legislación, pues basta que un hombre atribu-
ya los bienes ó los males á una causa imaginaria para 
que esté sugeto á afecciones y odios infundados. 

Resumamos. El principio del ascetismo choca de fren-
te con el de la utilidad: el de simpatía y antipatía ni lo 
desecha ni lo admite, pero no hace caso de é l , y fluctúa 
entre el bien y el mal que hace por casualidad ^ para 
hacer el bien y evitar el mal constantemente y sin equi-
vocación es preciso guiarse por el principio de la utilidad, 
el cual no admite escepcion alguna, siendo su divisa: 
Qui non pro me contra me. 

SECCION II. 

De las causas de antipatía. 

Como este principio tiene un ascendiente tan grande 
en moral y en legislación , es muy importante subir á 
las causas secretas de que nace. 

PRIMERA CAUSA. Repugnancia de los sentidos. N a d a e s 

mas común que la transición de una antipatía física á 
una antipatía moral, sobre todo en los espíritus flacos. 
Asi es que muchos animales inocentes, los monstruos y 
los hermafroditas, son mirados con horror y aun perse-
guidos por parecemos feos, fíbr no estar conformados co-
mo todos los de su especie, ó por ser raros. 

SEGUNDA CAUSA. Orgullo ofendido. E l que n o a d o p t a 

mi opinion , hace poco caso de mis luces, hiere mi amor 
propio, y es por consiguiente mirado por mí como ene-
migo. 

TERCERA CAUSA. Poder resistido ó rechazado. Cuando 
se ponen limites á nuestra dominación , ó nos vemos 
reducidos á ceder, sufre nuestra vanidad, y concebimos 
un odio secreto contra el que coarta nuestros deseos. 



CUARTA CAUSA. Confianza en los procederes futuros de 

los hombres debilitada ó destruida. U n ejemplo de false-
dad, de capricho y de ligereza, ó de una idea absurda 
ó cualquier otro acto de nuestros semejantes que nos ins-
pire dudas sobre su fidelidad, su afecto, su razón, ó 
su conducta, no puede dejar de causarnos un disgusto se-
creto. 

QUINTA C.VUSA. Deseo de la unanimidad engañado. L a 

conformidad de las opiniones, de las ideas, de los gustos 
y de los deseos de los otros con los nuestros aumenta el 
fondo de nuestros placeres. 

. SESTA CAUSA. La envidia. EL que goza, principalmente 
si su fortuna es reciente, se hace enemigos á los demás, 
aun cuando no les perjudique; y con razón se ha dicho 
que, si un hombre naciera con un órgano de placer mas 
que los otros, seria perseguido como un monstruo. L a 
envidia conduce al ascetismo. 

T a l es el origen de las antipatías. Para moderar su 
violencia, debemos considerar que no puede haber con-
formidad perfecta entre dos individuos, que este senti-
miento insociable va siempre en aumento si no se le r e -
frena , que reduce mas y mas el círculo de nuestros pla-
ceres , que se convierte conira nosotros mismos, y que 
podemos estinguirlo apartando el pensamiento de los ob-
jetos que lo escitan. 

C A P I T U L O I V . 

INFLUENCIA DE ESTOS PRINCIPIOS EN LA LEGISLACION. 

E l principio de la utilidad no ha sido bien desenvuel-
to ni seguido por los legisladores, pero ha penetrado en 
las leyts por su alianza ocasional con el principio de sim-
patía y antipatía, en razón de las ideas generales de v i -
cio y de virtud, fundadas sobre opiniones confusas y va-
gas del bien y del mal. 

E l principio del ascetismo nunca ha tenido una gran-
de influencia directa en las operaciones del gobierno, an-

tes al contrario han procurado los príncipes aumentar la 
fuerza y prosperidad del estado, siendo las desgracias 
públicas mas bien el resultado que el objeto de sus fal-
sas miras de grandeza y de sus pasiones particulares ( i ) . 

E l principio que ha tenido mas influencia en el go-
bierno, es el de simpatía y antipatía, pues á e'1 debe 
atribuirse cuanto han buscado los legisladores sin pro-
ponerse como objeto único é independiente la felici-
dad de los pueblos. E n efecto un legislador se ocupa t o -
do en hacer rico y comerciante á su pueblo, otro en han 

cerle conquistador y poderoso, otro en hacerle indepen-
diente y libre , otro en hacerle religioso, mirando como 
fin lo que no es sino un medio; pues la riqueza , el co-
mercio , el poder, la libertad , la igualdad, la justicia y 
la religión misma no tienen mas que un valor relativo, 
debiendo por consiguiente estar subordinados todos estos 
objetos á la felicidad , que es la sola que posee ún valor 
intrínseco. 

C A P I T U L O Y . 

SOLUCION DE LAS OBJECIONES CONTRA EL PRINCIPIO 

DE LA UTILIDAD. 

Ninguna objecion sólida puede hacerse contra el 
principio de la utilidad. S i algunos se lo figuran en opo-
sicion con la virtud y la justicia, es porque no tienen sino 
ideas confusas de estas tres cosas : y todos sus argumentos 

( i ) E l principio del ascetismo lia ejercido una i n f l u e n -
cia demasiado grande en la legislación. A él se deben las p e -
nas atroces contra los hereges, blasfemos, sacrilegos, magos 
y hechiceros; las leyes que autorizaban las persecuciones, 
las guerras religiosas, la inquisición con todos sus horrores, 
y que consagraban la inutilidad y holgazanería: y por él 
se gobierna sin duda el príncipe que se propone la religión 
como ú j t i m o fin de sus leyes, que por ella lo sacrifica todo, 
que por ella empobrece y esclaviza á sus subditos y los m a n -
tiene en la ignorancia. 



( . o ) 
se desvanecen con la nocion clara de que la virtud es el 
sacrificio de un Ínteres menor á un interés mayor, de 
un Ínteres momentáneo á un Ínteres durable, de un Ín-
teres dudoso á un ínteres cierto; y de que la justicia es 
un término colectivo que espresa ideas de ciertos place-
res ; estando por consiguiente tan lejos de ser contraria 
la utilidad á la virtud y á la justicia, que antes bien 
no pueden subsistir estas sin aquella. 

Los que para conciliario todo distinguen la política de 
h moral, señalando por principio á la primera la util i-
dad , y á la segunda la justicia, no consideran que no 
liay mas diferencia entre la política y la moral, sino 
que la una dirige las operaciones de los gobiernos, y la 
otra la conducta de los individuos, siendo la felicidad 
el objeto común de ambas, y que lo que es políticamente 
bueno no puede ser moralmente malo. 

Se puede obrar mal, dirán algunos, creyendo seguir 
el principio de la utilidad, como sucede al hombre de cor-
lo entendimiento y al que se halla agitado por las pasio-
nes; pero no deben atribuirse al principio las faltas que 
le son contrarias y que solo por él pueden rectificarse, asi 
como si un hombre calcula mal , el defecto es suyo y no 
de la aritmética. 

El principio de la utilidad, esclamarán otros , no es 
otra cosa que una renovación del epicurismo, que fue 
siempre la doctrina de los hombres mas corrompidos.— 
E s verdad que Epicuro fue el único entre los antiguos 
que conoció la verdadera fuente de la moral; pero supo-
ner que su doctrina puede estragar las costumbres, es 
suponer que la felicidad puede ser enemiga de la misma 
felicidad. Epicuro prohibe todo placer perjudicial á sí 
mismo y á los otros. Sic pnzsentibus utaris voluptatibus, 
ut futuris non noceas. Séneca conviene en esto con Epi -
curo. Y ¿qué mas se puede desear para las costum-
bres ( i ) ? 

0 

(1) Epicuro era sincero, afable, humano, buen hijo, 

buen amigo, buen amo, escclente ciudadano ; no comía mas 

Pero se dirá también: Cada uno se hace juez de su 
utilidad ; luego toda obligación cesará cuando el hombre 
no tenga un interés en ella.=Cada uno se hace juez de 
su utilidad; así es y asi debe ser, pues de otro modo el 
hombre no seria un agente raciona!; mas siempre tendrá 
interés en el cumplimiento de cualquiera obligación, aun 
cuando le sea gravosa, ya porque el ínteres de una clase 
superior debe preferirse á un ínteres subordinado, ya por 
la confianza que lodo hombre cuerdo desea inspirar en su 
palabra para gozar de las ventajas anejas á la probidad 
y á la estimación. 

L a voluntad de Dios , dicen muchos, debe tomarse 
por regla única del bien y del mal.—Mas esle no es si-
no uno ú otro de los tres principios que liemos exami-
nado. Porque ¿cómo sabemos la voluntad de Dios?" ¿có-
mo conoceremos que Dios no quiere tal ó tal cosa? P o r -
que seria perjudicial á la felicidad de los hombres, res-
ponde el partidario de la utilidad; porque encierra un 
placer grosero que Dios reprueba , responde el ascético; 
porque es contraria á la conciencia, &c. , responde el se-
cuaz de la antipatía. 

Pero la revelación, se replicará, es la espresion direc-
ta de la voluntad de Dios, y una guia por consiguiente 
que debe preferirse á todo razonamiento humano.—La 
revelación, responderé, no es universal, y aun en los 
mismos pueblos cristianos hay muchos individuos que 

que p a n , frutas y legumbres de su jardín; ni bébia mas que 
agua; practicaba y enseñaba la v i r t u d ; no hacia daño á n a -
die, antes por el contrario hacia á todos lodo el bien quepodia-
110 establecía la felicidad sino en la tranquilidad del espíritu 
y en la salud del cuerpo , mas no en él abandono 4 los pla-
ceres sensuales; y en fin decia que solo el hombre de bien 
puede tener una vida dichosa y agradable. Sin embargo de 
todo, han logrado los ascéticos , tal vez por culpa de sus 
discípulos , que no se oiga sino con cierta especie de horror 
el nombre de este moralista , y que se mire con prevención 
una doctrina que no por eso deja de ser razonable y verda-
dera. Véase el resumen de su vida escrito por Fenelon. 



no la admiten; no es tampoco un sistema de política ni 
de moral: todos sus preceptos necesitan ser esplicados, 
modificados y limitados los unos por los otros-, pues to-
mados en el sentido literal trastornarian el mundo, ani-
quilándola defensa de sí mismo, la industria, el comer-
cio y las afecciones recíprocas, como prueba la historia 
eclesiástica , que es un tejido de los males horribles que 
han resultado de algunas máximas religiosas mal enten-
didas. Los intérpretes mismos de la Escritura siguen di-
versos pareceres, tomando unos por regla de crítica el 
principio de la utilidad , otros el ascetismo, y otros las 
impresiones confusas de simpatía-y antipatía. No puede 
ser pues la revelación un principio común de raciocinio 
entre, los hombres, porque no se da este nombre sino á lo 
que no teniendo necesidad de probarse sirve para probar 
lo demás. 

Por mas que se discurra, no se puede desechar el 
principio de la utilidad, porque efectivamente no hay otra 
regla mas infalible que se le pueda substituir, ni se pue-
de citar á otro tribunal que al del Ínteres común á todas 
las sectas , á todas las opiniones, y á todas las contradic-
ciones que cubren el mundo. 

C A P I T U L O V I . 

DE TAS DIFERENTES ESPECIES DE PLACERES Y DE PENAS. 

Damos el nombre de placer y de pena no á aquella 
variedad de percepciones que se deslizan ó resbalan , por 
decirlo así, sobre nosotros sin fijar nuestra atención; si-
no á aquellas percepciones interesantes, que se distin-
guen entre la multitud de ellas, y cuya duración ó cuyo 
fin deseamos (i). Estas percepciones interesantes son ó 
simples ó complejas: las simples son las que no pueden 

(1) Placer es una sensación agradable, cuya duración 
deseamos: pena ó dolor, una sensación desagradable, cuya 
cesación deseamos. 

descomponerse en muchas, y las complejas las que se com-
ponen de muchos placeres ó de muchas penas simples, ó 
también de placeres y penas al mismo tiempo, produci-
dos por la acción de una misma causa. 

Los siguientes catálogos de los placeres y de las penas 
simples son, digámoslo asi, la cuenta exacta y el inven-
tario de nuestras sensaciones. 

SECCION I. 

Placeres simples. 

1.° Placeres de los sentidos: son los que afectan i n -
mediata y directamente nuestros órganos ó facultades es-
teriores: tales son los placeres del gusto, del olfato, de 
la vista, del oido y del tacto, como también los de la 
salud que pertenecen á todas las funciones vitales, y en 
fin los de la novedad que son los que esperimenta-
mos cuando se aplican á nuestros sentidos algunos obje-
tos nuevos, aunque estos últimos no forman una clase 
aparte. 

2." Placeres de la riqueza: son los que sentimos por 
la adquisición ó posesion de las cosas que nos proporcio-
nan goces. 

3.° Placeres de la destreza-, son los que nos resul-
tan de alguna dificultad vencida, ó de la adquisición ó po-
sesion de alguna perfección ó habilidad, v. gr. en la 
música. 

4 ° Placeres de la amistad: el que posee el efecto de 
tal ó tales individuos , puede esperar de ellos servicios 

.voluntarios y gratuitos. 
5.° Placeres de una buena reputación: no hay cosa 

mas satisfactoria que la persuasión de poseer la estima-
ción de los hombres, y poder por tanto esperar de ellos 
en la necesidad servicios voluntarios y gratuitos. 

6.° Placeres del poder: ¿quién no se lisonjea de po-
der inspirar á los demás hombres temores ó esperanzas? 

7-° Placeres de la devocion: son los que acompañan 



á la persuasión de adquirir ó poseer el favor de Dios. 
8.° Placeres de la benevolencia, que también pueden 

llamarse de simpatía ó de afecciones sociales: son los que 
nos causa la consideración de la felicidad de las perso-
nas que amamos. 

q.° Placeres de la malevolencia, ó de la antipatía ó 
de las afecciones antisociales: son los que nos resultan 
de la vista ó de la idea de las penas que sufren los entes 
que no amamos. 

10. Placeres de la inteligenciados los que siente el 
que descubre algunas ideas ó verdades nuevas en las 
ciencias físicas ó morales. 

i x. Placeres de la memoria: algunas veces nos com-
placemos con el recuerdo de los goces y aun de las penas 
que liemos tenido. 

12. Placeres de la imaginación: son los que nos cau-
san los recuerdos de placeres pa'sados,.refinados-, abulta-
dos y hermoseados según nuestros deseos por la magia 
de la imaginación. 

13. Placeres de la esperanza: son los que constitu-
ye la idea de un placer futuro con la creencia de lo-
grarlo. 

x 4. Placeres de asociación. Hay objetos que no cau-
san placer sino reunidos con otro objeto agradable, v. gr., 
los incidentes de un juego de azar, cuando nada se jue-
ga, producen placer por su asociación con el placer de 
ganar. 

15. Placeres del alivio ó de la curación: consisten en 
la cesación ó diminución del dolor que se padece. 

Estos son los elementos de todos nuestros goces, que 
se combinan de mil maneras, y forman el placer com-, 
piejo que no es otra cosa sino la reunión de muchos pla-
ceres simples producidos por la acción de una misma cau-
sa, como el teatro,' v. gr., y el campo, que recrean al mis-
ino tiempo nuestros sentidos y nuestra imaginación, y 
nos escitan mil ideas y sentimientos agradables. 

SECCION II. 

Penas simples. 

1.° Penas de privación: son la pesadumbre que tene-
mos ó porque no vemos satisfecho nuestro deseo de algún 
placer, ó porque nuestra esperanza queda burlada} ó 
porque perdemos el bien r/ae poseíamos , ó en fin porque 
nos hallamos llenos de tedio ó fastidio, que es la ausen-
cia de toda sensación agradable. 

2.° Penas de los sentidos: tales son las del gusto, del 
olfato, del tacto, del oído y de la vista, producidas por 
sustancias , sonidos ó imágenes que hieren estos órganos 
respectivamente; y las del hambre, sed, frió, calor, en-

fermedades y fatiga. 

3-° Penas de torpeza ó de falta de destreza: son 
las que padecemos cuando vemos la inutilidad de nues-
tras tentativas para la consecución de algún fin. 

4-.° Penas de la enemistad: las que sentimos cuando 
nos creemos objeto de la malevolencia de alguno. 

5.° Penas de una mala reputación: las que esperi-
menta el que se cree objeto del desprecio de las gentes. 

6.° Penas de la devocion: las que produce el temor 
de haber ofendido al Ser supremo y ser castigado por él. 

7-° Penas de la benevolencia: las que sentimos al ver 
ó pensar que sufren nuestros semejantes, ó algunos ani-
males. 

8.° Penas de la malevolencia: son el dolor que se 
siente al pensar en la felicidad de las personas que se 
aborrecen. 

9-° , xo, i i . Las penas de la memoria, las de la ima-
ginación, y las del temor, son exactamente el reverso y 
la parte opuesta de los placeres de la memoria , de la 
imaginación y de la esperanza. 

Hay muchas especies de placeres que no tienen p e -
nas correspondientes : tales son los placeres de la novedad, 
los del amor, los de la riqueza y los del poder-, pues 
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aunque su posesion es un bien, la simple no adquisición 
de ellos no es un m a l , á no mediar la circunstancia de 
deseo engañado ó esperanza burlada. 

Cuando una misma causa produce muchas penas sim-
ples,.se consideran como una sola pena compleja, de que 
nos presentan ejemplos la prisión, la confiscación y el 
destierro. 

. Estos dos catálogos son útilísimos, porque todo el 
sistema de la moral y el de la legislación se funda única-
mente en el conocimiento de los placeres y de las penas, 
sin que se trate de otra cosa que de penas y placeres 
cuando se habla de vicios y virtudes, de acciones inocen-
tes ó criminales, de sistema remuneratorio ó penal. El 
estudio de la materia de los delitos, por ejemplo, no es 
mas que un cálculo de placeres y penas: con efecto en el 
crimen ó el mal de ciertas acciones considerarás las pe-
nas que resultan á tales ó tales individuos; en el motivo 
del delincuente, el atractivo de cierto placer que le ha 
inducido á cometerle; en el provecho del delito, la adqui-
sición de algún placer que ha sido su consecuencia; y en 
el castigo legal, la pena que debe imponerse al culpado. 
L a teoría pues de los placeres y de las penas es el fun-
damento de toda la ciencia. 

C A P I T U L O V I I . 

DE LAS PENAS Y DE LOS PLACERES CONSIDERADOS COMO 
SANCIONES. 

Se llama sanción de la ley la pena ó el placer que le 
añade el legislador para determinar á los hombres á su 
observancia: y como los bienes y los males bajo el ca-
rácter de recompensas y penas pueden dividirse en cua-
tro clases , á saber, en físicos, morales, políticos y re-
ligiosos , se pueden por consiguiente distinguir cuatro 
sdneiones, á saber, sanción física, sanción moral, san-
ción política y sanción religiosa (i). 

(1) L a palabra sanción puede considerarse como una 

L a sanción física ó natural se compone de las p e -
nas y de los placeres que pueden esperimentarse en el 
curso ordinario de la naturaleza, obrando por sí misma 
sin intervención de los hombres. 

L a sanción moral, popular, de la opinion pública ó 
del honor, se constituye por las penas ó placeres que se 
pueden sentir o' esperar de parte de los hombres en vir-
tud de su amistad ó de su odio, de su estimación o' de 
su desprecio. 

L a sanción política ó legal encierra las penas y pla-
ceres que se pueden sentir ó esperar de parte de los 
magistrados en virtud de las leyes. 

L a sanción religiosa consta de las penas y placeres 
que se pueden sentir ó esperar en virtud de las ame-
nazas y promesas de la religión 

Esta clasificación es necesaria para distinguir las di-
versas especies de poderes n#orales ó palancas intelectua-
les que constituyen la mecánica del corazon humano. 

E l legislador solo dispone inmediatamente de la san-
ción política; pero para no hallarse engañado en los re-
sultados de sus cálculos, debe hacer concurrir á sus 
miras los otros tres poderes, sirviéndose de ellos corno 
de aliados y ministros, y procurando no sean sus an-
tagonistas y rivales. 

L a sanción natural obrando siempre por sí misma, 
y atrayendo insensiblemente á todas las otras, produce 
la uniformidad que hay en los sentimientos y juicios de 
los hombres. L a sanción popular y la religiosa dependen 
mas de los caprichos del espíritu humano; pero esla so-
bre todo está sujeta á errores peligrosos, se debilita en 
la quietud y recobra toda su energía en la oposicion. L a 
sanción política es superior á estas dos, obra con fuerza 
mas igual sobre todos los hombres, es mas clara, mas 
terminante, mas segura y mas susceptible de perfección; 

abreviación de la palabra santificación, porque significa la 
pena ó recompensa que se aplica en electo para hacer santa 
y respetable la ley. 

TOMO I. 2 
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pero no tiene bastante poder sobre todas las acciones de 
los individuos, pues puede eludirse por el secreto, la 
fuerza ó la mana. Por lo que se ve la necesidad de que el 
legislador las dirija todas al mismo objeto, reuniendo-
las bajo el estandarte de la utilidad. 

Cualquiera de estas sanciones es susceptible de error, 
esto es, de alguna aplicación contraria al principio de la 
utilidad. E l oprobio, por ejemplo, que del suplicio de 
un reo resalta sobre su inocente familia, es un error de 
la sanción popular: el delito de la usura, esto es, de un 
Ínteres mayor que el Ínteres legal, es un error de la san-
ción política: la beregía y la magia son errores de la 
sanción religiosa; y ciertas simpatías ó antipatías son er-
rores de la sanción natural. Mas por la nomenclatura que 
se ha esplicado es fácil conocer donde está el mal, y ele-
gir el remedio. 

C A P I T U L O VIII . 

DE L A ESTIMACION DE LOS PLACERES X PENAS. 

Como el legislador no tiene mas objeto que procurar 
placeres y evitar penas, es necesario que conozca bien 
su valor. E l valor de un placer ó de una pena depende 
de varias circunstancias, que son: 

1.° Su atención. 5.° Su fecundidad. 
2.° Su duración. 6.° Su pureza. 
3.° Su certeza. 7.0 Su estension. 
4..0 Su proximidad. 

Placer fecundo es el que tiene la propiedad de pro-
ducir placeres del mismo genero: pena fecunda la que 
tiene la propiedad de producir penas del mismo género. 
Placer puro el que no produce penas : pena pura la que 
no produce placeres. L a estension abraza el número de 
personas que deben hallarse afectadas por tal placer ó I3I 
pena. Las demás circunstancias 110 necesitan esplicacion. 

Esta es la teoría del cálculo moral, y con ella v ie-
ne á ser la legislación y la moral una operacion de arit-

jne'tica reducida á comparar la suma del bien y del mal, 
de suerte que puede decirse que los errores cometidos en 
la conducta privada de los hombres ó en legislación na-
cen siempre de no haberse apreciado alguna de las re-
feridas circunstancias. 

C A P I T U L O IX. 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INFLUYEN EN 

L A SENSIBILIDAD. 

SECCION I. 

No toda causa de placer da á todos el mismo grado 
de placer, ni toda causa de dolor da á todos el mismo 
grado de dolor; y aun sucede á veces que una misma 
causa hace esperimentar á muchos individuos sensacio-
nes opuestas. Esta diferencia de sensibilidad nace de cier-
tas circunstancias que influyen en nuestro estado físico 
ó moral, y que si se mudaran producirían también una 
mudanza análoga en nuestro modo de sentir. Estas c ir-
cunstancias son: 

i.° El- temperamento, que es aquella disposición ra-
dical y primitiva con que cada uno nace, y que depen-
de de la organización física y de la naturaleza del espí-
ritu. 

2.0 L a salud. E l hombre enfermo es menos sensible 
que el sano á la influencia de las causas de placer y mas 
á las de dolor. 

3.° L a fuerza. E l grado de fuerza puede medirse 
con bastante exactitud por el peso que se puede levan-
tar y por otras pruebas. 

4-.° Las imperfecciones corporales. Su efecto es dis-
minuir mas ó menos las impresiones agradables, y agra-
var las dolorosas. 

5.° E l grado de luces, esto es , de los conocimientos 
ó ideas que posee un individuo, y que puedcíi influir 
en su felicidad y la de los otros. 

6.° L a fuerza de las facultades intelectuales, como 
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la memoria, la capacidad, el discernimiento, la vivaci-
dad de la imaginación &c. 

7.® L a firmeza de alma. Se atribuye esta calidad á un 
hombre, cuando le afectan menos los placeres y penas 
inmediatas que algunas grandes penas ó placeres incier-
tos y distantes. 

8.° L a perseverancia, la cual consiste en la constan-
cia con que obra el hombre sin ceder á motivos de poca 
importancia. 

9.® L a propensión de las inclinaciones. Conocidas las 
inclinaciones de un hombre se pueden graduar las p e -
nas ó los placeres que le causa un acaecimiento dado. 

10. Las nociones de honor. Se llama honor la sensi-
bilidad á las penas y á los placeres que se derivan de la 
opinion de los otros hombres, esto es, de su estimación 
ó de su desprecio. Las ideas de honor varían mucho en 
los pueblos y en los individuos. 

1 1 . Las nociones de religión. INo hay causa alguna 
que haya producido efectos tan prontos y estraordina-
rios sobre los hombres como la religión: pueblos huma-
nos se han hecho sanguinarios; pueblos pusilánimes se 
han hecho intrépidos; naciones esclavas han recobrado 
su libertad, y hombres salvages han recibido el yugo de 
la civilización. 

12. Los sentimientos de simpatía. Llamo simpatía la 
disposición que nos hace hallar un placer en la felicidad 
de los otros seres sensibles, y una pena en sus desgra-
cias. L a simpatía es mayor en los padres, hijos, mari-
do, muger, amigos y parientes, pues el hombre vive 
doble, digámoslo asi, en sí mismo y en las personas que 
a m a , y aun puede suceder que se ame mas en los otros 
que en sí mismo, causándole mas impresión los place-
res y dolores de las personas que le interesan que los su-
yos propios. L a fuerza de las simpatías es una de las 
causas por las que se prefieren para el gobierno los hom-
bres casados á los celibatarios, y los padres de familia á 
los que no tienen hijos, en razón de que los casados y 
padres de familia están sujetos al imperio de la ley en 
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una esfera mas estendida, y reúnen en su pensamiento 
lo presente á lo venidero. 
. Las antipatías. Son lo contrario de todos los sen-

timientos afectuosos de que acabamos de hablar; pero 
hay fuentes de simpatía naturales y constantes, en vez 
de que las antipatías son accidentales y pasageras. Sin 
embargo, la antipatía misma suele ser una causa de unión 
entre dos personas que tienen un enemigo común. 

i4- L a locura ó desarreglo de la razón. L a sensibili-
dad del maniático es escesiva en unos puntos, y absolu-
tamente nula en oíros. 

15. Las circunstancias pecuniarias, las cuales se com-
ponen de la suma total de los medios, comparada con la 
suma total de las necesidades. 

SECCION II. 

Circunstancias secundarias que influyen 
en la sensibilidad. 

Las diferencias de sensibilidad se han atribuido ge-
neralmente á la diferencia de seso, edad, rango, educa-
ción, ocupaciones habitúa les, clima, raza, gobierno y re-
ligión ; pero estas circunstancias no son mas que secun-
darias, quiero decir que no dan razón por sí mismas de 
la diferencia de sensibilidad, siró que es necesario espli-
carlas por las circunstancias primarias de que hemos ha-
dado, y que se hallan representadas y reunidas en ellas, 
pues cada una de las secundarias contiene en sí muchas 
primarias: la circunstancia del sexo, a>. g., abraza las de 
tuerza, instrucción, firmeza de alma, perseverancia, 
ideas de honor, simpatía &c., y lo mismo sucede en las 
otras como se verá por el examen que vamos á hacer 
de todas ellas. 

i.® E l sexo. L a muger es mas sensible que el hom-
bre, de salud mas delicada, inferior en la fuerza del 
cuerpo en el grado de instrucción , en las facultades in-
telectuales y en la firmeza de alma, mas fuerte en el 



afecto á sus hijos, mas amante del pudor, mas supersti-
ciosa , mas compasiva, y menos vehemente en el deseo 
del bien de su pais; siendo el resultado general que la 
muger vale mas para la familia, y el hombre para los 
negocios de estado. 

2.° L a edad. E n cada período de la vida siente el 
hombre de diferente modo. L a infancia pide una protec-
ción vigilante y continua: la primera juventud debe ser 
preservada por el legislador de los estravios á que la ar-
rastrarían la inesperiencia y la vivacidad de las pasio-
nes: la decrepitud es la vuelta á las imperfecciones de 
la infancia. 

3.° E l rango. Como esta circunstancia depende en 
sus efectos de la constitución política de los estados , ape-
nas puede decirse otra cosa en general sino que la suma 
de la sensibilidad suele ser mayor; en las clases superio-
res que en las inferiores. 

4..° L a educación. Se pueden atribuir á la educación 
física, intelectual y moral respectivamente la robustez, 
los conocimientos, las inclinaciones, las ideas de honor, 
las diversiones , los sentimientos de simpatía & c . , sin ol-
vidar que su influencia se modifica en estremo ,«ya por 
una disposición natural, ya por un concurso de causas 
esteriores. 

5.° Las ocupaciones habituales. Ellas influyen en la 
salud, fuerza, luces, inclinaciones, ideas de honor, sim-
patías, antipatías, bienes de fortuna, &c. 

6.° E l clima. E n los climas cálidos nacen los hom-
bres con una constitución física menos vigorosa, y con 
un temple de alma menos fuerte y menos constante; son 
mas propensos á los placeres del amor; su imaginación 
es mas v iva , y su inteligencia mas pronta, pero menos 
perseverante. 

7 ° L a raza. Esta influye en el fondo natural, en 
las acciones.morales y religiosas , en las simpatías y an-
tipatías. U n niño español nacido en Méjico ó en el 
Peni es muy diferente de un niño mejicano ó peruano. 

8.° E l gobierno. L a influencia de esta causa es in-
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mensa, pues por el modo de dirigir la educación, de 
disponer de los empleos, de las recompensas y de los 
castigos, determina las cualidades físicas y morales de 
un pueblo. E n un estado bien constituido ó bien admi-
nistrado habrá un sentimienio común de honor y pa-
triotismo, se desterrarán la intolerancia, la supersti-
ción y las venganzas privadas, se enflaquecerán las fac-
ciones, y los gustos nacionales se dirigirán á las cien-
cias, á las artes y á todos los objetos de felicidad p ú -
blica. 

9.0 L a profesion religiosa. Por la secta á que per-
tenece un individuo, se puede formar algún juicio de su 
sensibilidad religiosa, de sus simpatías, antipatías, ideas 
de honor y de virtud,-y aun en ciertos casos de sus lu-
ces , inclinaciones, fuerza ó flaqueza de su espíritu. Tal 
vez se profesa en público una religión que interiormen-
te se desprecia; pero aun en este caso no es nula su i n -
fluencia, y un hombre que ha dejado.de ser judío ó cal-
vinista, conserva siempre cierta parcialidad por las per-
sonas de la misma denominación, y una antipatía pro-
porcional por las otras. 

SECCION III. 

Aplicación práctica de esta teoría. 

L a teoría de las circunstancias que influyen eri la 
sensibilidad es necesaria en la práctica para obrar con 
seguridad en materia de legislación , y principalmente 
para los siguientes efectos: 

i.° Para apreciar ó valuar el mal de un delito. Efec-
tivamente, el mismo delito nominal no es el mismo de-
lito real, cuando no es la' misma la sensibilidad de la 
persona ofendida. Tal acción, por ejemplo, seria un in-
sulto grave para una muger, y es indiferente para un 
hombre. 

2.0 Para dar una satisfacción competente á la perso-
na perjudicada. L a misma satisfacción nominal no es la 
misma satisfacción real , cuando la sensibilidad es dile-



rente. Una satisfacción pecuniaria por una afrenta podrá 
ser agradable ú ofensiva según las circunstancias de la 
persona. 

3.° Para estimar ó apreciar la fuerza y la impresión 
He las penas en los delincuentes. L a misma pena nominal 
no es la misma pena real, cuando la sensibilidad se d i -
ferencia esencialmente; y asi el destierro no será una 
pena igual para un joven y para un viejo, ni la prisión 
lo sera para un rico y para un artesano que deja á su 
lamiiia en la indigencia. 

4-° Para trasplantar una ley de un pais á otro U n a 
ley que hace la felicidad de las familias en Europa se-
ria su azote en Asia. 

Las mismas penas por los mismos delitos. Este pro-
verbio, que tanto proclaman los entendimientos superfi-
ciales, encierra la desigualdad mas monstruosa bajo 
cierta apariencia de igualdad y de justicia. Cuando un 
hombre muy rico y otro de mediana fortuna son con-
denados á la misma multa, el primero queda tal vez 
riendo y triunfando, y el segundo pierde quizá los me-
dios de su existencia: la igualdad pues de la mulla no 
es mas que irrisoria, puesto que no produce en ambos 
el mismo mal. Por tanto, para que la ley sea justa, es 
preciso que tenga consideración al sexo, á la edad, á 
la riqueza-, al rango, á la educación, y aun á las pre-
ocupaciones morales y religiosas. 

Pero ¿cómo es posible, dirán algunos, hacer entrar 
en cuenta para la formación de las leyes todas estas c i r -
cunstancias que influyen en la sensibilidad? ¿De qué mo-
do se han de apreciar unas disposiciones internas y ocul-
tas, diferentes en todos los seres, como la fuerza de espí-
ritu , el grado de luces, las inclinaciones, las simpa-
tías, &c.? Y si se deja, por otra parte, á los jueces el de-
recho de variar la aplicación de las leyes, según esta di-
versidad infinita de circunstancias, ¿no será ilimitada la 
arbitrariedad en los juicios, convirtiendo las leyes estos 
funcionarios en instrumento de sus prevaricaciones bajo 
pretesto de seguir el espíritu del legislador? 
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i is cierto que la mayor parle de estas diferencias de 

sensibilidad son tan internas y ocultas que no pueden 
apreciarse, pero tienen por indicios esteriores y mani-
fiestos las circunstancias secundarias de sexo, edad, ran-
go, raza, clima, gobierno, educación, profesion religiosa-, 
las cuales ademas de ser palpables y evidentes, son tam-
bién en corto número y forman clases generales. Asi se 
puede ordenar la modificación de una pena, no á causa 
de la mayor ó menor firmeza de alma ó grado de luces 
del individuo, sino por razón del sexo ó de la edad. F a -
llarán quizá alguna vez las presunciones que se fundan 
en tales circunstancias, pues habrá un joven dé quince 
años mas instruido que otro de treinta, y una muger 
mas valerosa que un hombre; pero en general son bas-
tante^ exactas para conciliar al legislador los sufragios de 
la opinion. Ni se deja lugar á la arbitrariedad del juez, 
pues no es e'1, sino la ley, quien modifica las penas, se-
gún el sexo, la edad, &c.; y cuando hay que apreciar 
el mas y el menos en alguna circunstancia, como en la 
falta de juicio, en la riqueza, en el parentesco, en la 
fuerza, &c., dirige el legislador á los tribunales por re-
glas generales, dándoles cierta latitud para que puedan 
proporcionar su juicio á los casos particulares. 

Todos los legisladores han seguido mas ó menos es-
tos, principios, aunque mas por instinto que por razón, 
esceptuando al bárbaro Dracon , que no conoció otra pe-
na que la de muerte. El arte del legislador es con efec-

.to lo mismo que el del médico; y nunca es tan necesa-
rio estudiar todo lo que influye sobre las disposiciones 
de un enfermo, como en las enfermedades del espíritu, 
cuando se trata de vencer hábitos perniciosos y formar 
otros nuevos; porque un error solo en esta parte pue-
de cambiar los resultados y agravar el mal con los r e -
medios. Los que no han tenido en consideración las pa-
siones, las inclinaciones y las diferentes especies de sensi-
bilidad de los hombres, han perdido provincias, han ver-
tido arroyos de sangre, y han visto sublevarse los subditos 
contra aquellas reformas que Ies procuraban su felicidad. 



C A P I T U L O X. 

ANALISIS DEL BIEN Y DEL MAL POLÍTICO. 

Toda ley es un mal, porque toda ley es una infrac-
ción de la libertad. A s i , pues, para dar una ley , es pre-
ciso asegurarse antes de que lo que se quiere evitar es 
realmente un mal, y que este mal es mayor que el mal 
de la ley; á cuyo efecto importa mucho que el legisla-
dor conozca la naturaleza de los males, los cuales pue-
den reducirse á las especies siguientes: 

Mal de primer orden. 
Mal de segundo orden. 
Mal de tercer orden. 

Mal primitivo. — Mal derivativo. 
Mal inmediato. — Mal consecuencial. 
Mal estensivo. — Mal repartible. 
Mal permanente. — Mal pasagero. 

Mal de primer orden es el que recae inmediatamen-
te sobre tal ó tales individuos senalables, y se divide 
en mal primitivo, que es el que padece el primer indi-
viduo dañado, y en mal derivativo, que es el que recae 
sobre individuos senalables por su conexión de Ínteres 
ó simpatía con el primer paciente. 

Mal de segundo orden es el que nace del primero, y . 
se estiende sobre toda la comunidad ó sobre un núme-
ro indefinido de. individuos no senalables. Se divide en 
alarma, que es el temor ó aprensión de sufrir el mismo 
mal de que se acaba de ver un ejemplo, y en peligro, 
que es la probabilidad de que el mal primitivo produz-
ca algunos otros males del mismo género. L a alarma y 
el peligro van ordinariamente juntos como efectos de 
una misma causa ; mas la alarma existe á veces sin 
el peligro , como cuando se vive con sobresalto por una 
conspiración imaginaria, y el peligro sin la alarma, co-

mo cuando se vive con segundad en el seno de una 

conspiración verdadera. 
Apliquemos esta teoría. ¿Has sido robado y herido? 

L a masa de tus penas corporales es el mal primitivo; el 
sentimiento de tus parientes, amigos y acreedores, el 
mal derivativo; y los dos males juntos componen el mal 
de primer orden. L a noticia de este robo produce el te-
mor de que se repitan iguales atentados, que es en lo 
que consiste la alarma; y prepara con efecto el camino 
á otros robos, pues el ejemplo, el buen éxito y tal vez 
la impunidad alientan á los mismos y á otros delincuen-
tes, que es en lo que consiste el peligro: este peligro y 
esta alarma constituyen el mal de segundo orden. 

E l mal de tercer orden es aquel cuyo efecto no se l i -
mita á las facultades pasivas del hombre, sino que pasa 
hasta sus facultades activas, poniéndolas en estado de 
abatimiento, á resultas de una alarma que dura mucho 
tiempo. As i , cuando se han hecho habituales las veja-
ciones y depredaciones, cae la industria con la esperan-
z a , y las zarzas , y cardos se apoderan de los terrenos 
mas fértiles. 

Mal consecuencial ú ocasional es el que se padece á 
consecuencia del primero, pero totalmente diferente de 
e l , como si á consecuencia de la herida que has recibi-
do pierdes un casamiento, un empleo, un negocio. 

Mal estensivo es el que se propaga y aumenta en pro-
porcion del número de personas que participan de él, 
como si has sido infamado con una imputación que en-
vuelve á una clase de individuos. Mal repartible es, por 
el contrario, el que se minora en proporcion del núme-
ro de los que participan de é l , como si la suma que le 
ha sido robada pertenecía á la sociedad ó al estado. 

Mal permanente es el que una vez hecho ya no puede 
repararse, como una amputación, una muerte, &c. Mal 
pasagero es el que puede cesar del todo., como una en-
fermedad, una pérdida que puede ser completamente 
compensada. 

Todas estas distinciones sirven para apreciar la dife-



c r la n r o ™ ? f , e m r c d i f e r e n t e s d e I i t o s ' y cstable-
l f P C 1 0 n d C l 3 S P C D a S ' descomponiendo las ac-
ciones humanas, como se descomponen los metales para 
conocer su valor intrínseco. 

E l bien tiene las mismas divisiones que d mal, y 
goZa ademas a ventaja de ser el resultado necesario de 
causas naturales que obran siempre, en vez de que el 
mal solamente es producido por accidente y por in-
érvalos, pues ni los individuos ni los pueblos pueden 

trabajar por su propia felicidad sin que trabajen al mis-
mo tiempo por la de los otros. Ni tampoco el mal pro-
duce siempre mal , como se ve en las penas jurídicas, 
las cuales si producen un mal de primer orden, produ-
cen un bien de segundo orden, siendo semejantes á los 
venenos que bien preparados y usados se convierten en 
remedios. 

C A P I T U L O X I . 

RAZONES PARA ERIGIR ALGUNOS ACTOS EN DELITOS. 

B e la analisis que hemos hecho del mal, resulta que 
hay actos que producen mas mal que bien; y con efec-
to los actos tenidos por tales con razón ó sin ella son los 
que los legisladores han prohibido con ciertas penas 
conviniéndolos en delito, que no es otra cosa que un 
acto prohibido. 

_¿Pero conviene convertir en delitos ciertas acciones, 
sujetándolas á ciertas penas legales? Nadie duda de es-
ta verdad que está bien radicada en el espíritu de to-
dos los hombres; mas este consentimiento universal 110 
se halla fundado sino sobre preocupacionos que varian 
según los Uempos, los lugares, las opiniones y las cos-
tumbres resultando de aqui que ya se han erigido en 
delitos algunas acciones inocentes, ya se han tenido por 
graves algunos delitos leves, y por leves algunos deli-
tos graves. D 

E s necesaria, pues, una regla invariable, cual es el 

principio de la utilidad, para calificar las acciones hu-
manas únicamente por sus buenos ó píalos efectos y 
formar el catálogo de las que deben permitirse ó pro-
hibirse. A este fin no hay otra cosa que hacer sino abrir 
dos cuentas, poniendo en la una todos los placeres que 
produce una acción, y en la otra todas las penas: lo que 
se ejecutará fácilmente por medio de la distinción que 
hemos hecho del mal de primero, segundo y tercer 
orden. J 

¿Se trata de examinar, por ejemplo, un acto que 
atenta a ,a seguridad de un individuo? Pongo en la 
cuenta de la ganancia todo el placer que causa á su au-
tor y en la de la pérdida todo el mal del perjudicado, 
el de las personas que se interesan en su suerte, el de 
la alarma y del peligro, y por fin el desaliento u n i -
versal y disolución de la sociedad, que serian el resul-
tado de la falta de represión de tal acto; y veo que es 
enorme la desproporción que hay entre los bienes y los 
males que produce. 

Aun la satisfacción de los deseos mas ardientes, cua-
les son la venganza, el amor y la hambre, sin embargo 
de que va acompañada de los mayores placeres, es con 
lodo mas fecunda en mal que en bien, cuando no se 
logra sino á costa de la seguridad. 

S i llevado del odio que he concebido contra tí, ó del 
deseo de vengarme de alguna injuria, te insulto y te 
hiero , disfruto del placer mas vivo con el espectáculo 
de tu dolor; pero prescindiendo de la impureza de este 
placer, que luego queda destruido por el remordimien-
to y los temores de toda especie, ¿ cómo podrá compa-
rarse su intensión'con la de la pena que tú padeces? ¿y 
qué será si hay miembros cortados, facciones desfigu-
radas, facultades destruidas? Añadamos los males de se-
gundo orden, el peligro y la alarma, sin olvidar la pe-
na de simpatía que padecen los corazones generosos á 
la vista de estos delitos; y se verá que el placer es nu-
lo puesto en parangón con los males que ha causado. 

¿Qué diremos del estupro violento? L a gravedad de 



la alarma hace inútil toda discusión sobre el mal primi-
tivo, puesto que cuando ha sido insuficiente el poder 
de las leyes para reprimir los desórdenes de esta clase, 
el terror general ha producido venganzas, odios inter-
minables y sangrientas revoluciones en que se interesa-
ban naciones enteras. 

E n cuanto á la satisfacción del hambre, si supone-
mos que un indigente estrechado por esta necesidad, ro-
ba en una casa opulenta un pan que acaso le salva la 
vida , encontraremos que el bien que se hace á sí mis-
mo es incomparablemente mayor que la perdida que 
causa al rico. Debe sin embargo erigirse en delito esta 
acción, no por el mal de primero, sino por el de se-
gundo orden. 

.La evasión ó salvación de un delincuente parece á 
primera vista que produce mas bien que mal , y asi es 
con efecto si consideramos solo el mal de primer orden; 
pero si tomamos en cuenta el de segundo, lo hallare-
mos sin duda mayor que el bien por ser el mismo que 
el que resulta de la impotencia de las leyes. 

E n el esamen de la defensa de sí mismo, se ha de 
considerar si el mal que se hace al agresor se ciñe á lo 
necesario para rechazar el ataque, si es igual, mayor ó 
menor que el que se evita, y si hubiera sido mejor su-
frir temporalmente el mal evitado en caso de ser suscep-
tible de indemnización; debiendo tenerse presente, que 
cualquiera que sea el mal de primer orden que hace el 
que se defiende, no produce alarma ni peligro algu-
no (x). 

( 1 ) Todo este capítulo no es mas que la aplicación del 
principio de la utilidad que deben seguir tanto los legislado-
res en sus leyes como los individuos en su conducta privada. 
Cuando examinamos las acciones humanas para aprobarlas ó 
reprobarlas, permitirlas ó prohibir las , debemos poner en la 
balanza 110 solo los bienes y los males de primer orden que 
producen, sino también los de segundo y t e r c e r o , teniendo 
á la vista la analisis que hace Bentliam en el capítulo prece-
dente ; y liallareinos muchas veces que una acción ó delito 

( 3 x ) 

C A P I T U L O XII. 

DE LOS LÍMITES QUE SEPARAN L A MORAL Y LA" 

LEGISLACION." 

Tanto la legislación como la moral son el arte de 
dirigir las acciones de los hombres de modo que pro-
duzcan la mayor suma posible de felicidad; pero aunque 
estas dos ciencias tengan un mismo objeto, se diferen-
cian mucho en su estension, pues la moral abraza todas 
las acciones públicas y privadas; y la legislación tiene 
que dejar de intervenir en muchas, porque el mal de 
la pena seria mayor que el de la culpa, y porqué no 
pudiendo definirse exactamente ciertos vicios, por ejem-
plo , la dureza, la ingratitud y la perfidia, podria cas-
tigarse al inocente en lugar del culpado. L a legislación, 
pues, tiene el mismo centro, pero no la misma circun-
ferencia que la moral, como echaremos de ver mas f á -
cilmente recorriendo la clasificación de los deberes mo-
rales. 

L a moral arregla las acciones del hombre, tanto las 
que le son útiles á él solo, y que se llaman deberes para 
consigo mismo, como las que pueden afectar los intere-
ses de los demás individuos, y que se llaman deberes 
para con los otros. E l cumplimiento de los deberes para 
consigo mismo tiene el nombre de prudencia; y el de los 
deberes para con los otros, ya el de probidad, si nos l i -
mitamos á no hacerles mal , ya el de beneficencia, si 
trabajamos por hacerles bien. 

E n estos tres puntos necesita la moral del auxilio de 

que ninguno ó casi n ingún m a l «de pr imer orden ha p r o d u -
c i d o , debe no obstante ser castigado con pena g r a v e , á c a u -
sa del mal de segundo y tercer orden. Pero es preciso que los 
bienes y los males sean ciertos y reales, y n o imaginarios 6 
inciertos, como los que muchas veces se lian figurado los le-
gisladores y los ascéticos para atormentar á los hombres. 
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las leyes, pero no en el mismo grado ni de la misma 
manera. 

i.° E n todas las acciones en que el hombre á nadie 
puede dañar sino á sí mismo, no es necesaria la inter-
vención de la ley, porque c'l es el mejor juez de sus in-
tereses , y si alguna vez obra contra ellos, no será por 
voluntad, sino por error, de que es presumible saldrá 
luego que lo conozca. 

Pero los cscesos del juego, los de la intemperancia, 
. los del amor y otros, ¿no prueban demasiado que no 

siempre tienen los hombres bastante prudencia para abs-
tenerse de lo que les perjudica ? - - P u e d e responderse lo 
primero, que en la mayor parte de estos casos seria in-
eficaz la pena, porque podría eludirse fácilmente; y lo 
segundo, que el mal producido por la ley penal seria 
mucho mayor que el de la culpa. 

Si se quiere estirpar con leyes directas , por ejem-
plo , la embriaguez y la fornicación, será preciso hacer 
una multitud de reglamentos, establecer penas escesiva-
mente rigurosas para contrabalancear con el terror la es-
peranza de la impunidad, y mantener un ejercito de es-
pías por la dificultad de adquirir pruebas, introducien-
do asi entre las familias la desconfianza, las sospechas, 
la alarma, las delaciones y la discordia. L o mas que se 
puede hacer, pues, en delitos de esta especie, es some-
terlos á una pena ligera en caso de notoriedad escanda-
losa , para llamar contra ellos la sanción popular. 

Los legisladores, sin embargo, han gobernado de-
masiado en esta parte, tratando á los hombres como ni-
ños ó esclavos. De aqui tantas restricciones sobre el ma-
trimonio , tantas penas contra el celibato, tantos regla-
mentos suntuarios, tantas leyes penales para mantener 
la uniformidad de las opiniones religiosas. 

2.0 E n las acciones en que el hombre puede dañar 
á los otros, es indispensable la intervención de la ley; 
pues aunque independientemente de esta y de la religión 
tenemos siempre motivos para consultar en nuestras ac-

• ciones la felicidad de los demás, cuales son el senti-
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miento de la benevolencia , el placer de los afectos pri-
vados , la esperanza de la correspondencia, el deseo de 
la buena reputación y el temor de la censura; no obs-
tante , como los mas de los hombres no tienen bastantes 
luces, ni bastante fuerza de alma, ni bastante sensibi-
lidad moral para que su probidad no necesite del auxi-
lio de las leyes, debe suplirse la debilidad de estos mo-
tivos naturales añadiéndoles otros motivos artificiales 
mas sensibles y mas constantes: ademas de que hay mu-
chos casos en que la moral supone la ley, es decir, que 
hay acciones que no son malas ó buenas sino porque es-
tan permitidas ó prohibidas por las leyes. 

3.° En cuanto á los actos de beneficencia, puede es-
tenderse la ley bastante lejos sobre objetos generales, co-
mo el cuidado de los pobres, &c . ; pero en el pormenor 
debe dejar libre y espedila á la moral privada, pues 
hay males tan imprevistos ó tan secretos, que la ley no 
podría alcanzarlos, y por otra parte los actos mandados 
dejarían de ser benefi ."ios y perderían su atractivo y su 
esencia. 

Sin embargo, los legisladores se han quedado muy 
atras en este punto, pues debieran haber erigido en de-
lito la denegación ú omision de un servicio de humani-
dad cuando es fácil de hacer, y de no hacerlo resulta 
alguna desgracia. El que abandona, por ejemplo, á una 
persona herida en un camino solitario sin buscarle so-
corro ; el que no da la mano á un hombre caido en un 
foso de que no puede salir sin ayuda, &c., ¿no m e -
rece ser espuesto á un cierto grado de vergüenza, ó res-
ponder con sus bienes del mal que pudo prevenir? Tam-
bién se deberían erigir en delito los tormentos inútiles 
que se hacen sufrir á los animales, á' fin de evitar la de-
pravación brutal de algunos hombres, que después de 
haberse divertido asi con ellos, miran con gusto los ma-
les de sus semejantes. 

TOMO I. 3 
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C A P I T U L O XIII. 

EJEMPLOS DE MODOS FALSOS DE RAZONAR EN MATERIA 

DE LEGISLACION. 

Hemos dado una idea clara del principio de la utili-
dad, según el cual dar una buena razón de una ley es 
alegar los bienes y los males que debe producir, tenien-
do presente que bienes y males no son otra cosa que 
placeres y penas; y dar una falsa razón es alegar en 
favor ó en contra de una ley otra cosa cualquiera que 
sus efectos buenos ó malos, porque en verdad la ley que 
produce buenos efectos es buena , la que los produce 
malos es mala. Son, pues, razones falsas en pro ó en 
contra de las leyes; y por tanto dignas de desprecio, en-
tre otras, las siguientes: 

i.° La antigüedad de la ley. 

L a antigüedad de una ley puede establecer una pre-
vención , pero no una r.azon en favor de ella. 

2.0 La autoridad religiosa. 

L a autoridad religiosa por sí sola no es buena ra-
zón, pues con testos de los libros sagrados se pueden 
probar á veces proposiciones evidentemente contradicto-
rias. Sydney halló en el Viejo Testamento los fundamen-
tos de la democracia, y Bossuet los del poder absoluto!!! 

3.° La nota de innovación. 

Desechar toda innovación es oponerse neciamente á 
todo progresó y mejora ; y como lodo lo que existe ha 
empezado, los que hoy aprueban una ley como antigua, 
la hubieran rechazado en otro tiempo como nueva-, y 
por consiguiente con semejante principio todavía nos 
hallaríamos hoy sin leyes. 
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4 - ° La definición arbitraria. 

U n a definición arbitraria no se puede usar de un 
modo fijo, y por consiguiente no se puede fundar sobre 
ella ningún raciocinio sólido. Montesquieu dijo prime-
ramente que la ley era una relación, y despues que era 
la razón humana en cuanto gobierna á todos los pueblos 
de la tierra. La primera definición, que es mas oscura 
que la cosa definida, lia producido muchos embrollos; 
y en cuanto á la segunda, me parece que la razón, lejos 
de ser la ley, está frecuentemente en oposicion con ella. 
La ley, dice Rousseau, es la espresion de la voluntad 
general-, luego no hay ley, diré y o , donde quiera que el 
pueblo reunido en cuerpo no ha manifestado sflt opi-
nion , como en la república de S. Marino. 

5.° La metáfora: 

Entiendo aqui ya la metáfora propiamente dicha, 
ya cualquiera alegoría, que usándose primero para acla-
rar ó adornar el discurso, llega á ser poco á poco la ba-
se de un razonamiento. Blackstone representa la ley co-
mo una fortaleza, en que no se puede hacer mudanza 
alguna sin debilitarla. Los ingleses miran la casa de un 
hombre como su castillo, cuya metáfora embaraza á ve-
ces la marcha de la justicia. E l templo se llama la casa 
de Dios, y por eso se hizo de él un asilo para los delin-
cuentes. L a balanza de comercio ha hecho creer que las 
naciones subian y bajaban en su comercio recíproco, de 
suerte que se han inquietado los gobiernos por todo lo 
que se miraba como un defecto de equilibrio. L a pala-
bra madre-patria ha producido muchos falsos razona-
mientos en las cuestiones sobre las colonias y las metró-
polis, suponiendo á las primeras ciertas obligaciones y 
delitos que no se fundaban sino en la falsa idea de su de 
pendencia filial. 



6.° La ficción. 

Entiendo por ficción un hecho notoriamente falso 
sobre el cual se raciocina como si fuera verdadero. El ce-
lebre Cocceji, redactor del Código Federico, funda la fa-
cultad de testar en que el heredero y el difunto son una 
misma persona. Los juristas ingleses, para justificar en 
ciertos casos la confiscación de bienes, han fingido la 
corrupción de sangre que detiene el curso de la sucesión 
legal en los hijos inocentes de un hombre condenado á 
muerte por delito de alta traición. Blackjtone atribuye 
al rey la omni-presencia, la inmortalidad y la perfección, 
y de los jueces dice que son unos espejos en que se refle-

ja la imagen del rey , sacando de estas paradojas algunos 
fútiles y ridículos argumentos. 

Pero las ficciortes mas atrevidas y que han hecho un 
gran papel en la política , son las de los contratos. Hob-
bes hace estribar la sociedad política en un supuesto con-
trato entre el pueblo y el soberano, por el cual renun-
cia el primero su libertad obligándose á obedecer á la 
voluntad y caprichos del segundo sin resistencia; de modo 
que todas las voluntades de los súbditos se suponen re-
unidas, ó por mejor decir, aniquiladas en la del príncipe. 
Locke ha imaginado otro contrato, por el que se obliga 
el príncipe á gobernar según las leyes para la felicidad 
general, y el pueblo á obedecer mientras observe aquel 
las condiciones con que recibió la corona. l\ousseau, des-
echando este contrato bilateral entre el príncipe y el 
pueblo, ha inventado un contrato social por el cual to-
dos' se obligan á todos. 

Estos tres contratos, tan opuestos entre sí, son igual-
mente ficticios. El de Hobbes es una mentira manifies-
ta, porque el despotismo en todas partes ha sido el r e -
sultado de la violencia y dé las falsas ideas religiosas. E n 
cuanto al de Rousseau, ¿ dónde se ha formado esla con-
vención general? ¿cuáles son sus cláusulas? ¿en qué len-
gua está escrita? ¿por que ha sido siempre ignorada? ¿la 

han celebrado acaso los hombres al renunciar á la vida 
salvage? E l de Locke es mas especioso, porque hay en 
efecto algunas monarquías en que el príncipe al su-
bir al trono acepta ciertas condiciones propuestas por 
la nación; pero no por eso deja de ser también una fic-
ción , pues como la esencia de un contrato consiste en 
el consentimiento libre de las partes, seria necesario el 
de la infinidad de individuos que ni son llamados á dar-
lo , ni aun cuando lo fueran podrían negarlo sin espo-
ner sus bienes y su vida. 

L a felicidad del género humano no debe hacerse de-
pender de ficciones: el verdadero vínculo político está en 
el inmenso Ínteres que tienen los hombres en mantener 
un gobierno, porque sin gobierno no hay familia, segu-
ridad, propiedad ni industria ; y solo comparando el go-
bierno con su objeto, es como se puede razonar sólida-
mente sobre sus derechos y sus obligaciones. 

7-° La razón fantástica. 

La razón quiere , la razón eterna prescribe, &c., se 
suele decir con frecuencia; pero ¿qué es esta razón ? Si no 
es la idea de un bien ó de un m a l , no es mas que el ca-
pricho del que habla. El derecho de un padre sobre sus 
hijos, dice Cocceji, está fundado en la razón; lo primero 
porque los hijos son procreados en la casa de que el padre 
es señor; lo segundo porque nacen en una familia de que 
el padre es gefe; lo tercero porque son formados de la 
sangre del padre. ¡Bellas razones por cierto! la primera 
y la segunda son accidentales, y según ellas los hijos de 
un criado, de un soldado, de un viajante estarían sujetos 
nci á sus padres, sino á los dueños de las casas en que 
han nacido; y la tercera probaria que la autoridad de la 
madre es superior á la del padre. En semejantes desati-
nos caen los hombres que no buscan la razón de las co-
sas en el Ínteres de las partes. 
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8.° La antipatía y simpatía. 

Este principio de la antipatía y simpatía ha reinado 
como un tirano en la vasta provincia de las leyes pena-
les , haciendo mirar con prevención ciertos actos como 
merecedores de una pena, y otros como dignos de re-
compensa. 

Pero si las antipatías y simpatías del legislador no 
son una buena razón en favor ó en contra de una ley, 
pueden serlo muy poderosa las de los pueblos. Asi es 
que no se debe chocar abiertamente con ciertas religio-
nes, ciertas leyes ó ciertas costumbres, á que está muy 
adicto el pueblo, por mas estravagantes ó perniciosas 
que sean, pues de ello resultaría primeramente una an-
tipatía terrible contra la ley que ataca á la prevención 
general, contra el cuerpo de leyes de que aquella Cs par-
te , y contra el gobierno que las hace ejecutar; luego se 
observarla gradualmente cierta disposición á no contri-
buir á su ejecución, á oponerse á ella clandestinamente, 
á contradecirla por la fuerza, y á quitar las riendas del 
gobierno á los que se obstinan en luchar contra la vo-
luntad popular; y por fin alzaría su cabeza la rebelión 
y la guerra civil. 

Las únicas armas con que se pueden vencer las pre-
ocupaciones y caprichos, son el ejemplo y la instruc-
ción, cuidando el legislador de no mostrarse muy d i -
rectamente , y escogiendo antes bien los medios indi-
rectos. 

Mas sucede muchas veces que las preocupaciones 
vulgares suelen ser puros protestos para abandonar los 
mejores proyectos de leyes, y cubrir la pusilanimidad-y 
pereza de los hombres de estado. Quizá no son aquellas 
tan fuertes como se suponen; y ademas ¿ha de quedar 
condenada la muchedumbre á permanecer eternamente 
en el error? ¿ N o se disiparán con la luz del medio dia 
las ilusiones producidas por las tinieblas? ¿Cómo c-s po-
sible que el pueblo haya podido abrir los ojos á la sana 

razón, cuando los tenían cerrados los legisladores y sa-
bios de la tierra? 

g.° La petición de principio. 

L a petición ó usurpación de principio consiste en to-
mar como principio probado ó evidente la proposicion 
que se discute. Este falso modo de raciocinar se repro-
duce como un Proteo bajo diferentes formas, cubriéndo-
se con el velo de voces sentimentales ó apasionadas, es 
decir, de voces que á mas de su significación princi-
pal presentan una idea accesoria de aprobación ó repro-
bación , en vez de que las neutras espresan sencillamen-
te la cosa de que se trata sin prevenir en contra ó en 
favor de ella. . 

Asi es que si digo, por ejemplo , que tal objeto de 
lujó es bueno, sorprende mi proposicion á los que dan 
á la palabra lujo una idea de desaprobación , y por ello 
haria mejor en servirme de una voz neutra, diciendo, 
por ejemplo, tal modo de gastar sus rentas es bueno, &c. 
Cuando proclamó Helvecio al ínteres como único móvil 
de todas nuestras acciones, todo el mundo se sublevó 
contra él sin querer oirle, porque la palabra ínteres tie-
ne un sentido odioso que parece escluir lodo motivo de 
puro afecto y de benevolencia. 

Decir que una ley es conforme al principio de la 
mónarquía ó de la democracia, no es dar una razón en 
favor de ella; pues si estas voces están ligadas para unos 
con ideas, de aprobación, para otros lo están con ideas 
contrarias. 

Como la palabra independencia lleva consigo ideas 
accesorias de dignidad , y la palabra dependencia de i n -
ferioridad , los panegiristas de la constitución inglesa 
buscan y admiran la independencia de los tres poderes 
que componen la legislatura, y los detractores insisten 
sobre la dependencia "de la una ó de la otra rama de es-
tos poderes. Pero ¿ qué razón es la de este elogio y de 
esta censura ? Los efectos son los que deben tomarse en 
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consideración, y n o las palabras, que son engañosas á ve-
ces por las . ideas accesorias de que van acompañadas Si 
alendemos al hecho, el rey depende de las cámaras 
pues sin ellas no tiene ejército ni dinero, y las cámaras 
del rey por la influencia directa que este tiene en las 
elecciones, por los nombramientos, promociones, &c.; 
pero precisamente la dependencia recíproca de los tres 
poderes es la que produce su concordia, y la que evita 
los continuos choques que habría entre ellos si fueran 
independieutes de un modo absoluto. 

. ¿ Cuál s e r i a el término á que iríamos á parar, si 
quisiéramos componer una teoría política sobre la repre-
sentación nacional, siguiendo las consecuencias naturales 
á que conduce esta idea abstracta ?. Desde luego tendría-
mos que establecer un derecho de voto ó sufragio univer-
sal,, cuando, si atendemos únicamente al principio de 
utilidad, al tratar de nombrar una asamblea legislativa 
solo deberemos conceder el derecho dé elección á aque-
llos de quienes puede creerse que poseen la confianza de 
la nación, escluyendo á las personas en que no puede 
presumirse la integridad política y el grado necesario 
de conocimientos, cuales son los que, por la necesidad, 
están espuestos á la tentación de venderse, los que no 
tienen domicilio fijo, los que han sido infamados por 
la justicia por ciertos delitos, las mugeres, los menores 
de cierla edad, y los que por su indigencia están priva-
dos de los primeros elementos de la educación, &c. • 

El último ejemplo que voy á presentar, es el de los 
contratos políticos que he condenado como ficciones, y 
ahora condeno también como petición de principio. E n 
realidad las cláusulas de los contratos de Locke y de 
Rousseau no pueden probarse sino por la utilidad ge-
neral que se supone resultar de ellos; pues si sus efectos 
fueran perniciosos, no habria razón suficiente para soste-
nerlos. 

10. La ley imaginaria. 

Nada mas común que aprobar ó condenar una ac-

cion o una ley como conforme ó contraria á las leyes de 
la naturaleza; pero ¿cuáles son estas leyes? L o s autores 
apelan á ellas, como si hubiera un código de leves na-
turales, las citan, las oponen á las de los legisladores, 
y no se aperciben de que semejantes leyes no son mas 
que leyes de su invención ; pues se contradicen sobre 
este supuesto código, afirman sin probar , cuantos escri-
tores hay tantos son los sistemas, y las disputas entre 
ellos se hacen interminables; en vez de que si existiera 
una ley de la naturaleza que dirigiera á todos los hom-
bres á su bien común, todos se conformarían con.ella, 
y el hacer leyes positivas seria lo mismo que encender 
una vela para aumentar la luz del sol. 

L o que hay natural en el hombre son inclinaciones 
y sentimientos de. pen;; ó de placer; pero estas inclina-
ciones están tan distantes de poder ser miradas como 
leyes, que antes bien deben hacerse las leyes para re-
primirlas ó arreglarlas. 

L a obligación de los padres á mantener á sus hijos, 
según dicen Blackstone y Montesquieu, es impuesta por 
la ley natural, y ha dado motivo al establecimiento• del 
matrimonio. Pero ¿qué es esta ley de la naturaleza que 
tiene necesidad de una ley secundaria de otro legislador? 
Si esta obligación natural existiera, lejos deservir de 
fundamento al matrimonio, probaria su inutilidad, al 
menos para el objeto de mantener á los hijos. L o que 
hay de efectivo es que el matrimonio está destinado en 
uno de sus fines á convertir en obligación la inclinación 
de los padres, que no siempre seria bastante fuerte para 
hacerles soportar el trabajo y las molestias de la edu-
cación. 

Y no se crea que el abuso de llamar leyes ó derechos na-
turales á las inclinaciones y facultades naturales del hom-
bre, es un error inocente, pues antes por el contrario es de 
los mas trascendentales. Blackstone, que entre todos los 
escritores es el que ha mostrado un respeto mas profundo 
á la autoridad de los gobiernos, hablando de las supues-
tas leyes de la naturaleza y de las de la revelación : "¿Yo 



»se debe permitir, dice, c/í/e Zas /é/es humanas se opon-
»gan á ellas, y si tina ley humana nos ordena una cosa 
»prohibida por las leyes naturales ó divinas, estamos 
»obligados á violarla, &c." ¿ N o es esto poner las armas 
en manos de todos los fanáticos contra todos los gobier-
nos ? En la inmensa variedad de ideas sobre la ley natu-
ral y la ley divina, ¿no hallará cada uno alguna razón 
para resistir á todas las leyes humanas ? ¡Qué guerra tan 
sangrienta entre todos los interpretes del código de la 
naturaleza y todas las sectas religiosas! 

Pero el buscar la felicidad, se dirá , es un derecho 
natural. E l buscar la felicidad es ciertamente una incli-
nación natural; pero ¿ puede decirse que sea un derecho? 
Esto depende del modo de buscarla: el asesino la busca 
en un asesinato; ¿ tiene acaso el derecho de hacerlo ? 

Y o imagino un tratado de paz y conciliación con los 
partidarios del derecho natural. Si la naturaleza ha dic-
tado tal ó tal ley, habrá tenido sin duda algunas razones 
para hacerla. ¿No seria, pues, mas seguro, mas persua-
sivo y mas corto darnos directamente estas razones, que 
presintamos la voluntad de este legislador desconocido, 
como siendo por sí sola una autoridad bastante ? 

Por cuanto se ha dicho, se puede conocer lo que es 
razón y lo que no lo es según el principio de la utilidad; 
en inteligencia de que todos estos falsos modos de racio-
cinar pueden siempre reducirse al uno ó al otro de los 
dos falsos principios. Toda buena razón consiste pues en 
el cálculo de los placeres y de las penas. Entre dos modos 
de obrar opuestos, entre dos proyectos de ley, ¿(fuereis 
saber á cual de ellos debeis dar la preferencia? Calculad 
los efectos buenos ó malos, y decidios á favor del que 
promete la suma mayor de felicidad. 

PRINCIPIOS 

1)EL 
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INTRODUCCION 

E l estudio del derecho civil ha tenido siempre 

muy poco atractivo para las personas que no se han 

dedicado por oficio á la escuela o al foro, no porque 

esta ciencia carezca de ínteres para los hombres, 

pues no hay otra que lo tenga m a y o r , como que en 

ella se trata de su seguridad, de su propiedad, de 

sus transacciones recíprocas y diarias, de su estado 

o condicion domestica en las relaciones de padre, de 

lujo y de esposo, en una palabra, de sus derechos y 

obligaciones; sino por el modo obscuro, ár ido, des-

agradable y poco filosófico con que ha sido tratada. 

¡Qué principios en efecto tan contradictorios.' ¡qué 

argumentos tan pueriles! ¡qué consecuencias tan ab-

surdas! ¡qué suposiciones tan arbitrarias! ¡qué fic-

ciones tan ridiculas en los comentadores y en los 

cuerpos mismos de las leyes! A q u í se admiten con-

tratos que jamas han existido, y cuasicontratos que 

ni aun tienen la apariencia de contratos: all í se re-

conoce una muerte civil, y se niega la. muerte natu-

ral-, un hombre muerto no es muerto, y otro vivo 

no es v ivo: acá uno que está ausente debe ser consi-

derado como presente, y otro que está presente ha de 

ser reputado como ausente: acullá una provincia no 

está donde está, ni un país pertenece á quien perte-

nece : unas veces los hombres no son hombres sino co-

sas , y como cosas quedan privados de derechos; 

otras veces las cosas no son precisamente cosas, sino 



entes que tienen derechos y obligaciones: ya se pro-

claman derechos imprescriptibles contra los cuales 

siempre se ha prescrito; ya derechos inalienables que 

siempre han sido enagenados: en fin lo que no exis-

te se tiene por mas fuerte que lo que existe, y se ha 

dado el mismo efecto á la mentira que á la realidad. 

Bentham ha desterrado todas estas quimeras, 

sustituyéndoles el lenguage de la verdad, y ha disi-

pado las tinieblas en que estaba envuelta la legisla-

ción, convirtiéndola en una ciencia sencilla, natu-

ral y aun familiar para los que no han sido imbui-

dos en falsos sistemas. E l ha visto que el derecho 

natural, el pacto originario. el sentido moral, la 

nocion natural de lo justo é injusto deque se echaba 

mano para esplicarlo todo, no era en realidad otra 

cosa que las ideas innatas cuya falsedad habia de-

mostrado Locke tan completamente; y partiendo de 

este punto, ha pasado y aplicado á la ciencia de las 

leyes el método de Bacon y de INewton, ha desecha-

do todo lo que no era la espi esion de una sensación de 

pena ó de placer, y ha estendido á todas las ramas 

de la legislación el gran principio de la utilidad , que 

ya Horacio y otros filósofos habían conocido antes, 

haciendo de él un principio universal y único, es de-

cir la única razón que debe mover al legislador á es-

tablecer cualquiera ley, y crear obligaciones, dere-

chos y delitos. 

Militas sola est justi prope mater et ccr/ui. 

PRINCIPIOS 

D E L 

C 0 D I & © C I V I L 

PRIMERA PARTE. 

O B J E T O S D E L A L E Y C I V I L . 

C A P Í T U L O I. 

DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES. 

Todos los objetos que distribuye el legislador en-
tre los miembros de la sociedad, se reducen á derechos 
y obligaciones. _Los derechos son en sí mismos venta-
jas y beneficios para el que goza de ellos ; las obligacio-
nes, al contrario, son cargas para el que debe cum-
plirlas. 

Los derechos y las obligaciones , aunque opuestos en 
su naturaleza, son simultáneos é inseparables en su exis-
tencia ; pues la ley no puede conferir un derecho á unos 
sin imponer una obligación á otros. ¿Cómo se me confie-
re , v. gr., un derecho de propiedad sobre una tierra? 
Imponiendo á todos los demás la obligación de no tocar 
sus productos. 

Cuando la ley confiere un derecho, erige en delito 
las diversas acciones que se opondrían ásu goce, y por 
consiguiente disminuye la libertad, entendie'ndola en su 
significado natural y verdadero, y no como la definen 



los que dicen arbitrariamente que consiste enpocler hacer 
todo lo que no perjudica á otro (i). 

Mas es imposible crear derechos sin crear obligacio-
nes, ni crcar derechos y obligaciones sin crear delitos, 
ni crear delitos sin mandar ó prohibir, ni mandar ó 
prohibir sin limitar la libertad de los individuos, ni li-
mitar la libertad sin causar un sentimiento de pena ma-
yor (5 menor. Toda ley pues es un mal, y no debe por 
tanto imponerse sino en consideración de un bien supe-
rior ; para cuyo cálculo es necesario tener presente que 
el único objeto del gobierno es la felicidad del pueblo, 
que no consiste en otra cosa sino en la diminución de 
los sufrimientos, y aumento de los goces. E l cuidado de 
los goces debe dejarse casi enteramente al individuo, 
siendo la principal función del gobierno proteger al hom-
bre contra las penas; cuyo fin puede desempeñar confi-
rie'ndole los derechos de seguridad personal, los de pro-
tección para el honor, los de [rt'opiedad, y los de algunos 
socorros en caso de necesidad. A estos derechos corres-

. ponden los delitos de todas clases; pero el sacrificio que 
para adquirir tan preciosos bienes hace el ciudadano de 
una parte de su libertad, es mucho mas pequeño que la 
adquisición. 

C A P I T U L O II. 

DIVERSOS ORJETOS DE LA LEY. 

Los elementos de que se compone la felicidad son la 
subsistencia , la abundancia, la igualdad y la seguridad, 
y por consiguiente estos son los objetos que debe propo-
nerse el legislador en la distribución de derechos y obli-
gaciones. 

( 1 ) L a libertad es la facultad que tiene el hombre de 
obrar ó no obrar en todo como crea convenirle , y por ello 
le es contraria toda ley, que solo puede justificarse en cuan-
to asegura á los ciudadanos la porcion de libertad que les 

. . . <*9> 
Esta división no es exacta, pues que estos objetos se 

confunden á veces unos con otros, pero es la mas com-
pleta , y las ley es tienen que considerar distinta y sepa-
radamente cada uno de ellos. 

He puesto la igualdad entre los objetos de la ley, por-
que en un sistema destinado á dar á todos los hombres la 
mayor suma posible de felicidad, no hay razón para que 
la ley trate de dar á un individuo mas que á otro. L a 
igualdad se toma ordinariamente en un sentido relativo 
á la distribución de propiedades, aunque puede conside-
rarse también con respecto á los derechos políticos y 
civiles. 

Algunos echarán menos la libertad; pero no debe 
considerarse sino como una rama de la seguridad. 

C A P I T U L O III. 

CONEXION ENTRE ESTOS OBJETOS. 

Estos cuatro objetos de la ley están muchas veces 
reunidos, y entonces lo que se hace por uno se hace tam-
bién por los otros; pero hay circunstancias en que sien-
do imposible conciliarios, no se puede prescindir de sa-
crificar alguno de ellos; para cuyo caso se debe conocer 
la importancia de cada uno. 

E l objeto pues en que el legislador debe poner su 
principal atención , es la seguridad, porque aunque nada 
disponga en sus leyes sobre la subsistencia, es bien cier-
to que el hombre no se descuidará en buscarla , pero la 
seguridad no puede hallarse si la ley no la procura. L a 
seguridad tiene tantas ramas cuantas acciones hay con-

queda. S" la l ibertad fuese, como algunos quieren, el poder 
de hacer todo lo que no daña á otro, ni el juez podría cas-
t igar al l adrón, n i yo podría hacer aun lo que la ley me 
permite ó me ordena sin examinar antes sus consecuencias 
n i disfrutar , por e j e m p l o , el derecho de entrar en m i c a m -
po por el de m i v e c i n o , á quien causo u n perjuicio al a t r a -
vesarlo. 

TOMO I. ^ 
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trarias á e l l a , y una de estas ramas tiene que ceder á 
veces á otra: la libertad , por ejemplo , que es una de 
ellas, deberá sacrificarse á cada momento, respecto de 
que no puede hacerse ley alguna sino á su costa. 

Despues de la subsistencia y la seguridad vienen la 
abundancia y la igualdad, que son de un orden inferior. 
L a igualdad solamente debe favorecerse cuando no per-
judique á la seguridad, pues sin esta no duraría aquella 
ni un solo dia, y dejaría de haber propiedad. L a decan-
tada igualdad de los derechos es una nocion tan falsa 
como peligrosa, ya porque baria imposible toda legis-
lación que no puede dar derechos á unos sino imponien-
do obligaciones á otros, ya porque destruiría la subordi-
nación sin la que no puede existir la sociedad. Bien sé 
que los defensores de esta igualdad no la establecen a b-
soluta ; pero si quieren que la multitud los entienda , de-
ben usar de voces que no sean equívocas ( i ) . 

C A P I T U L O IV. 

DE LAS LEYES CON RELACION Á LA SUBSISTENCIA. 

L a necesidad armada de todas las penas y de la 
muerte misma obliga al hombre á buscar su subsisten-
cia ; y el goce, compañero inseparable de la necesidad 
satisfecha, forma un fondo inagotable de recompensas. 
Son inútiles pues las leyes directas que se diesen á este 
f in, y serian también ineficaces porque seria fácil elu-

(1) Los que dicen que todos los hombres son iguales en 
derechos, no pretenden escluir aquellas desigualdades sin las 
que no habría subordinación , gerarquía ni sociedad , sino 
que solo quieren dar á entender que todos deben ser gober-
nados por las mismas leyes , juzgados por los mismos t r i b u -
nales , y sufr ir las mismas cargas; que todos pueden aspirar 
á todos los empleos, elegir el modo de v i v i r que mas les con-
venga ; y en una palabra que no debe haber clases ni perso-
nas privilegiadas. Si el soldado no es igual al general , debe 
tener derecho para poder aspirar á esta plaza. 

( 5 0 
dirías y raras veces se podrían aplicar. Pero la ley pro-
vee indirectamente á la subsistencia, protegiendo á los 
hombres mientras trabajan, y asegurándoles el fruto de 
su industria despues que han trabajado (r). 

C A P I T U L O Y . 
" " . : . " • • i 

DE LAS LEYES CON RELACION Á LA ABUNDANCIA. 

Si las leyes directas son inútiles para estimular á los 
hombres á buscar la subsistencia, lo son también del 
mismo modo para obligarles á procurarse la abundan-
cia , bastando al efecto los motivos naturales. Las nece-
sidades y los goces, que son los agentes universales de 
la sociedad, producen sin cesar, bajo el régimen de la 
seguridad, nuevos esfuerzos hácia nuevas adquisiciones, 
y como los deseos se aumentan en proporcion de los me-
dios, la opulencia misma es un nuevo principio de ac-
ción , pues ensanchando la esfera de los placeres y de 
las necesidades, da mas fuerza al motivo que anima al 
hombre al trabajo; y de este modo llega al mas alto gra-
do posible la riqueza de los individuos y de la nación, 
que no es sino la suma de todas las riquezas individuales, 
sin intervención alguna del legislador (2). 

Cuanto mayor es la abundancia, tanto mas segura es 
la subsistencia; de suerte que cuanto mas sobrante tenga 

• 

(1) Solo á dicha seguridad y á la remocion de estorbos 
debe dirigirse la legislación en materia de subsistencias. Los 
medios directos, los pósitos, los graneros de precaución, los 
suministros hechos por el gobierno, aumentan el mal én vez 
de remediarlo. E l l ibre comercio de los artículos necesarios 
basta para prevenir la escasez; y lo mas que se puede hacer 
e n circunstancias m u y r a r a s , es promover su importación 
con algunas recompensas. También es propio del gobierno 
cuidar de que n o fa l te trabajo á los que desean t r a b a j a r , y 
asi les procura la subsistencia indirectamente. 

(2) Dejar hacer, es el gran principio en economía p o -
lítica. 



un individuo ó una sociedad , tanto menos espuestos es-
tarán á carecer muchas veces de lo necesario. Por eso 
los países en que reina el lujo, están á cubierto de la 
hambre; pudiendo decirse que las manufacturas de lujo, 
v. gr., las fábricas de cerveza ó de almidón, son esta-
blecimientos de seguros contra la escasez, al mismo tiem-
po que los pueblos donde solo hay lo preciso, tienen que 
perecer de resultas de una intemperie, de una guerra ó 
de cualquier otro accidente desastroso. 

C A P I T U L O V I . 

PROPOSICIONES DE PATOLOGIA , EN LAS CUALES SE FUNDA 

EL BIEN DE LA IGUALDAD. 

Patologia es aquella parte de la medicina que ense-
ria á conocer y distinguir las enfermedades, y por ana-
logía puede llamarse patología mental el estudio y co-
nocimiento de las sensaciones del hombre , de sus afec-
tos y pasiones con los efectos que producen sobre la f e -
licidad. S i la medicina tiene por base algunos axiomas 
de patologia física, la legislación, que es la parte prác-
tica de la medicina del alma, debe tener por base algu-
nos axiomas de patologia mental. 

Para juzgar del efecto de una porcion de riqueza so-
bre la felicidad, conviene considerarla en tres estados 
diferentes: 

i .° Cuando siempre ha estado en las manos de los 
interesados. 

2.0 Cuando acaba de entrar en ellas. 
3.° Cuando acaba de salir de ellas. 

Proposiciones relativas al primer caso. 
PRIMERA. Cada porcion de riqueza tiene una porcion 

correspondiente de felicidad. 
SEGUNDA. Be dos individuos de bienes desiguales, el 

que tiene mas riquezas tiene mas felicidad. 
TERCERA. El escedente en felicidad del mas rico, po-

drá no ser tan grande como su escedente en riqueza. 
CUARTA. Cuanto mas grande es la desproporcion en-

tre las dos masas de riqueza, tanto menos probable es 
que exista una desproporcion igualmente grande entre las 
las dos masas correspondientes de felicidad. 

QUINTA. Cuanto mas se acerque á la igualdad la pro-
porción actual, tanto mayor será la masa total de feli-
cidad (i). 

Proposiciones relativas al segundo caso, que es cuando 
la riqueza va á entrar por la primera vez en las manos de 
un nuevo poseedor. 

PRIMERA. U na porcion de riqueza, á fuerza de di-
vidirse, puede quedar reducida al punto de no producir 
felicidad alguna á los particionarios; como si una suce-
sión de corto valor se dividiese tanto que no tocase mas 
que un maravedí á cada heredero. 

( 1 ) Todas estas proposiciones se comprenden fácilmente, 
si por riqueza se entiende la acumulación ó abundancia de 
medios para satisfacer las necesidades de toda especie, y 
por felicidad l a serie ó continuación de placeres, es decir, 
de sensaciones agradables que el hombre desea y busca n a -
turalmente. Nótese también que siempre que se habla de la 
influencia de una porcion de riqueza sobre la felicidad, se 
prescinde de la sensibilidad particular de los individuos, y 
de la diversidad de circunstancias en que pueden hallarse, 
tratándose solo de establecer proposiciones generales que pue-
dan servir de 'base al legislador en la distribución de las r i -
quezas. Esto supuesto, la primera proposicion es c l a r a , pues 
con cada porcion de riqueza puede el hombre p r o c u r a r -
se una porcion de placeres. L a segunda es una consecuencia 
inmediata de l a primera. La tercera se funda en que siendo 
limitada en el hombre la capacidad de gozar , una vez que 
esta se l lene, no serán ya los goces proporcionados á los me-
dios que se acumulen al efecto, n i p o r tanto el escedente en 
felicidad será igual al escedente en r iqueza: con lo que que-
da también esplicado el sentido de la cuarta y de la quinta. 
D e todo se deduce, que las leyes que favorecen la igualdad 
quitando en xma parte el escedente para cubrir en otra el 
déficit, aumentarán sin duda la masa total de la felicidad; 
pues aunque algunos individuos serian menos felices, los i n -
dividuos en general l o serian mas. 
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SEGUNDA. Entre particionaríos de fortunas iguales, 

cuanto mas se deje subsistir esta igualdad en la distri-
bución de una porcion de riqueza, tanto mayor será la 
masa total de felicidad. (Consec. de la quinta prop. del 
primer caso.) 

TERCERA. Entre partí'cionarios de bienes desiguales, 
cuanto mas contribuya la distribución á acercarlos á la 
igualdad, tanto mayor será la masa total de la felici-
dad. ( Idem.) 

Proposiciones relativas al tercer caso, cuando la r i-
queza sale de las manos de los interesados. 

PRIMERA. El desfalco de una porcion de riqueza pro-
ducirá en la masa de felicidad de cada individuo un des-
falco mayor ó menor según la proporcion de la parle subs-
traída con la parte restante. ( Consec. de la primera prop. 
del caso i,°) Si se quita, pues, á un hombre la cuarta 
parte de sus bienes, se le quitará la cuarta parte de su 
felicidad, y asi en las demás proporciones; pero esto se 
entiende con tal que se deje intacto lo necesario físico, 
pues en caso contrario el desfalco de felicidad seria 
mayor. 

SEGUNDA. A bienes iguales, cuanto mayor sea el nú-
mero de las personas entre las que se reparte una pér-
dida dada , tanto menor es el desfalco que resulta de 
ella en la masa total de la felicidad. • 

TERCERA. Llegando JÍ un cierto punto, la repartición 
hace impalpables las cuotas de la pérdida, y el desfalco 
hecho á la masa de la felicidad viene á ser ninguno. 

CUARTA. A bienes desiguales, el desfalco de felici-
dad, producido por un desfalco de riqueza, será tanto 
menor, cuanto mas se los aproxime á la igualdad en la 
distribución de la pérdida. 

E l legislador, pues, con arreglo á estos principios 
debe procurar que las pérdidas se dividan cuanto per-
mita el respeto á la seguridad, ya protegiendo los es-
tablecimientos de seguros que producen este efecto, ya 
indemnizando á costa del estado á los particulares de 
los perjuicios causados por las calamidades públicas, 
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por las devastaciones de la guerra y por los delitos. 

Para dar mayor claridad á este asunto, vamos á exa-
minar los efectos de una porcion de riqueza que para 
pasar á las manos de un individuo en forma de ganan-
cia, tiene que salir de las de otro en forma de pérdida. 

PRIMERA PROPOSICION. Entre competidores de bienes 
iguales, debiendo* perder el uno lo que gane el otro , la 
providencia que dejaria la suma mayor de felicidad, se-
ria la que favoreciese al demandado con esclusion del 
demandante. L a razón es que el mal negativo de no ad-
quirir es mucho menor que el mal positivo de perder, 
y el hombre en general es mas sensible al dolor que 
al placer. 

SEGUNDA. A bienes desiguales, si el que pierde fuese 
el menos rico , el mal de la pérdida se agravaría por 
esta desigualdad. 

TERCERA. Si el que pierde fuera el mas rico, el mal cau-
sado por la violacion de la seguridad seria compensado 
en parte por el bien proporcionado al progreso que se ha-
bría hecho Inicia la igualdad. 

Con el auxilio de estos axiomas, que tienen hasta 
cierto punto la certeza de las proposiciones matemáti-
cas, se puede hacer un arte regular y constante de i n -
demnizaciones y de satisfacciones. 

C A P I T U L O V I I . 

DE L A SEGURIDAD. 

E l objeto principal de las leyes es el cuidado de la 
seguridad, porque sin seguridad «o hay abundancia ni 
aun subsistencia cierta, ni otra igualdad que la de des-
gracia , como se ve entre los salvages., que se persiguen 
mutuamente como bestias feroces por la rivalidad de las 
subsistencias, y aun entre las naciones civilizadas cuan-
do suspensas por alguna guerra las leyes de la seguri-
dad , el furor y el capricho entregan á 1a destrucción el 
producto lento de los trabajos de un siglo. 
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L a seguridad es obra de la ley: la ley sola es la que 

crea una posesion fija y durable que merezca el nom-
bre de propiedad; la que conserva al hombre laborioso 
los frutos de su industria, defendie'ndolos contra los co-
natos del artificio y de la violencia, que luchan conti-
nuamente por apropiárselos; y en fin, la que asegura 
nuestros bienes no solo contra las pe'rdidas actuales, si-
no también contra las futuras, haciéndonos formar en 
su virtud planes generales de conducta y concebir espe-
ranzas que son como una cadena que une nuestra exis-
tencia presente con la venidera. 

Estos son, pues, los fines á que debe atender el le-
gislador con preferencia, fomentando siempre nuestra 
esperanza, y precaviendo todo golpe que pueda des-
truirla, y que produce un mal especial que llamaremos 
pena de esperanza engañada, 

C A P I T U L O V I I I . 

DE L A PROPIEDAD. 

S i nos formamos una idea clara de la propiedad, 
veremos que no hay propiedad natural, y que ella es 
obra de la ley. 

E n efecto, la propiedad no es mas que una base 
de esperanza, la esperanza de sacar ciertos provechos 
de la cosa que se posee á consecuencia de las relacio-
nes que se tienen con ella. Y ¿cómo podré yo contar 
con el goce de lo que miro como mió, sino confiando 
en la promesa de la ley que me lo asegura? 

Pero se me dirá: ¿qué es lo que sirvió de base 
á la ley para asegurarnos el goce de ciertos objetos? ¿No 
tenían los hombres, en el estado anterior á la ley , una 
esperanza natural de gozar de ciertas c o s a s ? — S í : el 
salvage que ha escondido su presa tendrá esperanza de 
guardarla para sí solo, mientras vela para defender su 
gruta, y es mas fuerte que sus rivales; pero ¿que' vale 
una esperanza tan débil y precaria? L a esperanza per-

manente y bien fundada "nó puede resultar sino de la 
l e y , siendo bien seguro que si se quita la ley cesa la 
esperanza, y ya no hay propiedad. 

E l legislador debe tener mucho respeto á esta es-
peranza que él ha producido; pues si la choca de a l-
gún modo, causa una suma proporcionada de mal. 

C A P I T U L O IX. 

RESPUESTA Á UNA OBJECION. 

Las leyes de la propiedad, dicen algunos, son bue-
nas para los que poseen; pero opresivas para los que 
nada tienen, y acaso hacen al pobre mas infeliz de lo 
que seria sin ellas. 

Las leyes creando la propiedad han creado la rique-
za; mas la pobreza no es obra de las leyes de propiedad, 
sino el estado primitivo de la especie humana. ¿ Acaso el 
salvage es mas feliz que nuestros cultivadores? Aquel no 
vive sino un dia de lo que no puede adquirir en el mis-
mo sino á costa de mil peligros, al paso que estos ven 
mas asegurada la recompensa de su trabajo, tienen mas 
recursos en su infancia y en su vejez, participan mas ó 
menos de los placeres, provechos y socorros de una so-
ciedad civilizada, se multiplican en una proporcion mil 
veces mayor, y pueden aspirar á mejor fortuna median-
te su industria y la protección de las leyes, que tanto 
contribuyen á la felicidad de la choza como á la seguri-
dad del palacio. 

Por eso es muy estraño que un escritor tan juicioso 
como Beccaria haya llamado terrible y tal vez no nece-
sario al derecho de propiedad. E s verdad que se ha h e -
cho de él un abuso horrible, y que se han fundado so-
bre el mismo algunas leyes tiránicas y sanguinarias; pe-
ro el derecho por sí mismo no presenta mas que ideas 
de placer, de seguridad y de abundancia. 



C A P I T U L O X . 

ANALISIS DE LOS MALES QUE RESULTAN DE LOS ATENTADOS 

CONTRA LA PROPIEDAD. 

Los males que resaltan de las violaciones de propie-
dad , pueden reducirse á cuatro artículos. 

1.° Mal de no-posesion. Si la adquisición de una por-
cion de riqueza es un bien, preciso es que la no-pose-
sion sea un mal aunque negativo. Asi es que si apartas 
á mi amigo de la intención que tenía de legarme una 
hacienda que yo no esperaba, me causas realmente un 
mal que consiste en no poseer lo que á no ser por tus 
intrigas hubiera poseído. 

2.° Pena de perder. Perdiendo una porcion de mi 
propiedad, pierdo una porcion correspondiente de mi 
felicidad y de la de mis hijos, y aun una parte de mí 
mismo, no pudiendo por tanto arrancársenos la propie-
dad sin destrozarnos hasta lo vivo. 

3.° Temor de perder. Este temor produce inquietud 
sobre lo que se posee y aun sobre lo que podría adqui-
rirse, y no nos permite gozar tranquilamente de nues-
tros bienes, que procuramos ocultar para no mostrar á 
la codicia la existencia de una presa. 

4 ° Amortiguamiento de la industria. E l hombre no 
piensa mas que en salir del dia , cuando no está seguro 
de que gozará esclusivamente del fruto de su trabajo; 
fuera de que por los atentados contra la industria no so-
lamente se pierde la voluntad sino también el poder de 
trabajar, dos cosas cuya reunión es necesaria pai;a que la 
industria prospere. E l poder depende de los medios, que 
son lo que en el lenguaje de la economía política se lla-
ma capital productivo. Los atentados pues contra la pro-
piedad no solo van reduciendo á los individuos á la im-
potencia de obrar privándoles de sus medios ó capitales, 
sino que disminuyen también progresivamente el amor 
al trabajo y estinguen por fin la industria; no pudiendo 

escusarse de modo alguno, aunque solo recaigan sobre la 
opulencia, y por consiguiente sobre lo superfluo, pues 
nunca puede herirse á la abundancia sin dar un golpe 
peligroso á la subsistencia, en razón de que lo superfluo 
de una persona es lo necesario de otras, porque si el ri-
co no tuviera un sobrante, no podría hacer trabajar al 
pobre, el cual habria de perecer por falta de lo nece-
sario. 

Si se quiere formar una idea del resultado de las 
violaciones de la propiedad, échese una ojeada sobre el 
Asia menor y la Turquía europea, y se verá que en vir-
tud de la inseguridad se han disipado las riquezas,, se 
han ahuyentado las artes, han desaparecido las ciuda-
des, se han empobrecido los pueblos, y se han embrute-
cido los habitantes. Y ¿ qué diremos del contraste que pre-
senta la América septentrional entre el estado de natu-
raleza y el estado de civilización ? El monstruo de la in-
seguridad no nos ofrece en lo interior de aquella vasta 
región mas que soledad espantosa, bosques impenetra-
bles, aguas corrompidas, reptiles venenosos, hordas fe-
roces siempre ocupadas en perseguir su caza y en des-
truirse mutuamente; al paso que en los confines el genio 
bienhechor de la seguridad ha cultivado los campos, de-
secado los pantanos, levantado ciudades, construido puer-
tos , y producido la abundancia. 

C A P I T U L O XI . 

S E G U R I D A D . — I G U A L D A D . — S U OPOSICION. 

Siendo la seguridad el fundamento de la sociedad po-
lítica, pues de ella dependen la subsistencia , la abun-
dancia y la felicidad, y no siendo la igualdad mas que 
un objeto de inferior orden respecto de que no produce 
sino una porcion de bien estar, solo debe establecerse 
esta cuando sea compatible con aquella; pero si están am-
bas en oposicion, debe sacrificarse la segunda á la pri-
mera. No puede por tanto el legislador dejar de mante-
ner la distribución de las propiedades tal cual se halla 
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establecida, porque si intentase trastornarla con objeto 
de establecer la igualdad de bienes, causaría el mal i r -
reparable de destruir la seguridad, la industria, la abun-
dancia, y abismar la sociedad. 

Semejante sistema de igualdad no es, por otra par-
te, mas que una quimera. E n efecto, si la igualdad de-
be remar hoy, por la misma razón debe reinar siempre, 
y es preciso volver su porcion á los qce la han disipado, 
y despojar á los que á fuerza de trabajo han aumentado 
las suyas, siendo el resultado que todos los ciudadanos 
se harían holgazanes y disipadores, y bien pronto no ha-
bría que repartir, porque no es de presumir que quisie-
sen trabajar los unos para los otros. 

S: se han visto algunas pequeñas sociedades que han 
establecido la comunidad de bienes, no se ha podido 
conservar esta sino por medio de una esclavitud Dolítica 
y religiosa, cual era la de los ilotas en Lacedemonia, y 
la de los Indios del Paraguay en los establecimientos de 
los jesuítas, quedando la sociedad dividida en dos clases,-
la una de fanáticos degradados, y la otra de picaros hoi-
g.zanes que se hacen mantener en una santa ociosidad 
por los necios que los rodean. 

C A P I T U L O XII. 

SEGURIDAD. — IGUALDAD. — MEDIO DE CONCILIARLAS. 

¿ P u e s necesario que entre estas dos rivales, Ja se-
guridad y la igualdad, haya una oposición y una guerra 
eterna? S i son incompatibles hasta cierto punto, se las 
puede conciliar por grados, valiéndose de medios i n d i -
rectos. U n o de ellos es el arreglo de las sucesiones asi 
testamentarias como legítimas, en que puede la ley evi-
tar la acumulación de riqueza en las manos de uno solo, 
y a limitando en ciertos puntos la facultad de testar, ya 
disponiendo la repartición de bienes entre el mayor nú-
mero posible de individuos, como se verá en el libro 
segundo. 

Pero el medio mas eficaz para disminuir la desigual-
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3ad de bienes, y que se subdividan poco a poco las gran-
des propiedades, sin perjuicio de la seguridad, es dejar 
la mas amplia libertad á la industria y al comercio, de-
rogando las leyes que fuerzan y amortiguan la acción del 
ínteres individual, y no permitiendo los mayorazgos, los 
monopolios, los privilegios ni los gremios. Lo cierto es 
que el movimiento general de los pueblos hácia la igual-
dad se debe sin duda á los progresos que han hecho las 
artes y el comercio; y ya por lo menos no está dividido 
el mundo, como en los tiempos feudales, en algunos 
grandes propietarios que lo eran todo, y en una inmen-
sa multitud de siervos que no eran nada. 

C A P I T U L O XIII. 

SACRIFICIO DE L A SEGURIDAD Á L A SEGURIDAD. 

Este título quiere decir que para conservar la segu-
ridad es preciso sacrificar una parte de ella, esto es, 
desprenderse de una parte de su propiedad para conser-
var la mayor masa. L a seguridad absoluta, que exigiría 
no quitar nada á nadie, es puramente ideal é impracti-
cable, pues es preciso que los que producen las riquezas 
con el trabajo, separen alguna porcion de ellas para 
mantener á los que por guardar á los trabajadores no 
pueden dedicarse igualmente al trabajo; pero estos sa-
crificios , como están determinados por la l e y , no pro-
ducen alarma ni desaliento, y no pueden llamarse aten-
tados contra la seguridad, los cuales consisten en golpes 
repentinos con que no contaba el ciudadano. 

Puede por tanto el gobierno exigir del pueblo los sa-
crificios que sean indispensables para atender á las v e r -
daderas necesidades del estado, las cuales se reducen á 
los seis casos siguientes: 

1.® Necesidades generales del estado para su defensa 
contra los enemigos esteriores. 

2.® Necesidades generales del estado para su defensa 
contra los delincuentes ó enemigos interiores. 



O - . < 6 2 > 
3.° Necesidades generales del estado para subvenir 

á las calamidades fisicas. 
4-.° Multas á cargo de los delincuentes, ó como pe-

na ó como indemnización, en favor de las partes perju-
dicadas. 

5.° Usurpación de las propiedades de los particula-
res para poder ejercer y estender algunos poderes contra 
los males referidos, por la justicia, la policía y la m i -
licia. 

6.° Limitación de los derechos de la propiedad , ó del 
uso que cada propietario haría de sus bienes, para estor-
barle que dañe á los otros ó á sí mismo. U n derecho de 
propiedad absoluto é ilimitado sobre un objeto cualquie-
ra seria el derecho de cometer casi todos los delitos. Sic 
u/ere tuo, ut nec alium , nec aliennm , nec rempublicam, 
nec temetipsum leerlas. 

C A P I T U L O X I V . 

DE ALGUNOS CASOS SUJETOS Á DISPUTA. 

¿Deben contarse entre las necesidades del estado á 
que es preciso atender por medio de impuestos, el so-
corro de la indigencia, el culto público, y el fomento 
de las ciencias y de las artes? 

SECCION I. 

De la indigencia. 

Por mas alto que sea el estado de prosperidad social, 
la masa mayor de los ciudadanos no tendrá otro recurso 
que su industria diaria, y por consiguiente siempre es-
tará en riesgo de caer en la indigencia por los accidentes, 
las revoluciones del comercio, las calamidades naturales, 
y sobre todo por las enfermedades. 

Para hacer frente á estos males, no hay mas que dos 
medios independientes de las leyes: el ahorro y las con-

tribuciones voluntarias. S i estos recursos bastasen, no de-
berían intervenir las leyes en el socorro de los pobres, 
porque como el móvil del trabajo y de la economía es 
la necesidad presente y el temor de la necesidad futura, 
lá ley que quitara esta necesidad y este temor, ofre-
ciendo á la indigencia un auxilio independiente de la 
industria, seria V n fomento para la pereza y la d i -
sipación. 

Pero estos dos medios son insuficientes. Lo es en 
primer lugar el del ahorro para una clase muy n u -
merosa que apenas gana lo preciso para su manteni-
miento diario, y viene á serlo en parte para los que 
por la imperfección natural de la prudencia humana no 
saben guardar su sobrante para la época en que ya no 
se puede trabajar, y caen por fin en una miseria, que 
aunque culpable nunca puede desmerecer los socorros de 
la compasion ni las atenciones de la ley , que no debe 
ser vengativa sino humana y paternal. 

E l de las contribuciones voluntarias tiene muchos 
inconvenientes. i .° Su incertidumbre; pues tendrá tan-
tas vicisitudes diarias, como los bienes y la liberali-
dad de los individuos de que depende. 2.° L a desigual-
dad de la carga; pues como son los mas virtuosos los 
que lo suministran mientras los avaros calumnian á 
los indigentes para cubrir su dureza con un barniz 
de razón, rara vez estaría en proporcion con -los me-
dios, y vendría á ser un favor concedido al egoismo 
y una pena impuesta á la humanidad. 3." Los errores 
y riesgos en la distribución; porque ó bien se aban-
donan estos dones á la casualidad, como las limosnas 
en los caminos, ó bien se ponen en un fondo común 
para que después los distribuyan algunas personas es-
cogidas : en el primer caso no será la virtud modesta 
y la verdadera pobreza regularmente muda y vergon-
zosa, sino el artificio y la intriga, la que obtendrá 
la mejor parte; y en el segundo se resfriará la bene-
ficencia con la persuasión de que sus. contribuciones 
podrán no tener un destino conforme á sus deseos. 
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_ Puede sentarse pues como principio general que el. 

legislador debe establecer una contribución regular pa-
ra las necesidades de la indigencia, porque la pena de 
muerte que al fin caería sobre el pobre abandonado se-
ria un mal mas grave que la pena que tiene el rico 
cuando se le quita una parte limitada de su sobrante; 
pero esta contribución legal no debe pasar de lo absolu-
tamente necesario, y solo serán mirados como indigen-
tes los que carecen de lo preciso; entendiéndose todo sin 
perjuicio de que se averigüen las causas que producen la 
indigencia para aplicarles las precauciones y remedios 
convenientes. 

SECCION II. 

De los gastos del culto. 

Si se considera á los ministros de la religión como 
maestros de la moral que combaten los vicios de que na-
cen los delitos, deben ser pagados por el gobierno del 
mismo modo que los empleados de policía y de justicia, 
repartiéndose los gastos de su manutención entre todos 
los que sacan de ellos un beneficio directo ó indirecto ( i ) . 

Pero en los países en que hay una gran diversidad de 
cultos y religiones, será mas justo que cada secta pague 
sus ministros. Tal vez esta providencia podrá producir 
en el clero el celo del proselitismo; pero es probable que 
de sus esfuerzos recíprocos resultará una especie de equi-
librio en el fluido de opiniones religiosas, tan espuesto 
á tempestades asoladoras. 

Conviene dirigir la actividad y ambición de los ecle-
siásticos hácia objetos saludables y útiles á la nación, 

(1) La conducta del gobierno francés con el clero puede 
servir de modelo á otros estados: en Francia no hay mas que 
los eclesiásticos absolutamente precisos para el servicio de 
las parroquias, y son pagados del erario con la mas severa 
economía. 

(65) 
para que no se hagan malos, teniéndolos entretenidos en 
ocupaciones que los distraigan de los dogmas y contro-
versias con que han hecho derramar inútilmente tantos 
torrentes de sangre humana ( i) . 

SECCION III. 

De la cultura de las ciencias y de las artes. 

No hablaré aqui de lo que puede hacerse á favor de 
las artes y de las ciencias, porque nadie duda que unos 
objetos de una utilidad pública tan grande, deben ser 
sostenidos por contribuciones públicas (2). 

Pero ¿ podrá exigirse también sin injusticia una con-
tribución para el destino brillante aunque superfluo de 
cultivar las bellas artes, de hermosear un pais de edi-
ficios de lujo, de'objetos de ornato, de placer y de di-
versión? El sacrificio que se habría de hacer para estos 
objetos seria casi imperceptible, y quedaría abundante-

(1) U n grande hombre que ha dirigido por a lgún tiem-
po los destinos de la E u r o p a , queria que los eclesiásticos se 
dedicasen también al estudio de la medicina, de las leyes 
y de las artes , para que fuesen mas útiles á sus fe l igre-
ses, y se ocupasen menos de cosas que tantos males han 
acarreado á la humanidad. 

(2) Lo mejor que puede hacer el legislador en favor 
de las ciencias y de las artes , según la opinion mas f u n -
dada, es no hacer nada , sino dejar hacer ; es dec ir , aban-
donar al Ínteres individual la enseñanza y el ejercicio de 
las ciencias y de las artes, que se aprenderían como se 
apremien las lenguas v i v a s , la m ú s i c a , la esgrima y la 
danza, para las cuales no hay universidades. Entonces h a -
bría mejores maestros porque tendrían mas estímulo los 
discípulos adelantarían mas porque los maestros estarían 
mas interesados en e l lo , y las ciencias y las artes harían 
mayores progresos. Todas estas ventajas y otras que omito 
están ya bien demostradas por muchos sabios. Pasa en efec-
t o por una verdad en economía política que los gremios de 
artesanos, los aprendizages, los exámenes, las maestr ías , son 
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mente compensado con la concurrencia de los estrangeros 
que acudiendo á gozar de las delicias de un pais fértil 

• en diversiones, dejarían en él sus capitales, y con la con-
sideración que tendrian los demás á un pueblo en que 
floreciesen las artes y la literatura, como le sucedió á la 
insigne ciudad de Atenas, que mas de una vez se salvó 
de su ruina por el sentimiento de respeto que inspiraba 
la superioridad de su civilización. Atendidos pues con 
preferencia los objetos de necesidad, podrá el gobierno 
entregarse con utilidad á gastos de puro ornato. 

C A P I T U L O X V . 

EJEMPLOS DE ALGUNOS ATENTADOS CONTRA 

LA SEGURIDAD ( I ) . 

No será inútil presentar algunos ejemplos de aten-
tados contra la seguridad, para que se haga mas claro el 
principio, y quede demostrado que lo que se dice i n -

unos obstáculos m u y fuertes para los adelantamientos de 

las artes y oficios, y que el modo de que estos prosperen, y 

la sociedad sea bien s e r v i d a , es dejar en libertad el e jerc i -

cio de ellos. Y ¿qué otra cosa son las universidades y c o -

legios sino cofradías ó gremios con sus aprendizages, e x á -

menes, maestrías, estatutos y leyes gremiales? Sí para t e -

ner zapatos y vestidos bien hechos y por s u justo precio, 

conviene que todo el que quiera pueda ser sastre y z a p a -

t e r o , evitando los monopolios en estos oficios, también p a -

ra tener buenos médicos y abogados debe convenir que sea 

l ibre el ejercicio de estas profesiones, en lo que ganar ían 

mucho e l públ ico y las c ienc ias .—Esta opinion del doctor 

Salas tiene contra sí razones poderosas que no es fáci l des-

vanecer . 

( 1 ) T o d o acto que sin razón l e g í t i m a p r i v a a l hombre 

de su propiedad en todo ó en p a r t e , ó de la l ibertad de d is -

poner de ella como le c o n v e n g a , es u n atentado contra la 

s e g u r i d a d ; y asi son tantos los atentados contra la s e g u r i -

d a d , cuantos son los actos por los que se puede p r i v a r al 

hombre de la propiedad ó de su ejercicio. 

( 6 7 ) . , o 
justo en la moral no puede ser inocente en la política. 

Desde luego observaremos que la abolicion de las 
deudas, la fundación de las coloüiaSj y las nuevas divi-
siones de las tierras, de que está llena la historia de las 
repúblicas de Grecia y Roma, eran unos verdaderos aten-
tados contra la seguridad, á pesar de las razones que ale-
gan los historiadores para escusar y aun elogiar tan vio-
lentas operaciones (i). 

Muchos son los ejemplos que pudiera citar de aten-
tados contra la seguridad; pero me contentaré con seña-
lar algunos entre los que se han cometido por ignoran-
cia, por inadvertencia ó por razones falsas, creyéndolos 
justos. Tales son: 

i.° Los impuestos mal establecidos, esto es, los que 
no guardan proporcion con la riqueza del contribuyente 
y con las necesidades del estado; como las corleas, por-
que recaen sobre los que no tienen otros bienes qae sus 
brazos; la capitación, porque de que un hombre tiene 

(1 ) E l senado romano abolia las deudas, pasando la es-
ponja por los derechos de los acreedores, para tener c o n -
tento al p u e b l o , y empeñarle en la defensa de la c iudad 
amenazada por los e n e m i g o s ; pero luego se aumentaban 
las u s u r a s , porque los que prestaban dinero se hacian p a -
g a r el riesgo que les amenazaba en una nueva abolicion de 
deudas, y crecia por consiguiente el número de los deudo-
res arruinados y reducidos á la pobreza. 

L a repart ic ión de las t ierras no producia tampoco el e fec-
t o que se buscaba; pues el pobre á quien se daba u n a t i e r -
r a , como n o rec ibia con ella los medios de cul t ivar la ni 
el amor al t raba jo y á la e c o n o m í a , ó la vendia inmedia-
tamente por cualquiera prec io , ó la abandonaba á la este-
r i l i d a d , ó tenia que entregarse á la merced de u n usurero 
que bien p r o n t o se apropiaba la tierra en pago de su c a -
pi ta l é in tereses ; no pudiendo por tanto lograrse jamas la 
pretendida i g u a l d a d en la distribución de las riquezas. 

E l establecimiento de las colonias se reducía á enviar 
nuevos h a b i t a n t e s á u n pais conquistado, dándoles las p r o -
piedades de que se despojaba á una parte de los propieta-
rios leg í t imos . 



cabeza no se sigue que tenga otra cosa; los que esclavi-
zan la industria, porque impiden la adquisición de nue-
vas riquezas; los que sa establecen sobre los comestibles 
necesarios, porque de ellos se siguen privaciones físicas, 
enfermedades y la muerte misma; los que se fijan sobre 
las ventas de bienes raices ó sobre las almonedas de 
muebles, porque como el motivo de estas ventas es la 
necesidad en que'se halla el que las hace, imponerle 
una contribución es lo mismo que exigirle una multa 
por ser desgraciado; y en fin los que se ponen sobre los 
procesos, porque equivalen á negar la protección de la 
ley á los que no pueden pagarla. 

2.° L a subida forzada del valor de la moneda, la 
cual es en realidad una bancarrota fraudulenta, necia, 
desastrosa é inútil , pues el príncipe que adopta esta me-
dida no paga lo que debe aunque aparente pagarlo, h a -
ce cómplices de su robo á todos los deudores, arruina á 
los ciudadanos honrados, enriquece á los bribones, des-
arregla el comercio, y causa otros muchos males, sin sa-
car mas utilidad que la deshonra. 

3.° L a tasa á reducción forzada del Ínteres del dine-
ro. Reducir el ínteres del dinero por una ley, es impe-
dir el aumento de la riqueza de la nación, pues se cortan 
muchas ramas de comercio si los riesgos de los capita-
listas no se balancean con el Ínteres legal; y quitar á los 
que prestan para dar á los que toman prestado. Si se re-
duce el interés en un quinto por ejemplo, es ¡o mismo 
que si unos ladrones robasen á los prestamistas la quin-
ta parte de sus bienes. Esta operacion es semejante á un 
acto que disminuyese las rentas de las tierras ( i) . 

( i ) Los teólogos combaten la doctrina de la libertad 
del Ínteres en el m u t u o , que no entienden b ien, con tes-
tos de la Biblia y de Aristóteles que tal vez no entienden 
mejor. Aristóteles dijo que el dinero es una cosa estéril, 
pecunia non parit pecuniam, sin duda porque del cuerpo 
de una moneda no sale o t r a ; al modo que de una oveja 
sale un cordero; y de esta supuesta esterilidad infieren los 

4-.° Las confiscaciones generales, como las que se im-
ponen á las personas de un partido ó de una secta con el 
preteslo vago de algan delito político. L a historia pre-
senta muchos ejemplos de este latrocinio: los judios lo 
han sufrido frecuentemente: en las guerras de sucesión 
á los tronos, los bienes de los vencidos se daban á veces 
como recompensa á los vencedores: en los estados dividi-
dos en facciones, los partidos han solido devorarse alter-
nativamente por el sistema de las confiscaciones. U n a 
pena tan grave como la confiscación, ¿puede imponerse 
á bulto sin examen y sin pruebas (1) ? 

casuistas que no se puede recibir sin pecado Ínteres alguno 
por el uso de una cosa que nada produce al deudor. ¿Pero 
que? mil reales, con los cuales gano otros m i l , ¿son una co-
sa estéril? y el que me los ha prestado, ¿pecará si exige de 
m í una parte de la ganancia? ¡ Q u é absurdos! Tampoco una 
casa produce otra casa ni una v i ñ a produce otra v i ñ a ; y sin 
embargo ¿cual será el casuista que encontrará u n pecado en 
el arriendo de la casa ó de la v i ñ a ? ¿ Y cuál es la ley que se 
ha mezclado en tasar el precio de estos arriendos? ¿Por qué 
pues se ha de tasar el del dinero ? Si á ningún comerciante se 
prohibe que venda sus géneros al precio que pueda , ¿por qué 
se ha de prohibir esto al que comercia en dinero , que se con-
sidera como una mercancía? Si se l e obliga á dar el dinero á 
u n cierto precio, ¿por qué 110 se fija también el precio de 
los géneros que él tiene necesidad de comprar? 

(1) Solamente en las guerras civiles pueden escusarse las 
confiscaciones hechas con alguna l imitación, 110 como actos 
de justicia , sino como medidas hostiles que privan á los ene-
migos de los medios de dañar; pero aun en este casó, aca-
bada la guerra, deben restituirse á sus dueños los bienes con-
fiscados. Por lo demás la confiscación es siempre injusta, y 
un verdadero robo, pues por la falta de u n solo hombre se 
despoja de su subsistencia á una familia inocente. Semejante 
pena, que 110 se conoció en tiempo de la república romana, 
y que se va desterrando de los códigos de las naciones c i v i -
lizadas, fué introducida por Sila en sus proscripciones, y 
adoptada en los tiempos de la anarquía feudal por los p r í n -
cipes y señores de tierras que aumentaban su tesoro con los 
despojos de las familias desgraciadas. 



5.° L a supresión de las órdenes monásticas. E l decre-
to de su abolicion estaba firmado por la razón, pero la 
ejecución no ha debido abandonarse á la avaricia, bas-
tando prohibir á estas sociedades el recibir nuevos indi-
viduos, sin necesidad de que los actuales padeciesen pri-
vaciones ( i ) . 

6.° L a supresión ó reforma de los empleos y pensio-
nes sin indemnizar á los poseedores. E l único beneficio 
que puede sacarse legítimamente de las reformas con-
siste en reducir las rentas perpetuas á vitalicias; pero 
privar á un empleado de su sueldo sin una completa 
indemnización con pretesto del bien público, es hacer 
un mal que se siente y un beneficio que no se siente; pues 
la perdida es para uno solo que queda reducido á la i n -
felicidad , y la ganancia repartida entre todos se hace 
impalpable y se desvanece. 

Estos atentados se defienden generalmente con la má-
xima capciosa de que el ínteres particular debe ceder al 
Ínteres general. Pero ese Ínteres público que se persona-
liza no es mas que un término abstracto que representa 
Ja masa de los intereses individuales : el bien general es 
el conjunto de los bienes de todos los ciudadanos: todos 
los intereses pues deben entrar en cuenta, porque ó to-
dos son sagrados, ó no lo es el de ninguno. Los intere-
ses individuales son los únicos intereses reales: cuidad 
de los individuos: no permitáis que se les moleste; res-
petad sus propiedades; no seáis tan absurdos que améis 
mas á la posteridad que á la generación presente, ator-
mentando á los vivos con el pretesto de hacer el bien de 
los que no han nacido; y tened presente que un peque-
ño atentado contra la propiedad prepara otros mayores, 
pues los pueblos y los gobiernos no son en esta parte 
otra cosa que unos leones amansados. 

(1 ) Cuando las cortes de España supr imieron e n 1 8 2 1 
las órdenes monacales, proveyeron á la subsistencia de los 
raonges fijándoles sobre el crédito públ ico u n a a s i g n a d o « 
proporcionada á la edad de cada i n d i v i d u o , con la que p o -
dían cubr ir m u y bien sus necesidades sin padecer privaciones. 
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C A P I T U L O X V I . 

DE LAS PERMUTAS FORZADAS. 

U n a permuta forzada es un atentado contra la se-
guridad, aun cuando parece que se da un valor igual. 
Esta es la regla general; pero como hay casos de escep-
cion, en que pueden ser convenientes tales permutas, 
es preciso sentar algún principio que pueda servir para 

resolver las dificultades. 
Las cosas deben dividirse en dos clases: cosas que 

ordinariamente no tienen mas valor que el intrínseco, 
como una casa ó campo cualquiera, las producciones co-
munes de las manufacturas, &c.; y cosas que ademas 
son susceptibles de un valor de afecto particular, como 
los jardines, las bibliotecas, las estatuas, los cuadros las 
colecciones de historia natural. E n objetos de esta ul t i -
ma clase nunca debe ser forzada la permuta , porque no 
se puede apreciar el valor que les da el afecto particular 
del poseedor; pero los objetos de la primera clase pue-
den sujetarse á permutas forzadas por evitar una gran 
pérdida que no puede prevenirle de otro modo, ó por la 
utilidad de un gran número. Asi es que si poseo un 
campo de una renta considerable al que, por haberse 
destruido el camino que estaba á la orilla de un rio , no 
puedo pasar sino por un pequeño campo de mi vecino, 
podrá obligarse á este á la alternativa de venderme su 
campo ó permitirme el paso: y asi es también que la 
venta de las casas es frecuentemente forzada por la co-
modidad ó salubridad de las ciudades. 

C A P I T U L O X V I I . 

DEL PODER DE LAS LEYES SOBRE LA ESPERANZA. 

Las leyes, para ser buenas, han de ser conformes á 
la esperanza»general; y para ser conformes á la esperan-
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za general , deben tener las condiciones siguientes: 

PRIMERA. Que sean anteriores á la formacíon déla es-
peranza en cuanto sea posible. Esta condicion es muy di-
fícil , pues aun las primeras leyes hallaron una esperan-
za ya formada , como que antes de ellas existia una espe-
cie de propiedad , aunque imperfecta y precaria, es d e -
cir , una esperanza de conservar lo que se poseia. Las le-
yes no han hecho mas que modificar, confirmar y pro-
teger esta esperanza, y hacer nacer otras nuevas. Sola-
mente las leyes dadas á un pueblo de niños, que nunca 
hubieran poseído ni deseado nada, podrían ser anterio-
res a la formación de toda esperanza. Si tienes pues que 
establecer una ley contraria á la esperanza actual délos 
nombres, haz, si es posible, que no empieze á tener su 
efecto hasta despues de pasado mucho tiempo, para que 
la generación presente no perciba la mudanza, y la que 
se forma esté bien preparada á recibirla, sin que que-
den ofendidos los intereses actuales. 

SEGUNDA. Que sea fácil conocerlas. Esta condicion no 
depende de la promulgación sino de la naturaleza de la 
ley ; pues la ley que se funda sobre esperanzas natura-
les, conocida mas fácilmente que otra, se mantiene sin 
esfuerzo en el espíritu, y estaba en él, por decirlo así, 
antes de ser promulgada; al paso que una ley contraria 
a la esperanza natural penetra con mucho trabajo en la 
inteligencia, y aun con mas trabajo se imprime en la 
memoria. 

TERCERA. Que sean consiguientes entre sí. Cuando las 
le yes se encadenan de modo que unas son consecuencias 
de otras y todas de un principio general bien conocido, 
están al alcance de todos los entendimientos, obtienen la 
aprobación general * y aun se adivinan antes de que se co-
nozcan ; pero cuando están aisladas, sin analogía ni co-
nexión entre s í , son difíciles de retener en la memoria; 
se hacen odiosas, contradicen á los sentimientos de to-
dos^ y se tienen por arbitrarias y tiránicas. 

CUARTA. Que sean conformes al principio de la utili-
dad. Este es el punto de reunión de todas las esperanzas. 

Podrá suceder que una ley muy útil csperimenle con-
tradicciones en el principio por ser contraria á la opi-
nion general; pero desvanézcanse las preocupaciones y 
caprichos, haciendo conocer al pueblo sus verdaderos 
intereses, y luego se verá caer el error, reconciliarse la 
opinion, y quedar satisfecha la esperanza; porque el 
plan que favorece mas intereses no puede dejar de tener 
al fin más número de votos á su favor, siendo por últi-
mo abrazada con entusiasmo la novedad que antes se re-
chazaba con susto. 

QUINTA. Que sea sencillo y natural el método de las 
leyes. Asi se facilita mas el conocimiento de ellas, y se 
retienen mejor en la memoria, lo que es imposible si 
están amontonadas en el código sin orden ni conexión. 
Solo un sistema fundado sobre un principio único, pue-
de ser tan sencillo en la forma como en el fondo, por-
que solo él es susceptible de un método natural y de 
una nomenclatura familiar. 

SESTA. Que la ley se presente al espíritu como eficaz 
y difícil de eludir; pues si se espera poderse sustraer fá-
cilmente á la l e y , se forma una esperanza en un senti-
do contrarioá la ley misma, la cual por consiguiente es 
inútil y solo recobra su fuerza para castigar á algún de-
lincuente desgraciado ó poco diestro , en cuyo caso se 
hace odiosa porque mas parece que se castiga la desgra-
cia ó falta de maña que no el delito; al paso que si el de-
lincuente queda impune, la ley se hace despreciable, sien-
do por tanto perniciosa en ambos casos. Tal seria la 
ley que negase á uno la propiedad de un hallazgo que á 
nadie pertenece, v. gr. de un diamante; pues podría con-
servarlo el interesado á pesar de la ley , bastándole ocul-
tarlo hasta tener un pretesto para hacer creer que lo 
había adquirido por cualquiera otro título (1). 

( 1 ) Las leyes demasiado atroces, que imponen penas m u y 
desproporcionadas á los delitos, son las que mas frecuente-
mente se e l u d e n , contribuyendo á ello los mismos perjudi-
cados por el de l i to , los testigos y hasta los jueces que 110 



SEPTIMA. Que las leyes se sigan y ejecuten textual-
mente ó á la letra. Esta condicion depende en parte de 
las leyes mismas, y en parle de los jueces. Si las leyes 
de un siglo bárbaro no han sido mudadas en un siglo de 
civilización, con cuyas luces no están yaenarinonia , los 
tribunales se apartan poco á poco de los antiguos prin-
cipios, y sustituyen insensiblemente máximas nuevas; 
de lo que resulta una especie de combate entre la ley que 
es antigua y el uso que se introduce , debilitándose por 
esta incertidumbre el poder de las leyes sobre la espe-
ranza. 

Y ¡ cuán terrible es el riesgo que amenaza de lo que 
se llama interpretación de las leyes { Cuando el juez, que 
no es mas que el órgano fiel é impasible de la l e y , se 
arroga el poder de interpretarla, esto es, de sustituir su 
voluntad á la del legislador, abre la puerta á la arbi-
trariedad y á las prevaricaciones, pues tan pronto con-
formándose con la ley , tan pronto interpretándola , pue-
de siempre dar ó negar la razón á quien quiera, bien 
seguro de hallar siempre una escusa ó en el sentido l ite-
ral ó en el sentido interpretativo. T a l vez la usurpación 
de este poder superior á la ley será útil á veces en sus 
efectos inmediatos; pero el mal posible y la alarma, que 

tienen valor para imponer una pena contra el dictámen de 
su razón; y por consiguiente en lugar de minorar los del i-
tos, los mult ipl ican presentando la idea de l a impunidad. Este 
es el efecto que produce la ley francesa que castiga el infanti-
cidio con pena de muerte: las mugeres acusadas son absueltas 
por los jurados que no se atreven á imponerles una pena tan 
dura , y los infanticidios se repiten con la esperanza de la i m -
punidad. Lo mismo sucede en Madrid con los robos domésticos 
de poca importancia: una ley los castiga con pena de m u e r -
t e ; pero n ingún amo es tan c r u e l , que denuncie á u n c r i a -
do por u n robo de cuatro reales v e l l ó n , sino que se conten-
ta con despedirlo, y el criado se va á robar á otra casa , con 
la seguridad de quedar siempre impune. Si alguna vez l lega 
el juez á tener noticia de u n robo de esta especie, 110 tiene 
va lor para castigarlo con la pena o r d i n a r i a , y se acostumbra 
á hacerse superior á la ley. 

no tienen límites, son suficientes para considerar seme-
jante proceder como incompatible con la seguridad. 

Todas las indicadas condiciones que constituyen la 
bondad de las leyes, tienen una conexion tan íntima, 
que el cumplimiento de una sola supone el de las otras. 
Utilidad intrínseca,—utilidad manifiesta,—consecuen-
cia,—sencillez,—facilidad de conocerlas,—probabilidad 
de su ejecución: todas estas cualidades son recíprocamen-
te la causa ó el efecto unas de otras. 

E l código de las leyes debe ser completo sin que ja-
mas haya necesidad de recurrir al sistema oscuro que se 
llama costumbre; hallarse reunido en un solo volumen, 
menos las leyes que interesan á tal ó tal clase particular, 
las cuales pueden estar en pequeñas colecciones separa-
das ; hacerse una parte del culto y uno de los manuales 
de la educación; y escribirse en la lengua vulgar, sin 
aparato científico, con un estilo claro, preciso y familiar 
para que este' al alcance de la clase menos ilustrada. 
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DE LOS TÍTULOS QUE CONSTITUYEN L A PROPIEDAD. 

Hemos esplicado hasta aqui las razones que dehen de-
cidir al legislador á sancionar la propiedad, no habien-
do considerado la riqueza sino en masa; mas ahora v a -
mos á tratar individualmente de los objetos que la com-
ponen, y á buscar los principios por los cuales debe de-
terminarse el legislador á dar un objeto no apropiado á 
un individuo con preferencia á otro. Estos principios son 
los mismos que ya hemos sentado : subsistencia, abundan-
cia , igualdad, seguridad; y la ciencia consiste en saber 
cual debe preferirse cuando se contrarían. Vamos pues á 
ver en particular cuales son las reglas que deben servir 
de guia al legislador en la adjudicación de los bienes; ó 
de otro modo, cuales son los medios ó títulos de adqui-
rir la propiedad ó dominio de las cosas. 

i.° Posesion actual. 

L a posesion actual es un título de propiedad, válido 
contra lodo hombre que no le oponga otro título mas 
fuerte, y fundado en el bien de primer orden y en el 
de segundo; porque quitar arbitrariamente al que posee 
para dar al que no posee, seria causar al primero una 
pena mayor que el placer que tendria el segundo é ins-
pirar sobresalto á todos los propietarios. 

E l derecho del primer ocupante ó de descubrimiento 

originario viene á ser lo mismo. Las razones que hay pa-
ra dar la propiedad de una cosa que no tiene dueño al 
primero que la ocupa, son: i . a evitarle la pena de espe-
ranza engañada: 2.a precaver los combates con los con-
currentes sucesivos: 3.a producir goces seguros: 4-a esti-
mular la industria y fomentar el aumento de la riqueza 
general: 5.a prevenir la opresion continua en que esta-
ría el débil, si no se adjudicase al primer ocupante la co-
sa no apropiada, pues entonces seria del mas fuerte. 

2.° Posesion antigua de buena fe, no obstante título 
contrario (i). 

Este título, que ordinariamente se llama prescrip-
ción, y que es superior á todos los otros , se apoya en las 
razones de que se evita la pena de esperanza engañada, 
y la de alarma de todos los poseedores que no conocen 
otro título de su posesion que la buena fe (2). 

Pero ¿cuánto tiempo es necesario que dure la pose-
sion de buena fe para adquirir la propiedad, y estin-
guir cualquiera otro título contrario? Nada fijo puede de-
cirse sobre esto , siendo preciso tirar á la aventura algu-
nas líneas de demarcación según la especie ó el valor de 
los bienes de que se trata (3). 

He supuesto que la posesion es de buena f e , pues si 
lo fuera de mala , ni aun la edad de Néstor deberia bas-
tar para asegurar al usurpador las prendas y el premio 
de su iniquidad, pudiendo decirse otro 'tanto de sus he-

(1) La buena fe consiste en la persuasión que tiene el po-
seedor de una cosa de que esta es suya por haberla adquiri-
do en virtud de un título justo, como por compra, donacion, 
herencia, Sfc. 

(2) Puede añadirse la razón de que, siendo inciertas las 
propiedades, no las mejorarían sus poseedores, y la riqueza 
nacional se disminuiría en vez de aumentarse. 

(3). • Las leyes romanas y las españolas han fijado el térmi-
no de tres años para las cosas muebles, y el de diez entre 
presentes y veinte entre ausentes para las inmuebles. 
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rederos si están también de mala fe , porque nunca la 
impunidad debe ser un privilegio del fraude ( i ) . 

3.° Posesion del contenido y del producto de la tierra. 

L a propiedad de una tierra comprende todo lo que 
esta contiene debajo de su superficie , como las minas, y 
todo lo que puede producir, es decir , todo lo que perte-
nece al reino vegetal. Las razones son la seguridad, la 
subsistencia, el aumento de la riqueza general, el bien 
de la paz. 

4 o Posesión de lo que la tierra alimenta y de lo que 
recibe. 

Si mi tierra ha criado algunos animales, á mí me 
pertenecen porque se han alimentado de lo que es mió; 
y si se me quitaran, sufriría yo una pérdida pura, y ten-
dría ínteres en estorbar sa multiplicación en detrimento 
de la riqueza general. 

Si la casualidad transporta á mi tierra algunas cosas 
que no han tenido dueño ó que han dejado de tenerle, 
como una ballena arrojada por la tempestad, ó unos ár-
boles desarraigados, á mí se me deben apropiar porque 
yo los puedo ocupar sin tocar á la propiedad agena, al 
paso que otro no puede tomarlos sin tocar á la mia, y 
militan á mi favor las razones del primer ocupante. 

(1) E l derecho romano solo exige la buena fe al pr inci-
pio de la posesion para adquirir el dominio por la prescrip-
ción , de modo que la buena fe del difunto aprovecha al h e -
redero que la tiene m a l a , y la mala fe del primero p e r j u d i -

• ca al segundo que la tiene buena. Estos dos absurdos se fun-
dan en la ficción que se hace de que el heredero es una m i s -
ma persona con el d i f u n t o , á quien sucede en las virtudes 
y en los vicios, suponiéndose que el muerto no es muerto, 
y que el v i v o no es vivo. 

5.a Posesión detierrhs confinantes abandonadas por 
las aguas. 

E l terreno no apropiado que las aguas han cubier-
to y despues abandonan, debe darse á los dueños de las 
tierras contiguas: i.° porque ellos solos pueden ocupar-
lo sin tocará la propiedad de otro : 2.0 porque ellos so-
los habrán formado alguna esperanza: 3." porque la suer-
te de ganar por la retirada de las aguas, no es mas que 
una indemnización de la suerte de perder por su invasión; 
4 ° porque asi se estimularán los dueños de tierras con-
tiguas á desecar las lagunas. 

Mas la distribución de este terreno ¿deberá arre-
glarse por la cantidad de tierras de cada poseedor, ó por 
la estension que ocupa á lo largo de la orilla? L a ley-
debe decidirlo con anticipación ( i) . 

6.° Mejora de cosas propias. 

Si he puesto mi trabajo en mejorar y adaptar á cier-
tos usos una cosa que ya era mia, adquiere mas fuerza 
mi derecho de dominio. 

7.0 Posesion mutuaria de buena fe con mejora. 

Pero si es agena la cosa á que he aplicado mi traba-
jo , disponiendo de ella como si fuera mia, por ejemplo, 
si he fabricado paños con lana tuya; ¿á quien de noso-
tros pertenecerá la cosa trabajada?—Suponiendo que ha-
ya sido trabajada de buena fe, debe darse al interesado 
que perdería mas en ser privado de ella , pero con el 
cargo de indemnizar al otro (2). 

(1) Bentham deja indecisa la cuestión. Justiniano quiere 
que para la distribución del cauce abandonado por u n rio, 
solo se atienda á la estension de las tierras vecinas á lo l a r -
go de la orilla. Las leyes españolas han adoptado esta d e -
cisión. 

(2) Esta decisión parece mas justa que la de Justiniano, 
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8.° Explotación de minas m fundo ageno. 

Una tierra tuya encierra en su seno algunas minas 
que no son un bien para nadie, porque tú no te atreves 
á beneficiarlas. ¿Podre' yo intentar esta empresa ? ¿Se me 
deberá conceder este derecho sin tu consentimiento? ¿ Y 
por que' no ? L a sociedad gana mucho con la circulación 
de unas riquezas que estaban enterradas, y tú nada 
pierdes, y aun la ley debe darte alguna parte en el pro-
ducto por la esperanza que podrías tener de aprovechar-
te algún dia de este tesoro. 

g.° Libertad de pesca en aguas libres. 

Donde no puede temerse que llegue á faltar la pes-
ca , como en el Océano que pertenece á todos, se debe 
dejar á todos el derecho de primer ocupante, á fin de 
aumentar la abundancia general; mas por lo que hace 
á los pescados de los rios, lagos y pequeños golfos, es 
necesario tomar algunas precauciones para conservarlos. 

i o. Libertad de caza en tierras no apropiadas. 

E n los países vastos de poca poblacion, donde hay 
muchos terrenos comunes y sin cultura, puede ejercerse 
sin limitación el derecho de caza : pero en los bien culti-
vados y poblados tiene esta libertad muchos inconve-
nientes, cuales son la aniquilación de la caza; el peligro 
de que por el placer de este ejercicio se dediquen á él un 
gran número de hombres que pierden el hábito y el 

el cual adjudica la cosa trabajada al dueño de la materia en 
caso de que pueda volverse á su estado p r i m i t i v o , como s u -
cede en u n vaso hecho de metal a g e n o , y al que ha puesto 
el trabajo en el caso contrario. Pero ¿cuántas veces 110 suce-
de que las hechuras valen mucho mas que l a materia? L a ley 

' debe evitar constantemente el m a y o r m a l , y el legislador 
que no siga este pr inc ip io , está espuesto á errar con f r e -
cuencia. 
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amor del trabajo, se esponen continuamente al delito y 
reducen su familia á la indigencia y á la infamia; el 
estado de guerra en que estarían siempre los propietarios 
con sus vecinos indigentes; y en fin la multitud de leyes 
necesarias para arreglar este derecho y castigar las vio-
laciones. 

C A P I T U L O II. 

OTRO MEDIO DE ADQUIRIR.—CONSENTIMIENTO. 

I. 

Razones para sancionar todas las permutas voluntarias 
en general (1). 

Siempre que el que posee una cosa con justo título, 
quiera transferir á otro el goce de ella, debe la ley con-
firmar esta voluntad, porque toda enagenacion produce 
utilidad á las dos partes, respecto de que el nuevo pro-
pietario se pone en lugar del antiguo por lo que hace á 
las ventajas anteriores, y el antiguo tiene ya el placer 
de amistad' ó benevolencia, si da la cosa por nada, ya el 
placer de adquisición, si hace un cambio, ya el bien de 
la seguridad, si la da para librarse de algún mal, ya el. 
placer de reputación, si se propone adquirir por este me-
dio la estimación de sus semejantes. 

(1) Bentham entiende por permuta no solo el cambio de 
una cosa por otra en especie, como de u n caballo por u n 
b u e y , sino también el cambio de una cosa por dinero, que 
es lo que se llama compra y v e n t a , la cual en realidad 110 
cs 'mas que una permuta , porque el dinero representa los ar-
tículos de que el vendedor puede tener necesidad. 

TOMO I. 6 
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II. 

Causas de invalidación en las permutas. 

Pero hay algunos casos en que la ley no debe san-
cionar estas permutas, por ser perjudiciales, ya á alguna 
de las partes, ó ya al público. Todas las causas que in-
validan las permutas pueden reducirse á los nueve ar-
tículos siguientes: 

x.° Fieticencia indebida. 
2.° Fraude. 
3.° Coercicion indebida. 

4 ° Soborno. 
5.° Suposición errónea de obligación legal. 
6.° Suposición errónea de valor. 

7 ° Interdicción. — Infancia. — Demencia. 
8.° Cosa que se haría perjudicial con la permuta. 

9 ° Defecto de derecho por parte del colador. 

Reticencia indebida. Si me callas indebidamente 
los vicios de la cosa que me vendes, tengo una pérdida 
en vez de una ganancia, y siento la pena de esperanza 
engañada: es verdad que tú tienes una ganancia, pero 
bien de ganancia no es equivalente á mal de pérdida. 

2.° Fraude ó dolo. Este es un delito que se acerca 
al hurto. T e he preguntado si el caballo que me vendias 
era corlo de resuello, y me has respondido que no, sa-
biendo lo contrario: sancionar este trato, seria recom-
pensar á un delincuente. 

3.° Coercicion indebida. Si con violencia ó con ame-
nazas me obligas á comprarte por diez doblones un ca-
ballo que no vale mas que dos , cometes un delito cuyo 
mal no puede quedar contrabalanceado por cualesquiera 
ventajas. 

4-° Soborno. Entiendo por soborno el premio de un 
servicio que consiste en cometer un delito, como ofre-
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cer dinero á un hombre para que de una declaración 
falsa; y debe decirse de el lo mismo que de la coer-
cicion. 

5.° Suposición errónea de obligación legal. Si vendes 
una cosa creyendo falsamente que estabas obligado á 
venderla, tienés una perdida imprevista, que es un mal 
superior al bien de ganancia que tiene el comprador. 

6.° Suposición errónea de valor. Si al enagenar una 
cosa, ignoro una circunstancia que debe aumentar su 
valor, en descubriendo el error sentiré el pesar de una 
pérdida. Pero no siempre debe anularse por" esta causa 
la enagenacion, pues entonces no habria seguridad en 
las adquisiciones, sino que para mantener la balanza 
igual entre las partes, es preciso acomodarse á la diver-
sidad de las circunstancias y de las cosas ( i) . 

7.0 Interdicción. Las convenciones celebradas por los 
pródigos á quienes el magistrado prohibe con conoci-
miento de causa, la administración de sus bienes, como 
también por los menores y por los dementes, son nulas 
á causa del mal que resultaría de ellas. Pero no puede 
estenderse la interdicción en estos tres casos sino á co-
sas de una cierta importancia, mas no á los pequeños 
objetos de consumo diario. 

8.° Cosa que va á hacerse perjudicial por la permuta 
L a ley anula algunos contratos por algún inconvenien-
te probable que pueden producir. Por esto se prohibe la 
venta libre de drogas venenosas y de algunas armas, co-
mo también la introducción y venta de ciertos géneros 
eslrangeros que con motivo ó sin él se teme habrían de 
perjudicar á los progresos de la industria nacional. 

(1) Puede decirse en general , que si la suposición erró-
nea de valor nace de un error en la materia ó sustancié de 
la cosa, es .nula la enagenacion; pero que será válida si el 
error recae solamente sobre cualidades accesorias. Si vendo, 
pues , un diamante , creyendo que es un pedazo de cristal, la 
venta es n u l a ; mas si vendo un diamante de ocho quilates 
por de cuatro, debe ser válido el contrato. 



Ningún contrato es válido ó nulo por sí mismo: la 
ley es la que en cada caso les da la validación si pro-
ducen mas bien que mal, y se les niega si producen mas 
mal que bien. 

I I I . 

De los obstáculos puestos á la enajenación de bienes 
raices. 

S i , como hemos probado, la ley debe en general 
sancionar todas las permutas, es claro que las leyes que 
prohiben las enagenaciones de los bienes raices son per-
judiciales. 

E n efecto, ademas de las razones generales, hay a l -
gunas particulares en favor de la facultad de enagenar 
las tierras; cuales son la de que casi siempre que las 
propiedades pasan á otra mano, reciben alguna mejora 
en la mudanza, aumentándose por tanto la riqueza na-
cional; y la de que dando en prenda un bien inmueble 
puede cualquiera procurarse un capital productivo pa-
ra mejorar otra tierra que sin este recurso no hubiera 
podido ser mejorada. Por eso deberían suprimirse cua-
lesquiera fundaciones inalienables, y principalmente los 
mayorazgos, que no se apoyan sino en un orgullo in-
sensato de familia, en el deseo de dominar aun despues 
de la muerte, y en el cuidado inútil de prevenir la pro-
digalidad , contra la que tenemos el remedio de la in-
terdicción (i). 

( 1 ) A los g r a v e s inconvenieutes que t iene e l e s t a b l e c i -
m i e n t o de los mayorazgos por el estanco de las propiedades 
terr i tor ia les y la paral ización de los progresos de la r iqueza 
n a c i o n a l , debe añadirse la injust ic ia ev idente que se comete 
c o n los hermanos del p r i m o g é n i t o , los cuales m i e n t r a s este 
v i v e en la opulencia , pasan su v i d a en la m i s e r i a , ó se v e n 
forzados á abrazar u n a carrera sin vocacion y s i n las ca l ida-
des que el la exige. 

C A P I T U L O III. 

OTRO MEDIO DE ADQUIRIR. — SUCESION. 

Tres son los objetos que debe proponerse la ley en 
la reparticiofi de los bienes de un individuo que murió 
sin testamento: i.° proveer á la subsistencia de la gene-
ración naciente; 2.° prevenir las penas de esperanza en-
gañada; 3.° promover la igualdad de los bienes. I ara lo-
grar estos fmes ha de seguirse por regla el grado de afec-
to del difunto, y este grado de afecto ha de presumirse 
por la proximidad del parentesco, dando siempre la pre-
ferencia á la línea descendiente por muy larga que sea. 

A fin de ahorrar un gran número de discusiones, voy 
á presentar sobre este punto el siguiente modelo de ley: 

Art. i.° Ninguna distinción habrá entre los sexos-, lo 
que se dice del uno se entenderá dicho del otro. La parte 
del uno siempre será igual á la del otro. 

Razón. Bien de la igualdad. Si hubiere alguna dife-
rencia, deberia ser en favor del que tiene mas necesida-
des y menos medios de adquirir. 

Art. 2.0 Despues de la muerte del marido, su viuda 
conservará la mitad de los bienes comunes, á no ser que 
se haya dispuesto otra cosa en los contratos matrimonia-
les (1). 

Art. 3.° La otra mitad se distribuirá entre los hijos 

por iguales partes. Razones. i.a Igualdad de afecto de parte del padre: 

( 1 ) P o r bienes eomunes se entiende en unos paises la masa 

de todos los bienes del m a r i d o y de la m u g e r , los cuales c o n -

traen u n a sociedad c u y o capital y ganancia corresponden por 

mitad á los dos socios; mas en otros no se comprenden b a j o 

este n o m b r e sino los bienes ganancia les , permaneciendo p r o -

pios de cada esposo los que cada u n o trajo al matr imonio . E11 

estos paises, si l a v i u d a ' n o t u v i e r e con que subsist ir , podría 

dejársele el u s u f r u c t o de los bienes hereditarios mientras 

guardase v iudedad. 



2.a Igualdad de co-ocupacion de parte de los hijos-
3.a Igualdad de necesidades: Igualdad de todas las 
razones imaginables. 

. 4-° un hijo tuyo muerto antes que tú deja hi-
jos, la parte de él se distribuirá entre ellos por porciones 
iguales, y lo mismo se entiende en todos los descendientes 
hasta lo infinito. ' 

Notas. Esta es la distribución que se llama por tron-
cos, y se prefiere á la sucesión por cabezas por dos ra-
zones: i.a por prevenir la pena de esperanza engañada: 
2.a porque los nietos tienen en los bienes de su padre, 
madre y parientes de esta un recurso de que no partici-
pan los otros hijos de su abuelo. 

Art. 5.° Sino tienes descendientes, tus bienes irán 
. en común á tu padre y á tu madre. 

Aotas. ¿Por qué á los descendientes antes que á los 
otros? i.° Por la superioridad de afecto: 2.0 por la de 
necesidades. ¿Por qué á los padres antes que á los her-
manos? i.° Por la mayor proximidad de parentesco: 2." 
por !o mucho que los hijos deben á los padres. 

A r t 6.° Si has perdido á uno de los dos, la parte 
del difunto irá á sus descendientes, del mismo modo que 
hubiera ido á los tuyos (1). 

Art. 7.0 A falta de tales descendientes, pasarán tus 
bienes enteros al sobreviviente-

Art. 8.° Si ambos son muertos, tus bienes repartirán 
entre sus descendientes como antes se ha dicho (2). 

(1) ¿Por qué 110 al sobreviviente? ¿No son igualmente 
aplicables al padre y á la madre juntos, que á uno solo de 
ellos las razones de mayor afecto y mayor obligación por sus 
servidos? Si yo quiero á mi padre y á mi madre mas que á 
mis hermanos, ¿dejaré de querer á mi madre viuda masque 
á estos? Porque mi padre haya m u e r t o , ¿se disminuirá mi 
parentesco ó mi obligación c o n mi madre? ¿Por qué, pues, 
la parte de mi sucesión que tocaba á mi difunto padre ha de 
ir á mis hermanos y 110 á mi m a d r e ? 

(2) Esto es, entre tus hermanos y sobrinos de todos gra-
dos sin limitación. 

Art 9.0 Pero de modo que la parte del medio parien-

te no sea mayor que la mitad de la parte del pariente en-

tero, si. hay alguno (1). 
Razón. Superioridad de afecto. 

Art. 1 o. A falta de parientes en los referidos grados, 

los bienes irán al fisco (2). 
Art. 11. Pero con la condición de distribuir los inte-

reses de ellos, como renta vitalicia y por partes iguales, 
entre todos los parientes en línea ascendiente de cualquie-
ra grado. 

Razón. Tus colaterales en línea ascendiente no pue-
den tener sino una esperanza muy pequeña de heredar-
te. No obstante, podría hacerse una escepcion en favor 
de los tios. 

Art. 12. Para ejecutar la división entre muchos he-
rederos , se pondrá en subasta la masa de la herencia, 
reservándoles la facultad de tomar otra disposición si es-
tán de acuerdo en ella (3). 

Razones. Evitar la comunidad de bienes, y las ani-

mosidades entre las familias. 
Art. i3. Mientras se hace la venta y la división, se 

entregará toda la herencia al varón mayor de edad y de 
mas años, quedando libertad á la justicia para tomar 

(1) Medio pariente es el pariente por parte de padre ó 

de madre solamente, y pariente entero el que lo es por parte 

de los dos. 
(2) Como es de presumir que el difunto amase mas á sus 

parientes de cualquier grado y línea que al fisco, y por otra 
parte apenas podría este sacar provecho alguno, parece mas 
conveniente que los bienes vayan á las parientes colaterales 
de la línea ascendiente, esto es, á los t ios, &"c., y sus here-

"deros sin limitación. 
(3) Lo mejor es dejar á los herederos la libertad de con-

tinuar la comunidad de bienes, ó de hacer la división á pe-
tición de cualquiera de ellos en la forma que mas les con-
venga, y sin dar al magistrado otra intervención que la pre-
cisa para proteger á los ausentes ó menores que no tengan 
quien los represente, y para decidir las desavenencias que le 
esponga alguno de los interesados. 
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otras medidas por temor de mala administración, decla-
rada con conocimiento de causa. 

Art. 14.. En defecto de varón mayor, se entregará 
todo al tutor del varón de mas edad, salvo el poder dis-
crecionario, como en el articulo antecedente. 

Art. 15. La herencia que recae en el fisco por falta 
de herederos naturales, se pondrá igualmente en subasta. 

Razón. E l gobierno no debe administrar los bienes, 
porque esto le es costoso, poco productivo y los deja pe-
recer. • 

C A P I T U L O I V . 

D E L O S T E S T A M E N T O S . 

Hay tres razones poderosas para dejar á los indivi-
duos el derecho de testar: i . a L a ley sobre sucesiones es 
siempre imperfecta, pues no puede acomodarse á la di-
versidad de casos y circunstancias, y solo el propietario 
es capaz de tomar en consideración las necesidades que 
tendrán respectivamente después de su muerte las perso-
nas que dependen de el: 2.a revestido el propietario de este 
derecho ó poder, que es una rama de la legislación pe-
nal y remuneratoria, puede ser mirado como un magis-
trado establecido para fomentar la virtud y reprimir' el 
vicio en el pequeño estado que se llama familia, pues 
hasta -el hombre mas vicioso desea la probidad y buena 
reputación de sus hijos: 3.a este poder hace mas respe-
table la autoridad paterna y asegura la sumisión de los 
hijos. 

Pero para que la facultad de testar no sea pernicio-
sa, convirtiendo al padre en tirano, es muy convenien-
te el establecimiento de lo que se llama legítima, de la 
cual no podrá el padre privar á los hijos sino por cau-
sas señaladas en la ley y probadas judicialmente. 

Si el propietario no tiene herederos naturales, debe 
permitírsele dejar sus bienes á quien le parezca: pues 
conviene que pueda cultivar la esperanza y recompen-
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sar el cuidado de un criado fiel, mitigar los pesares de 
un amigo, y sobre todo atender á la suerte de una mu-
ger, á la cual solo ha faltado una ceremonia para ser 
llamada su viuda, y de unos huérfanos que son sus hijos 
á los ojos de todo el mundo, menos á los del legislador. 

Las mismas causas de nulidad que se aplican á las 
enagenacioneS entre vivos, de que hemos hablado en el 
capítulo II , se aplican á los testamentos, escepto que en 
lugar de la reticencia indebida de parte del enagenante, 
debe substituirse la suposición errónea de parte del tes-
tador , como si lego una propiedad á Tic io , casado con 
mi hija, teniendo por legítimo este matrimonio que no 
lo es por estar aquel casado con otra. E l testamento he-
cho por un moribundo está espuesto á la coercicion in-
debida y al fraude; y si se niega la facultad de hacer-
lo al hombre que se halla en tal estado, se le espone á 
verse privado de socorros cuando mas los necesita. 

C A P I T U L O V . 

DERECHOS SOBRE SERVICIOS.—MEDIOS DE ADQUIRIRLOS. 

Despues de haber hablado de la adquisición de las 
cosas, nos resta hablar de la de los servicios. Hacer á un 
hombre un servicio, es procurarle algún bien, ó preser-
varle de algún mal. Los servicios son ó forzados ó libres; 
forzados son los mandados por la ley, y libres los que 
únicamente dependen de la voluntad del hombre ( 1 ) . 
E n el origen todos los servicios han sido libres; y no 
siendo posible que la ley los señale y los mande todos 
porque son inumerables, se ha contentado con orde-

( 1 ) Los servicios forzados suelen llamarse oficios ó debe-
res políticos ó perfectos, porque su cumplimiento puede exi-
girse en juicio; y los libres ó voluntarios , oficios ó deberes 
sociales ó imperfectos, porque su ejecución 110 puede deman-
darse judicialmente, y solo está prescrita por IQS sentimien-
tos de humanidad, honor , patriotismo ¿fe. 
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nar los mas importantes, abandonando los otros á la vir-
tud y beneficencia de los individuos. L a ley que ordena 
un servicio, da un derechoe' impone una obligación: es-
tos dos términos derecho y obligación, son correlativos, 
porque si yo tengo derecho á que me hagas un servicio, 
tú tienes obligación de hacérmelo. 

Los medios de adquirir derechos ó servicios, ó en otros 
términos las causas que deben determinar al legislador á 
crear algunas obligaciones, pueden reducirse á tres artí-
culos: necesidad superior-, 2.0 servicio anterior-. 3.°pac-
to ó convención. 

i.° Necesidad superior. 

Es decir: Necesidad de recibir el servicio, superior al 
inconveniente de hacerlo. 

L a ley puede imponer la obligación de hacer ciertos 
servicios, de que apenas se puede seguir algún perjuicio 
al que los hace, al paso que se procura un gran bien al 
que los recibe, pues, aunque ciertamente cause un mal, 
porque toda ley lo causa, es incomparablemente mayor 
el bien que produce. Pero estos servicios que exigen a l -
gún pequeño sacrificio, por imperceptible que sea, no 
pueden fijarse con precision y exactitud, ni mandarse 
por leyes generales, á no ser que se mitiguen estas con 
cscepciones mas o menos vagas: es necesario remitiese 
en cuanto á ellos á las circunstancias de las partes inte-
resadas, dejando al juez eí cuidado de pronunciar sobre 
los casos individuales á medida que se presenten. E l buen 
samaritano que socorrió al viagero herido le salvó la v i -
da ; ¿ pero un acto de esta naturaleza se puede mandar por 
una ley general ? Era preciso en tal caso dispensar de su 
observancia á un cirujano á quien muchos heridos están 
esperando en una necesidad estrema, á un oficial que 
marcha á su puesto para rechazar al enemigo, á un pa-
dre de familia que va á socorrer á uno de sus hijos que 
se halla en gran peligro. 
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2.0 Servicio anterior. 

Servicio hecho, por el cual se exige del que ha saca-
do el provecho de él, una indemnización en favor del que 
ha sufrido la carga. 

E l que hace á otro un servicio, v. gr., el que se ha 
espuesto en un incendio por salvar algunas personas o 
efectos preciosos que estaban en p e l i g r o , es acreedor a-
una indemnización ó recompensa que las leyes deben 
asegurarle si quieren «conciliar el Ínteres personal del 
hombre con su benevolencia, prevenir muchos males, 
producir prodigios de celo y ardor en los mayores ries-
gos , crear servicios futuros, y precaver los efectos de la 
ingratitud. 

L a recompensa es el verdadero medio de lograr to-
dos estos bienes : la recompensa, y no.la pena; pues ade-
mas de que esta no causa mas que repugnancia en hacer 
el servicio que se ordena, no podria imponerse por su 
omisión, sino despues de asegurarse en un juicio difícil 
y dudoso de que el individuo tenia el poder de hacerle 
y ninguna escusa para dispensarse de c'1. 

En este principio del servicio anterior se fundan los 
derechos de los padres á los servicios de los hijos que ya 
han llegado a la edad madura, los de las mugeres á la 
duración del matrimonio cuando han perdido los atrac-
tivos que habían sido los primeros móviles del mismo, 
y los establecimientos á costa del público para los que 
han servido al estado. 

3.° Pacto ó convención. 

E s decir: Celebración de promesa entre dos ó muchas 
personas que hacen saber que la miran como legalmente 
obligatoria. 

Las mismas razones que hemos alegado para san-
cionar la libre disposición de las cosas, se aplican á la 
disposición de los servicios, pues toda enajenación de 
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servicios trae consigo una utilidad, como la de cosas; y 
las mismas causas que anulan el consentimiento en un 
caso, le anulan en el otro, á saber: reticencia indebi-
da, fraude, coercicion, soborno , suposición errónea de 
obligación legal, suposición errónea de valor, interdic-
ción , infancia, demencia, tendencia perniciosa de la 
ejecución del pacto sin culpa de !os contrayentes. 

Las causas subsiguientes que producen la disolución 
del pacto son: i.° cumplimiento : 2.0 compensación: 3.° re-
misión espresa ó tácita: 4-.° transcurso de tiempo: 5.° im-
posiblidad física : 6.° intervención* de inconveniente supe-
rior: pero estos dos últimos medios pueden dejar la ne-
cesidad de una indemnización. 

Para que las disposiciones relativas á la imposición 
de derechos y obligaciones correspondan á la diver-
sidad de las circunstancias, se observarán las reglas s i -
guientes : 

PRIMERA. Evitar el producir la pena de esperanza en-
ga nada. 

SEGUNDA. Cuando una porcion' de este mal es inevi-
table , minorarlo cuanto sea posible , repartiendo la 
perdida entre las partes interesadas con proporcion ásus 
facultades. 

TERCERA. Hacer de modo en la distribución que la 
mayor parte de la perdida recaiga sobre el que hubiera 
podido prevenir el mal , de modo que se castigue la ne-
gligencia. 

CUARTA. Evitar sobre todo el producir un mal acci-
dental mayor aun que el de esperanza engañada. 

OBSERVACION GENERAL. 

Toda la teoría de las obligaciones queda fundada so-
bre la base de la utilidad, no habiendo mas que tres mo-
tivos para imponerlas, á saber, necesidad superior, ser-
vicio anterior, pacto ó convención. E l contrato no pro-
duce obligación porque es contrato, pues entonces todos 
serian obligatorios, sino porque es útil. Estas nociones 
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tan sencillas y familiares, nos escusan de andar por los ca-
minos largos y torcidos de los maestros de la ciencia, co-
mo Grocio, Puffendorf, Burlamaqui, W a t e l , Montes-
q u i e u , L o c k e , R o u s e a u , y sus c o m e n t a d o r e s , q u e v a n á 

buscar el principio de las obligaciones en el derecho na-
tural , en una ley anterior al hombre, en la ley divina, 
en la conciencia , en un contrato tácito, en un cuasi-
contrato , &c . , &c. 

C A P I T U L O V I . 

COMUNIDAD DE BIENES.—SUS INCONVENIENTES. 

L a comunidad de bienes, en que el todo pertenece 
á cada uno de los comuneros, es muy contraria al prin-
cipio de la utilidad: i.° porque es una fuente perene de 
discordias; 2.0 porque los bienes se desmejoran mas de 
cada dia y van perdiendo su valor, pues todos los comu-
neros tratan mas bien de aprovecharse de ellos que de 
hacer gastos en su cultivo; 3.° porque bajo una igual-
dad aparente hay una desigualdad muy verdadera, pues 
el mas fuerte se enriquece mas á costa del débil. 

Esto no se entiende de la comunidad de bienes entre 
marido y muger, pues no militan contra ella las mis-
mas razones; ni de la comunidad entre socios de comer« 
ció , porque su objeto es la adquisición y no el goce. 

L a división de los terrenos comunes ha producido en 
Inglaterra las mayores ventajas: y donde antes no habia 
sino tristeza , esterilidad y desierto, queda ahora encan-
tada la vista con la perspectiva de las mieses, de los re-
baños y de las habitaciones agradables (1). 

(1) En los países como la España, donde hay muchos ter-
renos comunes ó concejiles, su división y apropiación ali-
mentaria el número de los propietarios , disminuiría el de 
los jornaleros, y multiplicaría el producto de aquellas tier-
ras que disfrutadas en común nada producen porque todos 
procuran aprovecharse de ellas cuanto pueden sin tomarse el 
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C A P I T U L O VII. 

DISTRIBUCION DE PÉRDIDA. 

Después de haber tratado de los diversos modos de 
adquirir y de perder las cosas y los servidos, resta tra-
tar de los diversos modos de distribuir las perdidas á 
que están espuestas las posesiones. 

L a pérdida de una cosa que se ha destruido ó desme-
jorado, es para el propietario si es conocido; y si no lo 
es, para todo el mundo. Si débe recaer sobre una per-
sona distinta del propietario, es lo mismo que decir que 
se debe á este una satisfacción ; y de esto se tratará en el 
código penal. 

Aquí me limitaré á lomar por ejemplo un caso par-
ticular para indicar los principios. 

Cuando estando distantes el vendedor y el comprador 
se averia ó se destruye la mercancía en el transporte, 
¿quien deberá sufrir la pérdida? Y o digo que el vende-
dor, quedándole su recurso contra los agentes interme-
dios, porque nadie mejor que él puede tomar las precau-
ciones necesarias para la seguridad de la mercancía y 
para la adquisición de pruebas ( i) . 

trabajo de guardarlas , al paso que entonces cada uno guar-
daría y cultivaría su porcion , como sin ordenanzas ni regla-
mentos guarda sus viñas, y se evitaría la destrucción , las ta-
las , las multas, las estafas, las vejaciones y las picardías de 
toda especie. 

(1) Según el derecho romano, la pérdida en este caso es 
del comprador, porque una vez perfeccionada la venta, que 
se perfecciona por el solo consentimiento de los dos contra-
yentes , el comprador es al dueño de la cosa aun antes de la 
entrega , y por regla general al dueño de una cosa es ú quien 
pertenece tanto el daño como el provecho de la misma: res 
domino suo perit. 

TERCERA PARTE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DEBEN APLICARSE Á LOS 

DIFERENTES ESTADOS PRIVADOS. 

I N T R O D U C C I O N . 

Los diversos estados que componen la condicion do-
méstica ó privada, pueden reducirse á cuatro : 

iSeñor y servidor. 
2.° Tutor y pupilo. 
3.° Padre é hijos. 
4°. Marido y muger. 

Los dos primeros estados son los elementos de todos 
los otros, porque los derechos y las obligaciones del pa-
dre y del marido se componen de los derechos y obliga-
ciones del señor y del tutor. 

C A P I T U L O l 

S E Ñ O R Y S E R V I D O R . 

Los derechos y deberes anejos al estado de amo y 
criado dependen absolutamente de las convenciones de 
los interesados; y esto es lodo lo que puede decirse de 
este estado, si se prescinde de la esclavitud. 

E l estado de maestro y aprendiz es un estado misto, 
porque el maestro es al mismo tiempo señor y tutor del 
aprendiz: señor por la utilidad que saca de e'1, y tutor 
por el oficio que le enseña. 

Como hay oficios que pueden aprenderse en siete dias, 
y otros en que acaso se neccsitansiete años, debe dejarsa 
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libertad á los interesados para que arreglen el tiempo y 
el precio de la enseñanza, sin mezclase en ello los go-
biernos, como lo han hecho, con ridículos y perniciosos 
reglamentos, bajo el pretesto vulgar de impedir que haya 
malos artesanos y de perfeccionar las artes, siendo asi 
que el medio mas sencillo y natural para lograr este ob-
jeto es escitar la emulación de los artistas por la libertad 
de la concurrencia, pues hay quien es maestro sin haber 
sido aprendiz, y quien no será mas que aprendiz toda 
su vida. 

C A P I T U L O II. 

D E L A E S C L A V I T U D . 

Esclavitud es el estado en que uno se halla de tener 
que servir toda su vida á un cierto hombre ó á los que 
adquieren sus derechos. 

Tres razones hay muy poderosas que deben hacer 
detestar la esclavitud: i * que no hay leyes capaces de 
suavizar la suerte de los-esclavos, y contener la tiranía 
de sus amos , porque siempre tendrán estos medios ine-
vitables de eludirlas, burlándose de todos los tribunales 
en el curso ordinario de los rigores domésticos: 2.a que 
la esclavitud es un estado desagradable y penoso para los 
esclavos, puesto que solo es la fuerza la que los retiene; y 
como estos son en mas número que sus señores, sigúese que 
los que padecen -son mas que los que gozan, siendo por 
tanto el mal de la esclavitud incomparablemente mayor 
que el bien que puede causar: 3.a que la esclavitud es-
torba los progresos de la riqueza general, porque el es-
clavo no trabaja ni produce tanto como el libre, respecto 
de que no tiene Ínteres en ello ni por el temor del casti-
go , que antes bien le hará encubrir que emplear todas 
sus fuerzas, ni por el cebo de la recompensa que nunca 
podrá ser mas que precaria y mal segura; mientras que 
el jornalero libre tiene el móvil de la pena de ser despe-
dido , el del premio de ser preferido y mejor pagado que 
los otros cuanto mas diestro y activo sea, el del honor 
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y emulación, y en fin el de la seguridad de la ganancia 
y placer de la adquisición. 

Exige pues el principio de la utilidad que la esclavi-
tud sea abolida, pero como esta operacion no puede ha-
cerse de un golpe sin uaa revolución violenta que arrui-
ne á los propietarios y produzca mil trastornos, es preci-
so buscar los medios dé ejecutarla lentamente con venta-
ja.y sin peligro. E l primero consiste en dar al esclavo el 
derecho de rescatarse mediante un precio convenido con 
el amo; y el segundo en limitar la facultad de testar, de 
manera que no habiendo herederos forzosos en lírica d i -
recta, queden libres todos los esclavos, y habiéndolos aun-
que sean de los mas próximos, se liberte la décima, 
la octava ú otra parle proporcional de los esclavos no 
por elección sino por suerte para evitar el desconten-
to y la envidia, y con la precaución de que no se ve-
rifique la manumisión en los casos en que el amo sea 
envenenado ó asesinado ya por la mano de uno de sus 
esclavos, ya por una mano desconocida. Las circuns-
tancias particulares de cada pais ofrecerán otros me-
dios de acelerar esta obra; siendo de advertir que la 
manumisión debe hacerse por familias mas bien que 
por cabezas, y que es quimérico el miedo de que los liber-
tos abandonen el suelo natal, y dejen la tierra inculta, 
pues el motivo de huir ya no existe y se aumentan los 
de quedarse.' 

C A P I T U L O I I I . 

TUTOR Y PUPILO. 

Como el hombre en su infancia es tan débil é ines-
perto que ni puede defenderse ni sabe dirigir su conduc-
ta, y no se hace sino con mucha lentitud y al cabo de 
muchos años el desarrollo de sus fuerzas físicas e inte-
lectuales, necesita estar sometido á una autoridad inme-
diata que le proteja y le gobierne; y esta es la que cons-
tituye la tutela, que es una especie de magistratura do-
méstica. 

TOMO I. N 



E l poder del tutor sobre el pupilo ha de ser el n e -
cesario para desempeñar el fin de la tutela, y nada mas, 
debiendo cuidar de la subsistencia del pupi lo , de su edu-
cación , de hacerle tomar el estado, oficio ó profesión 
que le parezca mas conveniente, y de la administración 
de sus bienes según las formalidades prescritas. 

Como la tutela es una carga , se la hace recaer so-
bre las personas que tienen mas inclinación y facilidad 
para desempeñarla. Tales son: i.° el padre y la madre; 
2.0 el individuo que el padre nombre al m o r i r , pues 
nadie mejor que este habrá conocido quién tenia la v o -
luntad de reemplazarle; 3.° el pariente que tenga interés 
en el bienestar del pupilo y en la conservación de las 
propiedades de la familia; 4 ° algún amigo del huérfa-
n o , y en defecto de lodos algún oficial público desti-
nado á este efecto. 

Hay algunas circunstancias que deben dispensar de 
la tutela, como son: una edad avanzada, una numerosa 
famil ia, algunas enfermedades, ó algunas razones de 
prudencia y de delicadeza, por ejemplo, una compli-
cación de intereses, &c . 

Contra los abusos que el tutor puede hacer de su 
poder, se ha tomado por las leyes la precaución de r e -
partir l a tute la , confiando el cuidado de la hacienda al 
pariente mas cercano, que como heredero tiene Ínteres 
en administrarla b i e n , y el de la persona á algún otro 
pariente mas interesado en la conservación de su exis-
tencia ; como también la de prohibir al tutor comprar 
los bienes de su pupi lo , y autorizar á este para recla-
mar los que hubieren sido vendidos, dentro de algu-
nos años después de la mayor edad ( i ) . Pero esta segun-
da medida es inútil y perjudicial: i n ú t i l , porque bastó 
que la venta se haga en público bajo la inspección del 
magistrado; perjudicial , porque disminuye el precio dé 
las propiedades del pupilo en razón del peligro del r e -

( I ) Este es el remedio conocido en los libros del derecho 
con el nombre de restitución in integrum. 

tracto. E l medio mas sencillo es que cualquiera persona 
pueda, como amigo del huérfano, atacar en juicio á su 
tutor , sea en caso de malversación de los bienes, sea en 
caso de negligencia ó violencia. 

Siendo la tutela un mal , parque es°urt estado de de-
pendencia, se la debe hacer cesar luego que se pueda sin 
peligro de un mal mayor. L a ley romana, seguida en 
casi toda la Europa, fijó la emancipación á la edad de 
veinte y cinco años; pero parece mas racional la ley in-
glesa , que la fija á la de veinte y uno, pues en esta edad 
y a se han desarrollado todas las facultades del hombre, 
quien ya no puede sufrir que se le retenga en las ata-
duras de la infancia. Si hay algún individuo incapaz de 
llegár á la madurez del hombre, ó que solo puede l le-
gar mas tarde que los otros, se usa con él la interdic-
ción , que no es otra cosa que la prolongacion de la tu-
tela. 

C A P I T U L O I V . 

PADRE É HIJO. 

E l padre es al mismo tiempo amo y tutor de su hi-
jo: como amo puede imponerle servicios, aprovechándo-
se de su trabajo , que es una indemnización de los cui-
dados y gastos de la educación , hasta la edad en que la 
ley establece su independencia ; y como tutor tiene to-
dos los derechos-y obligaciones de tal. 

Bajo el primer respecto se mira á la utilidad del 
padre, y bajo el segundo á la del hijo; y aunque estas 
dos cualidades se concilian fácilmente en un padre, qué 
por el afecto natural prefiere el bien del hijo al suyo 
propio, conviene no obstante limitar por una parte e,l 
poder paterno, y mantener por otra la sumisión filial. 

Regla general: E n ningún caso debe darse al padre 
un poder por cuyo ejercicio podría perder mas el hijo 
que ganar el padre , cual seria el de impedir el casa-
miento del hijo sin limitación de edad, como sucedia en-
tre los romanos. 
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Algunos han querido hacer despótica la autoridad 
paterna como era en Roma ( i ) , y oíros aniquilarla del 
todo, dando al estado el encargo de la educación de los 
hijos, como en Esparta y Creta; pero este sistema de 
Rousseau y Helvecio tiene los graves inconvenientes de 
destruir los afectos recíprocos de los padres y de los hi-
jos , privar á unos y á otros de una gran suma de pla-
ceres, debilitar la unión conyugal, imposibilitar el acier-
to en la elección de estado y de profesión, é impedir los 
progresos de la educación que no pueden resultar sino 
de la variedad de planes, de la emulación y de la dife-
rencia de ideas, de talentos y de inclinaciones. 

C A P I T U L O V . 

DEL MATRIMONIO. 

E l matrimonio es el vínculo de la sociedad y la ba-
se fundamental de la civilización. 

Las cuestiones relativas á este contrato pueden r e -
ducirse á siete: i.a ¿entre que personas se permitirá ? 
2.a ¿cuál será su duración? 3.a ¿con qué condiciones se 
hará? ¿en qué edad? 5.a ¿á quién toca la elección? 
6.a ¿entre cuántas personas? 7.a ¿con qué formalidades? 

SECCION I. 

Entre qué personas debe permitirse el matrimonio. 

Si consultamos la historia para saber entre qué 
personas conviene permitir ó prohibir el matrimonio, 

(1) Los hi jos, entre los romanos, 110 eran considerados 
como personas, sino como cosas respecto de sus padres, los 
cuales por consiguiente tenían el derecho de vida y muerte 
sobre e l los , podían venderlos hasta tres veces, y si cometían 
a l g ú n delito los entregaban al ofendido en satisfacción del 
daño. E n t r e los gr iegos, por el contrario, los hijos pertene-
cían á la repúbl ica, y por consiguiente era nulo el poder de 
los padres sobre ellos. 

<IOI> . , 
encontraremos ejemplos respetables para autorizar las 
uniones que miramos como las mas criminales, y para 
proscribir otras que-tenemos por inocentes; pero no de-
bemos guiarnos en este punto por los hechos ni por las 
instituciones, sino solo por el principio de la utilidad, 
el cual nos liará desde luego reprobar los enlaces entre 
las personas de cierto grado de parentesco , si queremos 
alejar del seno de las familias el desenfreno de las pasio-
nes mas funestas, las inquietudes de la rivalidad, los 
furores del amor, los odios y las venganzas, los lazos 
mas peligrosos para la educación , y la pérdida en fin de 
la opinion de la castidad de las jóvenes doncellas, que 
es el atractivo tan poderoso del matrimonio. 

Estos inconvenientes pueden comprenderse en cua-
tro artículos. 

1 M a l de rivalidad. Peligro que resalta de una ri-
validad real ó presumida entre un cónyuge y ciertas per-
sonas del número de sus parientes ó afines. 

2.a Impedimento de matrimonio. Peligro de privar á 
las doncellas de la probabilidad de formar un estableci-
miento permanente y ventajoso, disminuyendo la segu-
ridad de los que desearian casarse, con ellas. 

3.° Relajación de la disciplina doméstica. Peligro de 
invertir la naturaleza de las relaciones entre los que de-
ben mandar y los que deben obedecer. 

4-.° Perjuicio jesico. Peligros que pueden resultar de 
los goces prematuros para el desarrollo de las fuerzas, y 
para la salud de los individuos (1). 

( 1 ) L a razón que se ha dado generalmente para p r o h i -
bir los matrimonios entre los parientes cercanos, es que de 
este modo se ensancha mas la esfera de l a benevolencia y 
afecto recíproco de los hombres, y se aumentan las relacio-
nes entre mayor número de familias. Asi sucede con efecto; 
pero parece que la verdadera razón de estas prohibiciones'110 
está sino en los males que nacerían de dichos enlaces, y que 
Bentham demuestra y clasifica con tanto tino. 
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TABLA DE LOS ENLACES QUE DEBEN PROHIBIRSE. 

U n hombre no podrá casarse con: 
1.° L a muger ó esposa de su padre ó de otro proge-

nitor cualquiera. Inconvenientes i .°, 3.", 4-°; 
2.° Su descendiente cualquiera. Inconvenientes 2.0, 

3.° Su tia cualquiera. Inconvenientes 2.0, 3.°, 4~°; 

4 ° L a esposa ó la viuda de su tio cualquiera. Incon-
venientes i.°, 3.°, 4.0; 

5.° Su sobrina cualquiera. Inconvenientes 2.0, 3.°, 4-°; 
6.° Su hermana cualquiera. Inconvenientes 2.0, 4-°> 

. 7.0 L a descendiente de su esposa. Inconvenientes 
2.°, 3.°, 4.0; 

8.° L a madre de su esposa. Inconveniente r.°; 
9.0 L a esposa ó la viuda de su descendiente cual-

quiera. Inconveniente 
10. L a hija de la esposa de su padre ó del esposo'de 

su madre en un matrimonio anterior. Inconveniente 4-" 
Se omite como repetición inútil la tabla de los enla-

ces que deben prohibirse á la muger. 
¿Será permitido casarse con la hermana de su d i -

funta muger? Razón en contra, el peligro de la r ival i -
dad en vida de las dos hermanas; razón en pro, la uti l i -
dad de los hijos, que tendrían por madrastra á su propia 
lia. Esta última razón me parece la mas fuerte; pero pa-
ra prevenir el riesgo de la rivalidad, se debería dar á la 
esposa el poder legal de prohibir á su hermana la entra-
da en su casa. 

¿ Será permitido casarse con la viuda de su herma-
no? Hay las mismas razones en pro y en contra que en 
el caso precedente, esto es, la utilidad de los hijos y la 
rivalidad; pero me parece que ambas tienen aqui poca 
fuerza, pues el peligro de la rivalidad es casi ninguno, 
y los hijos tienen poco que temer de un padrastro que 
generalmente suele ser un amigo y un segundo tutor de 
ellos. Por ello parece que el bien de la libertad debe 

hacer inclinar la balanza en favor de la permisión de 

estos matrimonios. 
E n vez de las razones que he dado para prombir el 

matrimonio entre parientes cercanos, la moral vulgar 110 
da otra que la repugnancia de la naturaleza. Pero ó esta 
repugnancia natural existe ó no existe: si existe, la ley 
es inútil; ¿para qué prohibirme lo que yo no quiero ha-
cer? Si no existe falta la razón de la ley; y por consi-
guiente si estos enlaces deben prohibirse cuando repug-
nan, deberán permitirse cuando agradan. No es, pues, 
una buena razón la repugnancia natural, sino el mal que 
puede resultar (1). 

SECCION II. 

¿ Por qué tiempo? Examen del divorcio. 

S i la ley nada determinase sobre la duración de es-
te contrato, y pudieran los individuos celebrarlo libre-
mente por un término mas ó menos largo, tal vez el fin 
que el hombre se propusiese podria ser únicamente satis-
facer una pasión pasagera; pero la muger que tiene un 
ínteres particular en la duración indefinida de este en-
lace, ya por las incomodidades del embarazo, peligros 
del parto, y cuidados de la maternidad, ya por la d i -
ficultad en que el menoscabo de su belleza la pondría 

( 1 ) Los que para justificar la prohibición de estos m a -

trimonios recurren á un derecho natural común á todas las 

naciones, recurren á una quimera desmentida por los h e -

chos , pues la uuion que nos parece mas incestuosa y mas 

repugnante á la naturaleza ha sido, autorizada en a lgún pue-

blo. 

. Gentes t.amen esse feruntur 

In quibus él nato genitrix el nata parenti 

Jiuigitur 

(OVID., 1. 1 0 , Metamor., V. 3 3 2 . ) 
Los soberanos de Egipto se casaban con sus hermanas, 

y hoy dia se contrae matr imonio entre los tios y las sobri-

* ñas, los sobrinos y las l ias , y entre otros parientes, median-

te dispensa del papa. 
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de hallar despues otro marido: "Sí, yo me entrego á ti, 
»le diría, pero tú serás mi custodio en mi estado de fla-
»queza, tú proveerás á la conservación del 'ftuto de nues-
»tro amor, y no podrás dejarme cuando quieras sin mi 
"consentimiento." Este seria el principio de una socie-
dad que se iría prolongando y consolidando mas y mas 
por el nacimiento de los hijos, que abriría una nueva 
carrera á los placeres y á los deberes recíprocos de los 
esposos, y que en fin ninguno de eslos pensaría en d i -
solver, porque el hábito ha unido sus corazones con mil 
lazos que la muerte sola puede destruir, y porque los 
hijos forman un nuevo centro de unión, creando un nue-
vo fondo de esperanzas y de placeres, y haciendo que el 
padre y la madre sean necesarios el uno al otro. E l ma-
trimonio, pues, por toda la vida seria siempre el mas 
común , aunque no hubiera leyes que lo ordenasen, por-
que siendo el mas conveniente á las familias, el amor 
de parle del hombre, el amor y la previsión de parte 
de la muger , y la prudencia de los padres ó tutores, 
todo concurriría á dar á este contrato el carácter de 
perpetuidad. 

¿Pero qué se diría si una muger pusiera en el con-
trato esta cláusula: "¿No me será permitido dejarte ni 
»librarme de t í , aunque llegáramos á aborrecernos tan-
»ío como ahora nos amamos?" Pues no es la muger 
la que pone esta condicion absurda y cruel, no es el 
hombre el que la invoca, sino la l ey : la ley cierra á 
los dos esposos en una prisión , y les tapia la puerta para 
que no salgan jamas: la lev pronuncia con frialdad la 
eternidad de un voto dictado por el a m o r , aunque le 
suceda despues la mas violenta antipatía ( i) . 

(1) Puesto que el matrimonio es uno de aquellos con-
tratos que se llaman consensúales , porque se perfeccionan 
por el consentimiento solo de los contrayentes, parece que 
debe disolverse, como todos los de su especie, por el mutuo 
consentimiento contrario, por la regla de derecho: Eodeni 
genere quiéb/ue dissohitur quo colligalum est. La ley, pues, 
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¿ Y cuál es el fruto de una disposición tan terrible? 
Sumir en la desgracia mas insoportable á una infeliz 
muger que se ve forzada á vivir bajo la autoridad per-
petua de un hombre que detesta, y aun á recibir sus 
caricias; apartar á los hombres del matrimonio, pues 
una prohibición de salir es una prohibición de entrar; 
multiplicar los adulterios, pues cuantos mas seducto-
res hay, tanto mas frecuentes deben ser las seduccio-
nes ( i ) ; y esponer á los esposos, que no pueden ad-
quirir su libertad sino por la muerte, á la horrible ten-
tación de cometer los delitos mas atroces (2). 

Respondamos á las objeciones que se oponen contra 
la disolubilidad del matrimonio. 

Primera o!>jecion.. Permitid el divorcio, y ninguna 
de las partes mirará su suerte asegurada , siendo el re-
sultado que tanto el marido como la muger estarán siem-
pre haciendo comparaciones y proyectos para mudar de 
consorte. 

Respuesta. Permitid el divorcio, y no se verán tan-
tos jóvenes sacrificados por la avaricia de sus padres, quie-
nes tendrán que consultar las inclinaciones de sus hijos, 
y casar las personas mas bien que las haciendas para ha-

que lo hace perpetuo, es contraria á la naturaleza de los con-
tratos en general; y particularmente á la del de sociedad á 
que pertenece el matrimonio, y que no puede subsistir con-
tra la voluntad de los asociados, bastando para disolverla 
solo la renuncia del uno de ellos, con tal que 110 sea i n -
tempestiva ó fraudulenta. 

(1) Donde hay mas celibatos, hay mas adulterios, por 

la misma razón, dice Montesquieu, que hay mas robos don-

de hay mas ladrones. 
(2) Otro de los males que se siguen de la indisolubili-

dad del matr imonio , es que dos casados que se aborrecen 
desde m u y jóvenes, son dos personas perdidas para la so-
ciedad , pues dejan de dar nuevos ciudadanos al estado, en 
vez de que si se separasen y se casasen con otras de su gus-
t o , podrían ser mas útiles á la patria, aumentando la p o -
blación y la riqueza pública. 
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cer el matrimonio durable. Permitid el divorcio, repito, 
y cada uno de los casados procurará cultivar los medios 
de agradar al otro por conservar su mutuo amor ( i) . 
Este será el resultado de la permisión del divorcio; y 
si cuando se estingue el afecto recíproco de los esposos, 
trata alguno de ellos de mudar de consorte, ¿no sucede 
Jo mismo, aunque con otros nombres , en el matrimonio 
indisoluble i' Entonces no se busca una nueva esposa, pero 
se busca una nueva querida: no se busca un segundo es-
poso., pero se busca otro amante, sin que lo impida la 
indisolubilidad que sirve mas para escitar la inconstan-
cia que para prevenirla. 

Segunda objccion. Cada uno de los cónyuges, miran-
do su unión como pasagera, mirará con indiferencia los 
intereses del otro, y de aquí nacerían la negligencia y 
l a profusión. 

Respuesta. Si este riesgo no se realiza sino muy ra-
ras veces en las sociedades de comercio, menos se verifi-
cará en el matrimonio disoluble que tiene el fuerte lazo 
del afecto á los lujos comunes , y que da á los dos espo-
sos un grande ínteres en la economía, ya por no acar-
rearse el descontento de su asociado, ya pomo adquirir-
se la reputación de mala conducta que tanto le podria 
perjudicar para la formación de otros enlaces. E n el 
matrimonio indisoluble sí que se ve con frecuencia que 
la desunión de los corazones produce la ruina de la ha-
cienda, porque ambos consortes no cuidan sino de pro-
curarse otros placeres á costa de la misma. 

(1) E n lospaises donde se permite el divorcio , las m u -
geres son inas amables, complacientes y cariñosas con sus 
maridos, y estos por su parte son mas atentos con ellas, de 
suerte que un divorcio es all í un fenómeno estraordinario, 
como se observó en R o m a , donde habiendo estado permitido 
por espacio de quinientos y veinte años, 110 se vió ni uno 
solo hasta J.-P. Carvil io , que se divorció porque su muger 
era estéril y deseaba tener un heredero , y lo mismo sucedia 
últimamente en F r a n c i a , aunque en los dos primeros años de 
libertad hubo en París mas de quinientos. 
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Tercera objecion. L a disolubi l idad del m a t r i m o n i o 

dará al mas fuerte de los cónyuges una disposición a 
maltratar al mas flaco para hacerle consentir en el di-
vorcio. ,, 

Respuesta. Esta objecion es solida, y por ello se 
debe tomar la precaucioa de dar-libertad en su caso r -
io á la parle maltratada y no á'la otra-, con lo que si un 
marido desea el divorcio, no podrá valerse sino de m e -
dios suaves para lograr el consentimiento de su mu-
ger (1). 1 1 Cuarta objecion. ¿Qué seria de los hijos después del 
divorció ? 

Respuesta. L o que seria despues de la muerte, y 
aun en él caso del divorcio su perjuicio no seria tan gran-
de, pues los varones pueden confiarse al padre, y las 
hembras á la madre, debiendo asi padecer menos su 
educación de lo que hubiera padecido por las discordias 
y los odios domésticos. Si el Ínteres de los hijos fuera 
pues una razón bastante para prohibir las segundas nup-
cias en caso de divorcio, mas lo seria en' el caso de 
muerte (2). 

E l divorcio, como que es un acto muy importante, 
debe someterse á ciertas formalidades , no solo para jus-
tificar que no hay violencia , sino también para preve-
nir un capricho y dar tiempo y lugar á la reflexión y á 
la reconciliación de los interesados. 

" E l divorcio se permifc; en más ó menos casos , con 
mas ó menos formalidades, en Inglaterra, Escocia, 

(1) También puede disponerse que se tenga por bastante el 
deseo del marido ó de la muger solamente, con arreglo á las 
leyes sobre el contrato de sociedad; en cuyo caso el que pi -
diese el divorcio deberia dar al otro una indemnización, ó 
cediéndole una parte de sus bienes, ó señalándole una pen-
sión para mientras se mantuviese sin contraer otro matr i-

. monio. 
(2) Si el uno de los divorciados es rico y el otro pobre, 

será muy justo que aquel contribuya del modo que pueda á 
la manutención de los hijos que este debe tener consigo. 



Sueci*, Dinamarca , Prusia, y lo ha sido hasla poco há 
en i< rancia ; siendo de observar que tanto en estos como 
en otros paises donde han estado autorizados los divorcios 
han sido estos menos frecuentes que las separaciones de 
habitación en los demás; las cuales tienen por otra parte 
la desventaja de hacer sufrir la misma y aun peor suerte 
a la muger ultrajada que al marido tirano (i). 

SECCION XII. 

¿Con qué condiciones ? 

Las condiciones generales del matrimonio, esto es 
las inherentes á este contrato como consecuencias de su 
naturaleza, son las siguientes: 

PRIMERA CONDICION. La muger estará sometida á 

las leyes del marido -, salvo el recurso á la justicia. S e -
ñor de la muger por lo que respeta á los intereses de él, 
será tutor de la mnger, por lo que mira á los intereses 
de ella. Razones: i.a la mayor fortaleza del hombre; 2.a 

su mayor prudencia y aptitud. He dicln sa'vo el recur-
so á lajusticia, porque es preciso no hacer del hombre 
un tirano. 

SEGUNDA CONDICION. La administración corresponde-

rá al hombre solo. Es una consecuencia de su imperio. 
T E R C E R A CONDICION. El derecho de gozar será co-

mún á los dos. Razones: i.a bien de la igualdad : 2.a ne-
cesidad de dar á las dos parles el mismo grado de inte-
rés en la prosperidad doméstica. 

CUARTA CONDICION. La muger guardará la fidelidad 

conyugal. Las razones se darán en el código penal. 
QUINTA CO.NDICION. El marido guardará también la 

(1 ) E l divorcio ha estado siempre antorizado en casi t o -
dos los pueblos antiguos y modernos, y lo estuvo también 
m u c h o tiempo entre los católicos hasta que Gregorio IX hizo 
del matrimonio un y u g o indisoluble á pesar de las leyes del 
código civi l . 

r , . , fidelidad conyugal. Las razones se espondrán igualmente 

en el código penal. 

SECCION IV. 

¿En qué edad? 

¿En qué edad será permitido casarse? Jamas antes de 
aquella en que el individuo puede conocer el valor del 
contrato y entrar en la administración de sus bienes, 
porque seria un absurdo que pudiese un hombre dis-
poner de sí mismo para siempre cuando no le es per-
mitido enagenar un prado de cien reales de valor (i). 

SECCION V. 

¿A quien toca la elección de un esposo ó de 
una esposa? 

L a ley no debe dar este poder de la elección á los pa-
dres , porque en general no hacen caso del amor sino de 
los bienes, y porque aunque Ies sea penoso recibir en su 
familia un yerno ó una nuera que no les gusta, es mu-
cho mas cruel para los hijos que se les prive del esposo 
ó de la esposa que haría su felicidad por toda la vida. 
Pero ya que se les quite el poder de forzar, no se les 
debe quitar el de moderar y retardar. Pueden distin-
guirse dos épocas en la edad nubil: en la primera el de-
fecto del consentimiento del padre bastaria para anular 
el matrimonio, y en la segunda debería tener el derecho 

(1 ) N o puede darse sobre este p u n t o u n a ley general , 
pues la época de la pubertad var ía según los climas. E l d e -
recho r o m a n o , seguido por el español , exige en el hombre 
l a edad de catorce años , y en la m u g e r la de doce; pero p a -
rece mas racional el f rancés , que pide diez y ocho años c u m -
plidos en el pr imero y quince en la segunda, pues vale mas 
retardar que precipitar los matrimonios. 
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<le retardar por algunos meses la celebración del contra-
to para hacer valer entretanto sus consejos ( i) . 

SECCION VI. 

¿ Cuántos contrayentes? 

¿Con cuántas pe/sonas al mismo tiempo podrá con-
traerse el matrimonio? En otros te'rminos: ¿se debe tole-
rar la poligamia ? De ningún modo, pues es sumamen-
te perniciosa; i .° porque se sacrificarían los intereses dé-
las mugeres; 2 ° porque si un hombre tomaba muchas 
mugeres, muchos hombres tendrían que vivir privados 
de una compañera; 3.° porque las familias sé dividirían 
en facciones enconadas por la envidia, los celos y la am-
bición de las esposas rivales y de sus hijos, y se corrom-
pería la juventud en medio de tantas pasiones hostiles. 
E n el Oriente la poligamia subsiste con' la paz , pero es 
porque las mugeres viven en la esclavitud y en el encier-
ro , lo que ademas de ser un mal para elidas, lo es tam-
bién muy grande para la sociedad que Sé ve allí privada 
del ascendiente de este seso tan favorable á la civilización 
de las costumbres (2). 

• A 
(1) E l código francés ha seguido á la letra esta doctrina 

exigiendo el consentimiento del padre para el matrimonio 
del hijo menor de veinte y cinco años , y para el de la hi ja 
menor de veinte y u n o , y su consejo para los de los m a y o -
res de estas edades. L a ley española pide también el consenti-
miento de los padres para los matrimonios de los hijos m e -
nores de veinte y cinco años y de las hijas menores de ve in-
te y t res ; pero su falla 110 los a n u l a , y aun se libran los h i -
jos y las hijas de las penas en que incurren por e l la , con so-
lo acudir á los presidentes de las audiencias antiguamente y 
ahora á los gefes políticos, quienes rara vez pueden encon-
trar una razón suficiente para dejar de suplir el consenti-
miento paterno , quedando por consiguiente burlada la a u -
toridad- de los padres. 

(2) Debe añadirse que la especie humana n o dejarla de 

SECCION VII. 

¿Con que' formalidades? 

Las formalidades de este contrato deben ser las nece-
sarias; x.° para justificar la libertad del consentimiento 
de las dos partes, y la legitimidad de su unión: 2.0 para 
hacer notoria la celebración del matrimonio (1). Se deben 
ademas esponer á los contrayentes los derechos que van 
á adquirir, y las obligaciones que van á contraer según 
la ley. 

E n el señalamiento de estas formalidades deben evi-
tarse dos escollos: i .° los retardos inútiles; 2.0 los abu-
sos de poder de parle de los que deben concurrir á ellas. 

degenerar con la po l igamia , y que nacería mayor número 
de hembras que de varones, como se observa en los paises 
donde se halla establecida. 

(1) Tales son las proclamas ó amonestaciones, y el r e -
gistro en que deben anotarse por el magistrado los matr imo-
nios para que consten en lo sucesivo. Las ceremonias religio-
sas sirven para imprimir en el espíritu la dignidad de este 
contrato, pero nada influyen en su esencia, y aun fueron 
desconocidas mucho tiempo entre los cristianos hasta que las 
ordenó como condicion necesaria el emperador León á fines 
del siglo nono. Es cierto que á mediados del siglo sesto dis-
puso el emperador Justiniano que los eclesiásticos asistiesen 
á los matrimonios , pero solo intervenían como simples testi-
gos sin dar la bendición nupcial . Puesto pues que la ley c i -
vil ha dado á los eclesiásticos la autoridad de intervenir en 
los casamientos, es evidente que la ley civi l puede modificar 
ó mudar su estension según convenga. 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 
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